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PONENCIAS E 
1 arrollo urbano, la contaminación r.mbiental, los asenta�1ü;n

I N F O R M E S tos humanos, la planificaci_ón del ��sarrol!o �· otros de. 1den
t'.ca importancia. Necesano tamb1en fue OU' �e lab10s de 

INFORME PARA PRIMER DEBATE mucha de la gente que de una forma u otra tienen.º. han 
tenido que ver con la· administración del distrito op1i:1o�es 

al proyecto de ley número 159_ de 1975, "po�· la cual se r_e- y conceptos acerca del actual estado . jurídic� del D1stnto 
glamenta la prnfcsión de topografo Y se <hctan otras dis- y sobre la enmienda que se pretende mtroduc1r. 

posiciunes sobre la materia". 1 Evaluar, analizar, sopesar el pro y· el contra, fprmarse, en 
fin, una opinión que peni:itiera informar razona_b!�mente 

Señor P1·esidente y honorables Senadores: acerca del asunto que se tiene entre manos, reqmr10 tam-. 1 bién profunda meditación y consideración ponderada y s�n-
Cumplo con el deber de rendir ponencia para pnmer de- sata de la posición que se debía adoptar frente a tan.. 1m-

bate sobre el proyecto de ley número 1�9 de 1975, el cual portante coyuntura. . fue aprobado en las sesiones correspondientes en la hono- - "Bogotu no es una ciudad de los bogotanos, es la capital 
rabie Cámara de Representantes. . . de todos los colombianos y como tal debe ser tratada Y l?ºr 

Este proyecto se propone reglamentar la pr�fes1on de to- las leyes y en sus participaciones en el presupuesto nacw-
pógrafos y dictar disposicion_es .�obre �a matena. . . nar··. 

No encuentra ninguna obJec10n que hacerle al prn}ect_o. Todo 111 anteriormente transcrito, honorables Senadore�, 
pues me parecería justo dar!� a esta pr?fesión i�1term_ed'.a está ponilmdo de presente cómo es q1;1e e_�ist� ui� ex_traord1-
las armas ne·cesarias para-su mdependencia de _I_a mgemer;a nario consenso alrededor de la actual!zac10n mstituc10nal de 
y hacer una disciplina científica, una profes ion mdeper.- Bogo_tá, el cual es afortunadamente recogido. por el �royecto . diente sin estar sometida al tutel.aje de otra carrera profe- sobre el cual tengo el honor de rendir el presente mforme. 

· 1 Las actuales .incongruencias administrativas. Como s_e ha siona . . ' . 'd d d" d 1 d t t do Este proyecto de ley ha sido el resultad<!' de un cm � oso expresaüo antes, desde 1954, y por me 10 e eere o ?1 ª. estudio por parte de Ja Sociedad C?lombiana de "J?Opogra- arriba Boaotá ostenta la calidad administrativa de Distrito 
fos. desde luego que con la anuencia de asesoramiento. C!e Especi'a1 o7"ganizado sin sujetió� .ª.! régimen muni�iJ?al or
tipo jurídico para una mejor asequibilid'.ld a sus muy

_ JUl- dinario. Posteriormente se exp1dlo el estatuto bas1�0 del 
ciosas determinaciones. De sobra es conocido por uste?e" �o- Distrito contenido en el Decreto-ley 3133 de 1968, dictado 
mo copartícipes que son y han sido del P?der Leg1�lati_\:� con fundamento en las facultades extraordinarias recibidas 
de los diferentes gobiernos del Frente Nacional, el ir1:te'.e� por el Gobierno según Ley 33 del mismo año. Infortu_nadacle canalizar y encauzar a través de las llamadas prote;;10- mente dicho estatuto fue declarado en gran parte me�e: 
nes intermedias ese gran vacío dejado por el inmenso ip· _upo quible-por ·1a Corte Suprema de Justicia, l� cual determmo 
de bachilleres aspirantes a las llamadas profesiones cl_as1cas que en la práctica el Distrito haya retrotra1do _su des�r�·o�lo 
debido a la falta de cupos suficientes en las univers1dade<; institucional al régimen corriente de los demas mumc1p10s 
estatales. . que, como es sabido, está_ �ásicamen_t� sustentad? . en las 

La topoP-rafía ha sido, y esto lo digo con la mas grande normas del Código de Reg1men Pol1t1co y Mumc1pal de 
convicción� la profesión intermedia _qt�e vino a _  llena'.· las as- 1913. . . t" d" piraciones, con igual o tal vez mejores sat1sfacc10nes de Tengo la sentida con_vicción de que no pueden ex1� n· 1s-
quienes vieron truncadas sus metas. crepancias válidas aacerca de l'.1- urgencia d� pone1� fm a un 

Por lo anteriormente expuesto me permito proponer a la estado de cosas como el relac10nado antenormen_ce_ que se 
honorable Comisión: dése primer debate al proyecto de ��y ha convertido en obstáculo insalvable para el armo111co des' número- 159 de 1975. "por la cual se reglamenta la profes1on arrollo de Bogotá. Que no puede haberla, tampoco, .sobre 
de topógrafo y se dictan otras disposiciones sobre la mate- que es de urgencia verdaderamente prioritaria dotar a esta ria". ciudad de los instrumentos constitucionales y legales n�ce-

sarios para hacer de su crecimiento en todos los sentidos Vuestra comisión, . .. ' Rlgo de lo cual podamos sentirnos orgull<Jsos todos los co-
Hernando Echevcrri MeJ1a, ponente. lombianos. 

Bogotá, D. E., diciembre_ 11 de 1975. 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE. 

al Acto legislativo número 20 de 1975, "por el cu:il se 
establece el Distrito Capital". · Honorables Senadores: 

Examen del proyecto 

El artículo primero del proyecto en _cue�tión, a� reformar 
el 199 de la actual Codificación Const1tuc1onal, d�spone q:ie 
la capital de la República se eleva a la categona de :1J1�
trito Capital, indicando al mismo t_ie�po que �u terrt1ono 
estará formado por el actual del DlStnto Especia� "1· even
tualmente el de otros Municipios según las prev1s1ones de 
la Iev. Sobre el contenido de la disposición contenida en este 
artíc-ulo, me permito remitirme a l:;ts opiniones antes tr�ns: 
critas del doctor Juan Pablo Llinas para fundamentar m1 El Senador. por la Circunscripción Electoral de Cundina- concepto en el sentidú de que no se trata de un �imple cam-marca doctor Jaime Posada, sometió a comienzos del mes bio de denominaciones sino de algo mucho mas prof�ndo de ag¿sto del corriente año a _  la consideraci?n ?�! Con�reso en el orden de Jas apreciaciones jurídicas y a?miniskat1vas. Nacional el Acto Rf:formatorio de la Const1tuc1on Nacional Por medio del articulo segundo se trata de mtroducir una de la referencia, mediante el cual, recogiéndose una ".i�ja trascéndental modificación a los regimenes judicial. y elec� aspiración general, valiosas experiencias . de orden _pohtico toral del país, al establecer que el Distrito Capital sera y administrativo y el resultado de enjundiosos· tra!JaJOS _rea- Distrito Judicial independiente de cualquier otro. y q�e conslizados en varios foros y por expertos en la. materia, el üus- tituirá una circunscripción electoral. La convemencia y nehe parlamentario aspira a que se . dote a la ciudad capit?l. cesidad de una norma como esta salta a la _vista �nte la de Colombia de m1 status jul'idicó que esté en consonancia sola. consideración de que Bogotá en la actualidad tiene un con su real categoría y con las crecientes :necesidades que número de habitantes superior al de cualquiera de los Dela agobian. . , partamentos que cuentan con Tribunal Supe�ior de Justicia Originalmnete el proyecto le fue rep�rtido, para su �s- y están constituidos en ·organismos. independientes par? los tudio e informe al honorable Senado1· Miguel Escobar Men- efectos electorales. Los artículos tercero y cuarto se refieren dez, quien lo r�cibió el 22 de agosto de este año. Posterior- a la composición del Concejo, remitiendo a la ley �u orgamente al ser designado el doctor Escobar para el _c;.argo de nización y· las calidades que deberán llenar s�1s. miembros, Embaj'actor de Colombia _ ante la ;Asamblea C!'e?eial de la así como a las funciones de Alcalde y las calidades reque-Organización de las Naciones. l'.mdas, se retiro te�poral- ridas para serlo. . . n�ente del Senado de la Republ!c_a y, en consecuencia, re: En razón ·de las anteriores consideraciones me permito nunció al �-rabajo q�e se le_ babia encomend_a??; en_ esas [ proponer: . · . . . circunstan:oias, el _seqor Presidente de �a . Com1S1on Prnne:a Dese primer debate al proyecto de acto le�1sl?tivo n1:1m�� del Senado me hizo el honor de confiarme tan pondero,,a 

1 ro 20 de 1975, "por el cual se establece el D1stnto Capital . tarea. · 
No fue cosa fácil hacerse el necesario acopio de datos que 

permitiera al .suscrito ponente formarse una idea clara al
rededor de la estructura del proyecto, de su necesidad Y de 
lo que con él tuvieran que yer las convenien?ias generales 
del país. Fue necesario consultar un buen numero de en
sayos y tra.bajos de investigación relacfonados· con el tema 
especifico de la situación de Bogotá, dentro del marco ad
ministrativo a oue está r.ometidu en la actualidad y con 
sujeción al cual· se desarrolla todo el complejo administra

Vuestra comisión, 
Héctor Lorduy Rodríguez 

Bogotá, D. E., diciembre 11 de 1975. 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

tivo del Distrito Especial, se tiende a la solución de los enor- ol proy�cto de ley "por la cual se protege el medio ambiente 
mes problemas que afectan a un i;an grande cong'lomerado en las z"onas m·qanas de la nación". 
humano que en él habita y relacionados con la �e?1an�a . . . . . _ creciente siempre y siempre insatisfecha de los serv1c1os pu- Este proyecto de ley p1 0".e111ente d.e _ la .camarn

_ 
de Re 

blicos elementales, las condiciones de educación, salubridad, presentantes con la pcnencia y mod1_f1cac10nes prnpuest�s 
recreación, trabajo y otros, las condjciones físicas del des- 1 por la honorable Representante Alegna Fonseca de Ram1-

\ 

.rez, y que me corresponde para rendir pon_en�ia, to.ca uno 
de los problemas más sobresalientes de los ultunos �1empos, 
como es el de la contaminación ambiental producida p9r 
los vehículos automotores. En nuestro medio, este problema 
viene presentándose con un predominio ta�, que afee.ta el 
normal desenvolvimiento de la salud y vida de nuestro.5 
compatriotas. . . . La concentración de. contaminación en las zonas centr1cas 
de las ciudade5 populosas, con gran potencial humano pea
tonal, se ha puesto de bulto y se agrava alarmante�ente 
con la tendiente masificación de vehículos, la ausencia de 
transportes masivos, de vías peatonales, de control de pa
radas y· vías rápidas y periféricas además de la falta de 
control al estado en que se encuentran los automotores. 

"Los efectos nocivos del ambiente se cbservan en forma 
visible .y alarmante en ciudades como Bogotá, Cali, Mede
llin Bucaramanga y Barranquilla, cuyos índices de conta
m�ación para 1975, sobrepasa la mitad de los normaliza-
dos. . El proyecto de ley ·sometido a la consider�ció�1. tien� la 
ventaja- de analizar el problema con un cnter10 realista, 
tomando las Instituciones Descentralizadas, Ministerios y de
más E'ntidades que tengan que ver con la materia, ?onf?y
mando un Coi1sejo Nacional de Control de Contam111ac1on 
Ambiental por vehículos automotores, cuyas funciones van -
desde recomendar políticas encRminadas al control de con
taminación expedir normas mínimas ele evacuación, de ema 
naciones d� los vehículos automotores permisib_les, estable
cer las sanciones del caso hasta fijar los luBares y aplica
ció!1" de las normas y plazos de cumplimiento, etc. 

Se establece una seria supervigilancia sobre los automo
tores en circulación para que sus mecanismos estén en con
diciones tale:;;,�que no existan emanaciones dañinas. Se. es
tablece además un control a las entidades de ensamblaje Y 
fabricación de vehículos con el fin de que se ajusten a las 
normas del control ambiental; ·otro tanto se hace con los 
vehículos importados. . . Los mecanismos que establece. el proyecto s9n econom1cos, 
toda vez que no acarrea gastos al Estado pues se �nvoluc1:an 
entidades descentralizadas ya existentes y defunc10nes .bien 
conocidas, al control de la contaminación, aprovecha1:1do el 
poder decisorio que poseen en los campos correspond1e�tes. 

·-Además el Consejo Nacional de Control de Contamma
ción Ambiental, no cambia la estr"uctura de la Administra
ción Nacional por no tratarse de la creación de un Depar
tamento Administrativo o establecimiento público que ge
nere burocracia gastos ·a1 Estado o que tenga patrimonio 
propio. Por esta� consideraciones me permito l'endir ponen
cia favorable al proyecto de ley aludido y propongo_: 

Désele aprobación en primer debate al proyecto de ley, 
"por la cual se protege el medio ambiente en las zonas ur-
banas de la nación". · 

Vuestra comisión, 

Jorge Tadeo Lozano Osorio, Presidente de la Comisión 
Octava del Sena,do de la República. 

Bogotá, D. E., diciembre H de 1975. 
Recibida en la :(echa. 

Secretaría Generai, Comisión Octava 
Constitucional Permanente, honorable Senado. 

En la sesión de hoy, siendo las doce horas la honorable 
Comisión Octava Constitucional Permanente del 11onorable 
Senado de la República, aprobó en todas y cada una de sus 
partes la ponencia anterior rendida por el honorable Sena
dor Jorge Tadeo Lozano Osario, en el proyecto de ley nú
mero 5 "poi· la cual se protege el medio ambiente en la� 
zonas urbanas de la nación", que como ya se dijo proviene 
de ias sesiones ordinarias de la hono:ra)lle Cámara de Re
presentatnes y cuyo autor es el d_octor Armando Ric? Aven
daño. Hubo quórum decisorio que lo compusieron Siete (7) 
honorables Senadores. Doy fe. 

Eleazar Perca Sánche:r:, 
Secretario General Comisión Octava del Senado. 

PONENCIA PARA SEGUNDO DE:CATE _ 

Señores Senadores: 
Procedo a rendir ponencia para segundo debate sobre el 

proyecto de ley número 76 de 1975, "por la cual se modifican 
los artículos 19, 59 y 89 de la Ley 37 de 1973". 

El artículo 19 de la Ley 37 expresa que: "La pensión de 
jubilación del periodista profesional ·se causará y hará exi
gible conforme a las normas legales vigentes o al cumplir 
éste 30 años de servicio continuos o discontinuos, anteriores 
o posteriores a la presente Ley sin tener en cuenta la edad 
a opción del trabajador". . 

La reforma que se propone para este artículo consiste en 
rebajar a 25 años los servicios continuos o discontinuos, para 
tener derecho a la jubilación, cualquiera sea la edad. 

Aunque no parece conveniente jubilar a las personas an
tes de cumplir los 55 años que señala la Ley para el varón 
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y d,e 50 años p_ara la muje�', ya que la t�ndern;:ia actual es [ ·s.enado de la �ep.ública - Cm,nisiói;i Séptima c;;onstitucio, ¡ servici9; y a un 75c;-;, cal�ulad9 en la misma forma cuando 
b de aumentar dicha edad para tenel' derecho a la jubila- nal Permanente. el periodo de servicios sea de más de 15 años y :menos de 
.c�ón y e_llo porque el índice de si-:pervivencia se va elevando Boo·Qtá D. :¡¡:. diciembre 11 de 1975. 20, siempre que en ambos casos se. hayan cumplido· 5o años 
a:a a dm, en el. caso de los p,enor;J1�tas sy l(S,��b,l.�<;� l:¡ r�- ' ·"· "'' · ' · · · · ·  " dy edad tanto para los hombres como para· las mujeres. 
f.Jrma dadas :as condiciones e_speciales de trabajo de ellos En los términos · anteriores en sesión de la ·fecha, la Co- El proyecto en mención busca resaltar el mérito de la 
c�ae los obliga a laborar a cualquiera hora y en cualquiel'· misión aprobó el presente proyecto. de ley. noble actividad prestada por los jueces d� l::i, R,epú,bl.i,Q:;t re,-
c:a, sin horario, y sin des.\:ans.o, p9.rc¡u� yS ny9�s.?-1:i9 �a.zar El Presidente de la Comisión, conociendo la permanencia en el tiempo y la dedicación 
la noticia com.o sea y cuando sea para darla al público. Francisco Yezid Triana excíuslúi. .. a tan. calificado servicio. La· iniciativa del· Repre-

El ártículo 
.
29 modifica el artículo 5?. de la misma Ley 37 sentante Luis Carlos. Sotelo. contemplaba un 90% para la 

de 197-3, para determinar, cómo y quiénes deben pagar la El Vicepresidente de la Comisión, � · pensión de jubilación, porcentaje qiie· no se compadecía con 
ccwta parte. pensiona! gue corresponde a entidades particu-

· · · · Roberto Ocampo Alvarcz los otros· consagrados por la ley; la modificacÍón al 85% 
l::.i;es', oficiales· ·a "sémi-oficiales, que' han desaparecido. El $,ycretario �.e l::i · 9on:iisi_óp, consulta más la realidad si tenemos. en cuenta que la ley 

Es ne·cesaria la reforma,. porque al establecer la· Ley 37 Hug<J Molina IVIuñoz ha establecido porcentajes hasta del 95% para los miembros 
c:ue las entidades que paguen ia pensión de. jubilación re- de las Fuerzas Armadas y de la Policía en el caso de que 
p-::tirán contra las entidades particulares, oficiales o semi- ____ ellas se causen por más de 30 años de servicios. 
c-:.iciales, para el pago de la cuota parte. pensiona! respectiva, 1 En la ponencia para segundo debate de Ja Cámara de.-Re� 
:o::: 'presentan dificultades y sy hace inefecti.vo· el derecho, INFORME PAR.A. SEGUNDO DEBATE presentantes se moáificó con equidad a mi juicio la inicia-
C<ando clichas entidades han desaparecido por cualquier al ti.va del Representante proponente que establecía el derecho 't· · · · · · · proyecto de ley número 156 ele 1971, "por la cual se pro- d · b·.1 · · 1 · E'.O, 1vo. h"b 1 d , 1 e JU 1 aé10n a os 20 aüos de labores y a ·cualquier edad; 

La mieva disposici,ón esto.,bl_ece. c¡u_e cuando di9ha.s e�1ti- 1· �· ª :IJFºPª,ga_J,1; ª ne os l�cgres Y bebidas embl'iaga.n,tes en ·ello pr9�u9irí� hychos. ab¡;:rran.tes, si, tenemos en· 9uenta que c7.xles h?.n desaparecido, la cuota que a ellos. corresp::mdería 
. el t�i:ri�orio na:cional".' ( muchos funcionarios han ingresad:o 'a la carrera judicial 

fa p'agará el ·rústituto Colombiano de Segurns Sociáles.o lá antes de cumplir 2-1 aüos de edad. La jubilación a los 50 
C'.l.j_a Nacional d.e. Pre.visión, pero el beneficiario deberá asy: 13eñor President\), honornbles Senadores: años .de edad está establecida hoy para las mujeres que la-
g:.trar. que prestó slls servicios con declaraciones recibidas El proyec

.
to ele ley que 'presento a vuestra consideración boran en, la adplini�trac'ión pública y el Decreto 546 la es-

D.'1te,. el
. 

Juez competente. y con inteTVención de la persona. ha recibido los trámi.tes reglamentarios y solo le resta el tablece también para las que trabajan al servicio de la Ra-
e 

. 
ent_iclád que va a se1:, afectada con él pago de fa respecJ que debe áársele en este recinto para convertirse en ley de ma Jurisdiccional y del Minist'erio Público. . 

t'va mesada pensiona.!. la República. · Considero que con las modificaciones que se le han hecho 
� no es' que se trate de es.tablecer un.a carga nueva para Sin embargo, considero oportuno y nec�sar.io hacer algu- al proyecto inicial la norma que se estudia cumple con un 

entidades oficiales, lo cual necesitaría la iniciativa del Go- nas observaciones pcir ser mi opinión contraria a la apro- eleni'ental deber de justicia para aquellas personas que· han 
b'.erú'o, porque Ía Ley 37 ystabÍeciÓ en el artículó 4? qué "lo's bación de esta iniciativa, que al determinar la· prohibición dedi.cado la mayor parte de su vida a su servicio, bien co
::-::1:.vicios prestados p01:. los p.eriod.istas pre>fesionales, .conti� ab.soluta ele. ·hacer prop_agc.nda a los licores y bebidas em- mo' funcionarios jurisdiccionales o como miembros del Mi� 
D;.10¡¡ o dis.c9ntinuos; anteriores o _ pos!;eriores· a la presen,te briagantes, no solamente lesiona derechos adquiridos, sino nisterio PúJ:ilico. · 
L':)y, a empresas particulares, oficiales o semi-oficiales, se que ".iola normas legales y constitucionales que regional- ·Por lo anter.iorm_ente expuesto me permito proponeros: 
a:::timularán pai-a él cómputo del tiempo en relación con la mente provocarían la demanda de nulidad ante el Tribunal Dése primer debate al proyecto de ley número 136 de 1975 
p�nsión de. jubilación". , . · co1rí.petente, al ,ser aprobado el proyecto. · "por la· cual se reconocen unos derechos a los funcioi1arios 

De suerte aue al determinar. que el pago . . de las entidades Sobra decir :que no hay ningún ciudadano que no i;eco- y empleado;; de la Rama Juri.sdicofonal y el Ministerio Pú-
(.ue · han' desaparecido lo hará/ la .Caja Na.cional. de. Previ- i19zca los estragos que produce 011 el organismo el uso in- bli90"·. 
::'.6n o el Segúri;i Soda!, f;.S. ap.enas fijar qui,én debe. hacer controlado del aicohol y ia necesidad de que ·e1 Es.tacto adop- Vuestra COll).isión, €; pag_o ele una cucta qüe ya est.á estabJecida_ por la Ley te medidas tendientes a racionalizar el· consumo y· evitar 
€:1 favor de los periodistas profesjcnales. ·con ello el deterioro de la salud del nueblo colombiano· 

_Por lo anteriorm�nte expuesto me permito. proponer: dése ·Pero una cesa es el adoptar las normas restrictivas que 
Eegundo debate al proyecto de ley númei·o 76 de· 1975, "por indique la ley y o.tra el crear serios trastornos al decretar 
l:c ciial se modifican ios artículos 19, 59' y 89 de la Ley 37 l;a total prohibición de la pr9paganqa escrita, radial, o 'de 
0.2. Hi'.7.3". cualquiera otra modalidad. · 

Vuestra comisión. 
El_ artículo 32 de Is. Constitución garantiza la libertad de 

\)mpresa, derecho que viene a vulnerarse al permitirse la 
Roberto Ocampo Alvarez i,nstalación de una industria ·y al mismo tiempo prohibj:¡;se· 

yL den:cho a adelantar los _programas que dentro de las res-
Senado de la República - 9onstitució,n Sé.ptima Co11sti- t;ricciones legales, permitan la promoción de sus productos. 

·L:yiopal Permanente. Además, con ello se crea · un privilegiado monopolio para 

Hi;rnao¡_lo Segura :i;>erdomo, 

·Bogotá, D. E., diciembre 11 de 1975. 
Senador ponente, 

PONEN:qA PARA PRIMER DEBATE 

al proyecto de l.ey níu!).ero. :J.6.0 de .�97.5, "p _or la c�al el Ins
tituto Tecnológico Universitario clél Cesar s_e transforma en 

la Universidad Popular del Ces.a1:; y se dictan otI:as 
disposici.o,nes'.'. 

Bogctá, D. E., dic'.embre 11 de 1975. 
A,u.�ori7,a!l1os el ai:iterior 'irif9rm,e. 

aquellas industrias licoreras que con antérioridad· a la vi� j 
gencia de la ley, hubieran podido adelantar la propaganda Señor Presidente y honorábles Senadores: 

;¡;1_ Presiden�ic de la. Comis�ón, 
necesaria para asegurar un mercado permanente a sus pro- . A nuestro e:otudio y consideración· ha llegado el proyecto ctuctos. En· tal forma, que se crea un privilegio de hecho a de l_ey "por la c1:1.a1 el Instituto Tecrn;>lógico Universitari0> 
favor de unos coi� exclusión d8 todos los demás, lo que con- del Cesar se transforma en la Universidad"Popular del Ce-

Fr,an.cisco YezW Tri,a11;:i traría el artículo 31 de la Constitución Nacional. s�r. y se" dtctm1 cjt1:as disp!Jsicicines", el_ cua.l tieride ·a con-· J?l Vicepresi_d.en,te de la Comisión, 
R,o_berto O:clJ.1ppo Alva,re:¡; 

como en virtud el<:> convynios internacionales se garantiza . vertil' en una realldad las nobles asp1rac1ones del pueblo 
la libre circula9ión ele revistas e ünpresos, los fabricantes cesarense y muy particula'rmente el de su juventud estudioextranjeros aprovecharán la oportunidad que se. les ·ofrece sa, que lrent� i:¡.1 enorme r;iesarrollo económiqo de su Depar
en periódicos y revistas de circulac·ión internacional (de in- tamento, siente. l_a necesidad.· inaplazabl.e de prepararse en formación general o política, literaria. ele modas o con ·otras . tOdos los campos del conocimiento humano, para planifi.· El $ecretario de la Comisión, 

Hugo Moli.na Muño� características), para hacer prÓpagai1da a su·s marcas en .cái- ·y proye'ct'ai- los· grande·s · rectfrsos naturales y lrnmarios 
impresos qu_e circularán profusamente y serán leidas en Co- de que disponen. lombia, haciendo con ello inoper<inte los objetivos que busca Esta iniciativa la encontramos loable y beneficiosa porque 
er. proyecto y lesionando injustamente los intereses de las ademií.s s.e encamina a darle a una región de la patria los 
publicaciones nacionales, que en esta forma ven disminuidos. Ínedícs' necésa:i-ios ·para foi·tale"cei: su desarrollo y para dig
sus ingresos. nificar al hombre como motor y centro impulsor de toda 
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¡i1i¡; l� cua.l sf! 1p.,o�ifican l.os. arHsu,l,os. 19, 5? y 89 �1,i; la, :¡;,ey 
37 ele 1913. 

El Congreso de Co1ombia, Lo mismo puede afirmarse respecto al uso de la T. V. y actividad humana. 
· · · 

radio extranjera.s, especialmente para los países limítrofes. El Departamento del Ces;:tr en el panorama nacional ocu-
Desafortunadaniente, debemos reconocer que en nuestro pa lugar privilegiado por sus condiciones naturales y por el 

país el . Estado .. es el primer promocioi1ador en la venta de espíritu de s.us. gentes trabaja.r;J_oras, q,1:1.e dí.a a día vienen ge
bebidas alcohólicas, ya que de ello deriva parte muy impor- nerando riqueza para la Nación y fuentes de trabajo para 

Artículo primero. El artículo l9 de la Ley 37 de 1973, que- tante de sus ingresos, casi siempre las dificultades econó.- el P\l.e)?lo. colorl)._bia,1�0. 
d2rá asi: miCas de nuestros· Deparfaineútos buscan su equilibrio en el Es pues, el proyecto de ley qu_e estamos estudiando, una 

Al ticulo ·primero. La pensión de juJ?i.lacióp c:Jel .P!!ri9c;Jis�a al-za periódica de los precios dé venta del aguardiente o en oportunidad especial para que el Congreso de la República 
p:ófesional se causará y hará exigibl& conforme a las nor- los impuestos a licores nacionales y extranjeros. . ·· rinda un hom.,,naje a las clases trabajado1:as del Cesar, dán.-
P.:as legales vigentes o al cumpl;ir és.te 25 años de servicios La abolición de la propaganda significaría en los momen-· . dale anrobación · a esta iniciativa y ·anhelo de sus gentes. 
ccntinnos 0 di,<;continuo$, ai;,teriores o p9�terio¡.·ys a l:;t pre- tos actuales, fuerte disniinución en los. ingresos de· 1os fis- Además encontramos que desde. el pµnto de vis.ta lega,l es 
E�nie ley, sin tener· en cuenta la edad, a opción del tra- cos seccfonaies, lo que determinó que durante ' el Séptimo faGtiblé

. 
v conveniente la trai1sformación del Instituto Tec-

1.;.?.jador. Periodo ele s·esio1rns ele la Conferencia Nacional de Secreta- n�lógic0.-
.ynive:;;sitario dél Cesar en la Universidacj Popu.l.ar 

Articulo. s_egundo. El arii.cu.lo. 59 ele la Ley 3.7 de 1973 que- rios de Hacienda, reunida en Ibagué, se hubieran pronun-· del inismo nombre, ya que ese centro sµperil;n· ha venido la
C�crá así: 
. Artículo quinto. Las. pe1;s.iones de jubilación, de inva_l.idez 

y cte vejez de los periocü.s_tas pr9fesionalgs serán reconocid.a_s 
��pagadas conforme a lo dispuesto eh la pr:i;sen.ti; lt;Y, c:Ji
réctamente por el patro;10 o po¡: el Instituto Colombi_ano r;ie 
J.o: 0. Seguros S.ociales o pm: 1.a Gaj_a de :PrevLsión donde el 
1' criodista estuvo afiliado. por última ve:¡i, y. rypetiré.1� contra 
Ls emp1:es_as Particulares, ofi.ciales o s_emi-oficial_ys, para el 
r'.:'conocimiento de· 1a cuota pa,rte pensj_op,a_l; q�ie 1.i;:s corres
íDnda pagar en proporción a los años servidos. 

ciado unánimemeúte en centra del proyecto que discutimos. borancfo · desde· 'febrero del año ele 1973, con las carreras 
Poi·. ystás · i'az01,ies, n1e ·permito proponeros: · 

intern1eQ.ias de tec;nología agropecuaria, tecnología de ad- . 
Niéguese el proyecto de ley "por la cu.al se prohibe la rri.ini.straci(m de empresas y tecnolcgía de la construcción 

propaganda de los lic.ores y bebidas embriagantes en el te- d�. 9bras civHE;s, programas qu,e se vienen cumpli,enclo· de 
trito1fo riaciÓnaF'. · · cc;nformir;Jacl con 1?1· Dccr_eto q5�. de 1974 y con l;:ts recomen- . 

Vue.�tw. <;oniisión, 
Alfonso Jarall).il!o Sala:i;�r, ponente. 

]3og_o_t_á, D. E ., diciembre :¡.o de 19'.J:5. 

. Parágrafo 1:9 Si las empresas particulares o entidades ofi-

PQNENC1..\ PAR,A PR.IiVIEi:t 'DEB.ATJ;: 
c'·11es o semi-oficiales obligadas· al pago ele la. cu.ota parte 
¡:-'!nsional de que trata este articulo ha desaparecido, dicha 
cc.iotá deberá ser cubierta en lo sucesivo por el Instituto 
C)lombiano de -los Seguros Sociales (ICSS) o la Caja Na- al :proyecto de ley número 136 de l!Ji5 "por la cual s.e re
c'..Jnal ele P1:evisión, respectivamente. conocen unos derechos ·a los funcionarios y empleados c1e la 

Parágrafo 2º El beneficiario podrá acreditar que prestó . . Rall).a J.uriscliccional ele! lVIinisterio Público". · 
fk·:s servicios a las empresas particulares o a las. entidades . . 'º . 
e :iciales. o semi-oficia.les desaparecidfü3, por cualquiera de 1 I:Ionoi ables S.enadoll.s, · 
i:.s med10:> de prueba establecidos. en la ley, el que debe pro- Cumplo con el honroso encargo de rendir ponencia. al 
e; 1cirse ante el Juez Competente a splicitud escrita del inte- p:royecto .d.e ley p1;ecit_ac;l.o,...;¡ que fuera ·api'Obado luego de 
r�sado y c0n intervención de la. pers.ona o entidad que va los trámites de rigor en la honorable Cámara de Represen
c- ser afectada con el pago de. la respectiva mesada pen- tantes. . . 
si:Jnal. La actua) legislación sobre la pensi&n de jubilación para 

Artkulo. tercei:o. El artículo 89 de la Ley 37 de 1973, que- la Rama Jurisdiccional y el Ministerio Público, contenida 
c11:á así: en el Decreto 546 de 1971, establece esta prestación con un 

Artículo octavo. Los pensionados de que trata e10ta Ley o 75% de la asignación· mensual más alto que hubiere deven-
1: 3 personas a _quienes de. acuerdo con las normas legales gado el funcionario o empleado· en el último af\o de ser
Y�5·.entes se transh1ite el derecho. recibil:án cada año, dentro vicio al cumplir 20 anos de. trabajo y llegar a la edad ·de 
e:� la primera quincena del mes de dici.embre, el valor co- 50 o 55 aíÍos para las· mujeres y los homl:lres respectiva-
1-.:espondiente a una mensualidad, en forma. adicional a su mente. · · · · · " · · · · . .. · · 
f:"!Q.sión. Esta suma será pagada por quien tenga a su cargo El proyectO en trámite, con las modificaciones aprobadas 
L cancelación de la pensión sin que exceda de quince veces poi: la,· Cámá1;a, propone elevar a un 85o/o el porcentaje 'para 
e� salario mínimo legal mensual más alto. la jubilación, tomando corno ·base el sueldo más alto deven-

Artículo cuarto. Esta ley rige desde su sanción. gado en el último año, cuando· se han ·cump.lido 2o' años de 

daciones académicas y administrativas-del lnstitµto Colom
biano para el. Foll).el) .. to ele· 1a J?d.l,!cación ·::;ii1peri9i-- "ICÍ"J?S'.'; � 
lo qüe ·actualmente constituye la base para la creación de 
S\J verda9.e1:a Universidad Popular d.t;:l Cesar, con el fin de 
que 110 solamente tengamos profesiones intermedias. sino ca
rr'éras p'rofesícnales. comnletas, para que las gentes estudio
s�s. y' con des.eo, de s_Úperación alcanc� el grad9 académico 
suf-iciente para vincularse más estrechamente al prodigioso 
emppÚo. agro,económicó de. uno eje los. polos de desarroilo del 
norte colornbiano. 

EstaI;iit¡ce igualmente él pr9yec�o de ley a nuestra consi
deración, que su naturaleza jurídica y su organización y es-. truétui·a administrativa de sus facultades, institutos, escue� 
las ·y departámei1tos será'n los mismos de ls, Universidaa 
Nacional de Colombia, con lo cual s.e está procurando la 
mayor s.erlec:Jad de fos estudios e inveÉtigaciones, que' se van 
a· adelantar er:i la futm;a Universidar;J Popular del Cesar. 

TamI;iién cabe resaltar que. la planta física del actual Ins
tituto Tecnológico Universitario del Cesar y su personal.· 
dÓc�nte c9nstitiw�n una b:;tse fundamental pai-a asegurar 
que la. nl,l�va en�idad pública qu_y Sy crea por este· proyectG 
de ley tend,rá un promisorio porvenir. 

En cc;µsecuencia., honorables Sen:J.dores, me .pyrmito pro
noner · · Des� ¡:;rimE¡r debate al proyycto de ley i:iúmero 160 de 
197.5, "por la. Cl,!al el Instituto T�cnológico Universitario del 
Cesar se transforma en Uni'l'.ersidad Popular .del Cesar, ·y se 
dictan otr:;i.s disposiciones". 

Vuestra colTilsión, 

· · -
· · · Enrique Rueda Ribero, Senador ponente. 

1 
1 

1 



ANALES DEL C O NGRESO Miercoles 19 de mayo de 1976 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

1 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

sobre l'I proyecto de ley número 1)5 de J9i5, "por Ja cual se al proyecto ele ley "por la cual se aprueba el Acuerdo Co-
honra la memoria de un gran educador, se consagra su mcrcial G'anaclicnse - Colombiano". 

ejemplo para las generaciones", 

Señor Presidente 
y sefi.ores Senadores Miembros de la 
Comisión Segunda Ccmtitucional: 

Tengo el honor de rendir ii1fonne, para el primer debate, 
sobre el proyecto de ley tendiente a. exaltar y honrar Ja me
moiia del gran educador, recientemente fallecido, oeñor don 
Agustín Nieto· Caballern. 

Pocos homenajes t.an bien justificados cerno el que la Na
ción está obligada a rendir a tan benemérito ciudadano, cu
ya influencia y ejemplo mccieló en más de cincuenta añc.; 
de magisterio sucesivas generaciones colombianas. De ah1 
que, en mi condición de ponente, h11ya de preponer que se 
dé curso favorable a esta afortunada iniciativa; 

Prevé el proyecto la. edición de la obra completa de don 
Agustín Nieto Caballero, bajo el cuidado del Instituto Caro 
y Cuervo; de una selección de escritos del gran pedagogo, 
elaborada por el Instituto Colombiano de Cultura, y enal
tecer el organismo adscrito al Ministerio de Educación, 
ICOLPE denominándolo en adelante Instituto Colombiano 
de Inve�tigaciones· Pedagóg'icas Agustín Nieto Caballero. 

Del propio modo se dispone ·1a creación de la condecora
ción Agustín Nieto Caballero, en tres categorías, para dis
tinguir a meritorios servidores de la educación colombiana. 
Igualmente se establece que retratos al óleo del insigne 
maestro decoren la rectoría de la Universidad Nacional y-el 
Despacho del Ministro de Educación. 

De otro lacio, quiere el proyecto que la Nación coopere en 
la continuación de fundamentales empresas de cultura, ins
piradas por don Agustín Nieto Caballero en el Gimnasio 
Moderno ,. en la Fuudación Universidad de América, lo cual 
parece de· la mayor conveniencia. . No así Jo propuesto en el articulo 10, tendiente a que se 
declare monumento nacional al Gimnasio Moderno de Bo
gotá, con "la totalidad de los terrenos e instalaciones" del 
mismo, pues, de un lado, desconocemos qué proyecciones 
teng·a estudiadas el Departam�nto de Plaheación del Dis
trito para ese vastisimo, hermoso y muy valioso lote del 
norte de Bogotá, y, del otro, se trataría de una_ inversión 
enorme, ni prevista en el presupuesto ni constitucionalmente 
admisible dentro de la -iniciativa parlamentaria. De .ahí que 
me permita proponer la aprobación del proyecto, con ex
cepción del ax tículo 10 del que me vengo a ocupar. . 

En consideración de todo lo anterior, me permito propo
ner: 

Dese primer debate al proyecto de ley "por la cual se 
honra la memoria de un gran educador, se consagTa su 
ejemplo para las generadone¡;", · con la supresión del ¡u'
tículo 10 citado. 

Vuestra comisión, 
José Vicente Sánchez, Senador ponente. 

Senado ele la República - Comisión Segunda Constitucio
nal Permanente. Bog·otá, D. E., diciembre 11 de 1975. En 
sesión de la fecha, la Comisión consideró el informe ante
rior, siendo aprobada su proposición final., 

· Elvia Soler de Erazo, Secretaria. 

INFORME PARA SEGUNDO DEBATE 

Honorables Senadores: 
La Presidencia de la Comisión Segund::i del Senado me 

ha comisionado para rendir el informe de segundo debate 
sobre el proyecto de ley de la referencia, una vez fue apro--· 
baclo en primer debate por la Comisión. 

Pocos homenajes tan bien justificados ·como el que la Na
ción está obligada a rendir a tan benemérito ciudadano, 
cuya influencia y ejemplo modeló en más de cincuenta ali.os 
de magisterio sucesivas g·eneraciones colombianas. De ahí 
que, en . .mi condición -de ponente; haya de proponer que se 
dé curso favorable a esta afortunada iniciativa. 

Prevé el proyecto la edición de la obra completa de dori 
Agustín Nietó Caballero, bajo el cuidado del Instituto Caro 
y Cuervo; de una selección de escritos del gran pedagogo, 
elaborada por el Instituto Colombiano de Cultura, y enal
tecer el organismo adscrito al Ministerio de Educación, 
'.IC'oLPE, denominándolo en adeiante Instituto Colombiano 
de Investigaciones Pedag·ó�·icas Agustín Nieto Caballero. 

Del propio modo se dispone Ja cr'eación ele la condecora
ción Agustín Nieto Caballer.o, en tres categorías, para dis
ting·uir a meritorios servidores de la educación colombiana. 
Igualmente se establece que retratos al óleo del insignC" 
maestro decoren la rectoría de la Universidad Nacional y 
el Despacho del Ministro de Educación. 

De otro lado, quiere el proyecto que la Nación coopere en 
la col)tinuación de fundamentales empresas de cultura, ins
piradas por don Agustín Nieto Caballero en el Gim1rnsio 
Moderno y en la Fundación Universidad de América, lo cual 
parece de la mayor conveniencia. _ · 

En consideración de tocio lo anterior, me permito propo
ner: 

Dese segundo debate al proyecto de ley, "por la cual se 
honra la memoria de un gran educador, se consagra su 
ejemplo para las gener::iciones". 

Vuestra comisión, 

José Vicente Sánchez, Senador ponente. 

Senado ele la República - Comisión Segunda Constitucio
nal Permanente. Bogotá, D. E., 10 de diciembre de 1975. · 

Se autoriza el informe anterior. 

El Presidente, · 
Antonio Bayona Ortiz 

L::>. Secretaria, 
Elvia Soler ele Erazu 

Seüores Senadores; 

Rindo informe sobre él proyecto de ley "por la. cual se 
aprueba el acuerdo comercial canadiense colombiano firma
do en Otawa el día 17 de noviembre de 1971, en los siguien
tes términos: 

Se persigue por dicho Convenio armonizar las políticas 
comerciales de Colombia y Canadá. Para Colombia significa 
la posibilidad de incrementar sus relaciones comerciales con 
el Canadá abriéndole a otros productos básicos nuevos ·mer-
cados. · 

Es de observar como lo anota el señor Ministro de Rela
ciones en su Exposición de Motivos que Colombia exportó 
a Canadá durante el mes de mayo del presente año café 
por valor de 3.181.195 dólares. Esta realidad-del constante 
incremento comercial entre Colombia y Canadá, nos indica 
la necesidad de formular soluciones adecuadas a los dife
rentes problemas que se planteail en el· comercio interna
cional, por cuanto es indiscutible que las relaciones entre 
Colombia y cualquier país del mundO, deben est:i.r dirigidas 
a prospectar y reafirmar los principios generales del Dere
cho Internacional, y especialmente los que tienen que ver 
con el intercambio económico, técnico y científico. 

Nuestro país, consciente de esto, ha buscado, y en grar. 
parte lo ha conseguido, programar su política internacional 
déntro de claros criterios ·de igualdad y seguridad, por lo 
cual es ineluctable que nuestra nación planifique en forma 
eficaz y conveniente las relaciones que se den en el constan
te acrecentamiento de las actividades comerciales desde el 
punto de vista de su política exterior. 

El tratado entre estas dos naci'ones, nos demuestra cómo 
una de las preocupaciones básicas dél Gobierno Nacional ha 
sido la de buscar la permanente ampliación de los mercados 
inte1nacionales, con el ánimo de fortalecer las divisas del 
país,. y - en esta forma, contribuir. al desarrollo interno. 

Las ventajas fundamentales de este acuerdo comercial 
tienen que ver especialmente con la regulación precisa de 
los mecanismos,· dentro de los cuales se van a realizar las 
actividades, comerciales entre Colombia y Canadá. Además, 
es importante las indicaciones que se establecen dentro del 
acuerdo para efectos de aprovechar en forma real la expe
riencia técnica del desarrollo industrial ele una nación, que 
como el Canadá, se puede considerar de un elevado grado 
de crecimiento económico y social. Es importante también 
mencionar la denominada "asistencia financiera", ya que 
mediante ella, se tratará de fortalecer la financiación de 
determinados proyectos específicos de desarrollo, que re
dunden en ventajas para ambos paises. 

Por las anteriores consideraciones me permito proponer: 
Dese primer debate al proyecto de ley número 149 de 

1975, "por la cual se aprueba el acuerdo comercial c·ana
diense colómbiano". 

Vuestra comisión, 

Edmunclo Lópcz Gómez 

Bogotá, D. E., diciembre 11 de 1975. 

· Senado de la República - Comisión Segunda Constitucio
nal Permanente. Bogotá, diciembre 11 ele 1975. En sesión 
ele la fecha se consideró el iñforme anterior, siendo apro
bada su proposición final. 

Elvia Soler de Erazo, Secretaria 

INFORME PARA SEGUNDO DEBATE 

Honorables Senadores: 

La Presidencia de la Comisión Segunda del Senado me 
ha comisionado para rendir el informe de segundo debate 
sobre el proyecto ele ley de la referencia, una vez fue apro
bado en prime1: debate por esta Comisión._ 

Se persigue por dicho convenio armonizar las púlítiéas 
comerciales de Colombia y -Canadá. Para Colombia significa 
la posibilidad de jncrementar sus relaciones comerciales con 
el Canadá ab1:iéndole a otros productos básicos nuevos mer
cados. 

Es de observar como lo anota el señor Ministro de Rela
ciones en su Exposición de Motivos que Colombia exportó. 
a Canadá durante el mes de mayo del presente año café 
por valor de 3.181.195 dólares. Esta realidad del constante 
incremento comercial entre Colombia y Canadá, nos indica 
la necesidad de formular soluciones adecuadas a los dife
rentes problemas que se plantean en el comercio interna
cional, por cuanto es indiscutible que las relaciones entre 
Colombia y cualquier país del mundo, deben estar dirigidas 
a prospectar y reafirmar los principios generales del Dere
cho Internacional, j' especialmente los que tienen que ver 
con el intercambio económico, técnico y científico. 

Nuestro país, consciente de esto, ha buscado, y en gran 
parte lo ha conseguido, programai: su política internacional 
dentro de claros criterios. de igualdad y seguridad, por lo 
cual es ineluctable que nuestra nación planifique en forma 
eficaz y conveniente las relaciones que se den en el cons
tante acrecenbmiento ele las actividades comerciales desde 
el punto dé vista de su política exterior. 

El tratado entre estas dos naciones, nos demuestra cómo 
una de las preocupaciones básicas del Gobierno Naciollal 
ha sido la de buscar la permanente ampliación ele los mer
cados internacionales, con el ánimo de fortalecer las divisas 
del país, y en esta forma, contribuir al desarrollo interno. 

Las ventajas fundamentales de este acuerdo comercial tie
nen que ver especialmente con la regulación precisa de los 
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mecanismos, dentro de los cuales se van a realizar las ac
tividades, comerciales <-ntre Colombia y Canadá. Además, es 
importante las indjcaciones que se establecen dentro del 
acuerdo para efectos de aprovechar en forma real la expe
riEncia técnica del desarrollo industrial de una nación, que 
como el Canadá, se puede considerar ele un elevado grado 
de crecimiento económico y social. 

Es importante también mencionar la denominada "asis
tencia financiera", ya que mediante ella, se tratará de for
talecer la financiación de determinados proyectos específi
cos de desarrollo, que redunden eh ventajas para ambos 
países. 

Por las anteriores consi¡:l.eraciones me permito proponer: 

Dese segundo debate al proyecto de ley "por la cual se 
aprueba el acuerdo comercial canadiense colombiano" (ori
ginario del Senado). 

Vuestra comisión, 

Edmundo LópC7. Góme:i: 
Senador ponente. 

·senado de la República - Comisión Segunda Constitucio
mú Permanente. Bogotá, D. E., diciembre 11 de 1975. 

Se. autoriza el informe anterior. 

El Presidente, 

Antonio Bayona Orti;¡ 
La Secretaria, 

Elvia Soler ne EraTA 

RELACIDN DE DEBATES 

Palabras de la honorable Senadora l\lil:'do
nia Barón en la sesión plenaria del día ¡!j 
de noviembre de 1975. 
(Versión de la cinta mag·netofónica, secc1tin 
de grabación). 

Para dejar una constancia verbal. 

Quiero manifestar como lo dije en la Comisión Primera 
que considero el proyecto de divoréio -útil, así no deje de 
ser un mal necesario. Pero que he votado negativamente 
la causal 6� del proyecto porque la considero inhumana y 
carente de toda ética cuando permite abandonar a la es
posa o al esposo en caso de g1'ave enfermedad. El Códig·o 
Civil, que se ha enmendado lo prohibía expresamente en el 
articulo 1·55 cuando permitía la interrupción de la cohabi
tación temporalmente pero de ninguna manera permitía que 
la enfermedad fuera causal de divorcio. Segundo, porqüe 
viola la segunda causal de �e mismo proyecto que trata 
"del grave e injustificado incumplimiento por parte de al
guno de los cónyug·es de sus deberes, de esposo o esposa". 
Y creo que ningún incumplimiento más grave que el aban
donar al cónyuge enfermo en el momento de su mayor ca
lamidad. Tercero: porque, malejemplariza a la prole ya que 
perfectamente ésta puede invocar que así como su madre o 
padre abandona a su esposo o esposa por grave enfermedad, 
los hijos tambié·n pueden abandonar a su padre o a su ma

·dre por la nueva causa,-de manera que constituye un motivo 
disolvente de la familia. Cuarto: porque contradice el espí
ritu de la admonición o epístola de San Carlos, <no sé cuál 
sea la denominación que se le déJ que se lee a los esposos 
contrayentes. (de San Pablo no, porque me refiero a la del 
señor Presidente López), cuando habla de que los esposos 
deben brindarse mút.ua ayuda en la próspera o en la ad
versa fortuna. Y aquí para la adversa fortuna esa causal 
abre un escape para que el que abandone i¡.l qµe; esté sano 
que ha perdido su salud, indudablemente en servicio de esa 
comunidad. Y quinto, porque me supongo que las primeras 
en ser víctimas de la aplicación de esta causal van a ser 
las mujeres que después de las sucesivas maternidades como 
ocurre en mi tierra y generalmente en el país, nueve, diez, 
once maternidades, contraen el cáncer uterino que les im
pide la cohabitación con el esposo y entonces se les aplica 
la causal 6� de divorcio para dejarlas por haber sido fieles 
al amor y a los hijos y haber constituido un motivo de ma
yor progreso en el país dándole más colombianos y buenos 
ciudadanos. 

Muchas gracias. 

Interpelación del Presidente del Senado: 
Se servirá tomar nota la Secretaria de la constancia lei· 

da. Tiene la palabra. 
Interpelación del honorable Senador Sánchez Ch.: 

Constancia que está en la Secretaria sobre mi voto en el 
caso del divorcio. Ruego al señor Presidente ordenar. que 
quede en el acta de hoy. 

Interpelación del señor Presidente: 
Así se hará señor Senador, la Secretaría toma nota de 

lo siguiente; Se levanta la sesión y se convoca para mañana 
a las once de la mañana. Han quedado varios proyectos 
pendientes y se da retraso a la consideración de varios de 
ellos por razón de estos debates que son prolongados. Ma
ñana a las once de la maüana. 
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COMISION PRIMERA 

ACTA NUMERO 3. 
(ilfal'ZO 18) . 

S 1 O N 

Sesione_s extrao1:dinarias de . 1975. 

I \ 

.Siendo las · 2 y 45 p. m.,  el señor Presi'clente ordena llamar 
a lista JI c01:itestan los siguientes hO!fOrables Representantes : 

.11,bello B.oci;t A.n..tonio; Ayora Moreno: Carlos, · Barona Mesa 
Armando, Berna! Segura Alvaro, Bossa Lóp(!Z Simón, Chaves 
Echeverri Jaime, González . Santana Alvaro, Guevara He
n·era Edmundo, Jattin Fra11Cisco José, Lara Martínez Manu{'!l . 
O.,  Lasso C. Héctor Ulises, Morales Carlos Humberto, Motta 
I•.Iotta Joaquín, Medina Augusto E., Name Terán José, Rosas_ 
Eenavides Eduardo, Salazar Gómez Fabio, Salazar Ramírez 
G tlberto, Sotelo Luis Carlos, Ucrós García Jaime, Uribe Bo
t 2ro Jorge, Vieira W. Gilberto, Villar Borda Luis, Zuluaga 
H2rrera Jua11. 

Conio se comprobó qu_e_ hi;tbía quónrm, el seíio.r ·:i;>i:e_si.c!ente_ 
d�clara abierta la sesión. 

n 
I 

Se dio lectura al Orden del Día. 

III 

El scn.tido de la pro;Josic10n, era el de que, la Procura
duría General d.e la Nación, a instancias y por pettción 
directa ·  del señor .Contralor General de la República, - haóía 
constituido una comisión para investigar algunas 'ácusa. ciones que habían aparecido en el periódico El Tiempo, 
su.u:iinistracl.as por el cronisti;t Germán Qa.icéclo. · Entonces, 
era de p,·esumir, que aquella comisión, nombrad a  por la 
Prqcw:adurí_a General de la �ación, iba a entrar a ·atender 
todas Esas quejas contra funcionarios de la Contraloría Ge
neral de la Rep_ú_b)iéi:t, iba a adelaú.tar· todos l o§ procesos 

.disc.iplinariós r:ei;;p_ectivos, iba a �·omover las investigacioi;ies 
pe,1.ales que om surgieren, pues también era lógico -prever, 
que ·;;n_ el ejerci_ci_o ele l_a a_cci.ón i_nvestigadora, la Procuradnrí_a 
General de la Nación, detectase algunas fallas en el eje_r
cicio del Control Fical, en la República de Colombia. Y que 
como · se cliscutfa í:Ín estatuto de -reforma a la Contraloría 
General de la Nación, que buscaba agilizar y m odernizar el· 
control fiscal, pues era justo, que el señor Procuí;ador Ge
neral de la Nación, viniese a la Comisión Primera y reali
zase, las observaciones que fueren del 'Caso, sobre las defi
c_iencías que en eI control fiscal,' él hubiese. encontrado a 
raíz de las investigaciones realiZadas. · · 

Es.te era el sentido. de la. Proposición, yo creo que es . el · sen_ti:do ele lo que la Cámara ele Representantes pretende hoy, 
taBto. del señor Procurador como. del señor contralor, es . 
c_cnocer las. opiniones, de tan altos funcionarios del Estado, 
sobre.el estatuto. que. se· discute para bien de la República de 

· colombia .. . 
E:n uso de la palabra el. señor Pre�idente dice : 

objeto de considerar las modificaciones que se puedan in
troducir al proyecto, precisando los artículos objeto del es
tudio; ccn el fin de manten_erlos, suprimirlos, modificarlos o 
adicionarlos".» .  · Esta proposición fue adicionada así : 

"Cítese al sefíor F1·ocurador General de .I¡¡, Nació¡;¡, a la 
. Comisión Primera d.e la hm10rable Qámara de Representan
tes, a fin de que informe a la corporación; sobre las fallas 
que el Despacho a su cargo ha encontrado en el control 
fiscal ejercido · por la Contral,01:ía Genei:al ele · la República, 
a través de_ la investigación que �1a adelai1tado en dicha 
entidad. 

Informo al señor C ontralor qu_e1 la sesión ele mañana mar
tes 18 de los cor-rientes, se verificará a las 2 p: m. 

Con to.da co11sideractQn, Sec1:et::i.rio de la Comisión Pri-
mera". � 

Esta ·nota ta.mbién fue respondida inmediat¡¡mente y aqiü 
estoy p1:esente pa1·:;i,_ asistir a la discusión del proyecto, y 
es la ra.zó11 po¡· la cual el señor P1:esidente me ha concedido 
de i1Jmediato, la palabra, lo cua_! le agradezco muy since
ral,Ueut�, p.01::que me va a dar rnargen · a exponer los puntos 
de vista, que con b¡¡se. en las experiencias adquirida.s por 
m.ils de cuatro añ.os, al .fr{'!nte de la máxima entidad · fisca
liz.adoxa d.el pa_ís, me per111)t_en realmente, hi;tc·er -observa
cicme,s que p\1eden ser ben.éficas en la discu.sión de este im-
po1:tante PXOYE!CtQ. . . 

Pe1:0 ante.s de e1Jtrar en' materia, quiero. agraclec-:;r al ho-
n01:a.bJ..e ·R_ep1:esentant.e �otancur, quien fue uno de los Re
prese:nta.n.t_es que aqicio11q !_(l. proposi�ión,: citando. al señqr 
Procuracl.o�· G.eneral ele la Nación para e.ste debate. Quiero 
agracjeqe:rle la aclaración, que se permitió hacer y con la 
cu.al e8'toy tQtalmente identific¡¡Q.o. 

A rai� d_e la a,prol:Jación d_e_ esta proposic_ión y de la.s info1:mac_i_0n_es . qe_ la prensa h_ab�ada, escrita y televisada, e_l 
-Señor Sec1:etario, que queden insertadas en el acta c o- pa1s comenzo a sentir un.a especie de inquietud pero de in

IT(O!Spond¡ente, los constancias dejadas, por Jos- honorables Re- quietucr a _ :veces mo_rbosa y otras veces d:e ·esa� inquietudes 
presentantes. Barjuch y Betancur González¡, leídas y expre- ¡ que traen con�igo aspe�tos p_rematuros. de emoción, porque 

Se · dio lectura · al Acta número 1 correspondie.nte a la se- sadas. se hablaba _de q_ue habna un reto o un enfrentamiento, en� 
sión del día 13 de marzo del presente año, la cu�l fu.E! a,p¡·o.- J;,a. :i;>residencia le  or.d.e!fa a la Secretaría, le c;lé lectura tre e� Qonti:alor Genera� ele l<i: Repúblic?-, y ei- señcr Pro-
1.Jacla. al te}\to. ·del_ prqyecto. de ley· en di$CUSión. curador General de la Naciqn. 

En este estado hace uso de la palabra el honorable Re- La se_cretaría le da lectura , al proyecto de le:v. que di.ce : . El texto mismo qe la proposición que ine fue transcrita y 
Presentante Hernando 

· 
BarJ·uch, ,dice : que acabo de leer y 1 · m1·sma ct· · · t · d 1 Proyecto de ley ;\por la cúal s.� ·modifican y adicionan la_s · ª ª icwn, presen ª· .a por e 

--Como ustedes· se han podido dar cuenta, estoy asistiendo, · t - G - honorable Re¡Jresentante Betancur, están demostrando ante . las normas m·ganicas de la Cp.n ·ralona eneral de la Repu- esta honorable Com1·s1· 0· 11, que ·no s.� t1·ata de esa espPc1'e  de con el derecho que me otorg�- mi caráctei: de B-_e_p_re�e_i;iJ�_l1.t.� a. bl. f. .  
· t ct· t · ¡ · · · d ¡ 

- - -. 1ca, se IJah s1_s emas Y . ll'ec nces para e eJ erqcio e " Con- lucha ,· ele esa epecie de pole"m1'cas, s1·no que se trata de algo l.9. Cámara, a la Comisión Primera, a donde no pertenezco. t 1 f. ¡ di t t ct· · 
· " -ro . _¡sea Y se. . e an o rns 1$P.OSl_cwnes · que es dife1'ente _v ele algo- en lo cual· s·1· n1e co1·1·e<:"o11cle, Hoy lo hago, con dos muy modestos propósitos: el primero, T · d l 1 t del t l - p · 'd t v"' _ · enpma a <1- qc ·ura proyec, o, e se_n,or resi en e, como. Cm1tralor titular de · la Repu' bl1'ca, 1' 11t0rven1"-· · pa1"a por tratarse ele la inmensa amistad que me une con ·el senor d' , · ' 

F l·oct11·acto1: G0ne1·a1. de la N¡¡c1· 0· 10 y el sen�. or ContraloF· Ge- l_ce_:_ · · - hacer ·conocer· mis observaciones de la honcral.Jle Co'm' 1·s· 1·o·n ' • -E1:i. di.scm:ión el acta que se leyó anteriormente, conti11úa ncral· ele la República, doctores Jaime Serrano Rueda y · · · Primera Y· de los disth1guidqs Representantes que están su discusión, va acerrarse, queda cerrad.a, la aprueba la Co- acompañándonos. JuEo Enrique Escullón Ordóñez, para invocar l a  amistad mi.sión_?· · -
y el afectq_ que_ por éllQ,!l p_rofesp, e insü:i_uarles muy respe� Es para mí un motivo . ele gran_ cqmpla_cencia repito, estar 
tucsamente, que el deóa.te ci_ue hoy se propicia en este recinto, Es ·aprobada. en la ·comisión Primera Cons'.titucional de la honorable Cá-
no vnya a tomar caracteres_ de lucha. de c;ai:npo agravante, El señQr Presidente dice : mara, por que el.la es l:;i. que por mandat_o expreso de l a  
y que por el. conti:¡¡.1jo,. esté a: l;i ·altura de .]as condiciones -En di.scu.si.ó.�1 e l  proyecto, continúa s u  discusiqn . . .  Constitución ele l a  Repúb_lica� tiene que ocuparse, con u n  
de intelig.encia, señorío .Y 'caball{'!rosidad, que siempre ha . E:n u;;o de. J a  palabra e l  señor ContraJor General d e  l a  Re- alto sentido jurídico, . c_on u n  claro _criterio que rige las ac- · 
oo.ractuiz'ado este par de v alores de la República, en ejer-" pública doctor Julio E:nrigue_ Esc;.aUón · orcj.óñ_ez, dic;_e :  . tividades en un estado de derecho, es repito, la que. integrada 
cicio de sus funciones políticas .Y: oficiales. • ' · -Señor Pre�idente de la Comisión Primera Constitucional pór eminent�s juristas del _país, tiene que ocuparne dé temas 

Tenemos la absoluta ce1'teza, cte . . que no ·sérá uii. · care::i de la Honqrablé Cámara de Representantes, señor Ministro de 'tanta tra5:een'c1encia, como ·es el relacionado con el esta
como ia pren.sa lo J:¡a· venido d_icie_nclo, sino una controversia de Gobierno, señor Vicepreside!].te Y. demá_s dig_natario;; de tuto. reor�ánico de_ la c;:on.ti:aloría de�1er:;i.l- cié la República. 
úlll con altura serenidad Y · con mutuo_ respeto, para. que la Comisión, señor Procurador General de la Nación, ho- En uso de la pala)Jra el honorable Representante Uribe 
J.aJ 'ctos instituclon�s ·mayores de fiscalización en este ¡:iais, norables Representaí1ces': · . , BQtero, cj.ice : . . · , · 
r"' puedan mantener en la altura en que . las consagra la . El señor 1Presidente, mi viejo y · dintinguido amigo doctor -Sefio:' Co!fti'alor, yo qui,siera pregm�tarle, si durante· el  
Constitución y las leyes de lá República. · - Jaime Chaves Echeverri, me ha cedido la pal.ab1:a, tari términ.o en que estuvo. sesionando. la coi;i1isión bipartidista, 

Lo segundo, para deja.r se_:fj.01: :E?residente, una corta Cons- pronto terminó la lectura del proyecto de ley que se di::cute designada por . el G.obierno Nacional para pr-.::parar el es-
tancia, qu_e me v:oy a permitir 1eer : , en esta sesión, po_r la sencillísima razón, _de que en noviem- tatuto de enmienda a la Contraloria, que fue som�tido al 

CO�S,TANQI,A. 
brn· 2·7 próximo pasado, se aprobó una proposición exclu- Gongre.so. o si dura,nte su discusión en la Comisión Primera 
si va, para que el Contralor General de la Nación asistiera a · del honorable Senado, o si la sesión plenaria,, si como . 
la discüsión ele este importante proyecto. · )o sabemos, en Ja Comisión 1Primera de la Cámara, a usted 

,Ante la,s afirw.ac;i_on_es qijg l).i_?o en sí.1 expos1c10i;i del jue- Para hacer memoria permítame leer .8¡ oficio de marzo 11 se le di() la opoxtunidad, o. buscó l.a .oprtunidad de expresar 
ves pa�.:;td.o, el B,epre:;;entl!I)t� .1\ug_usto Es¡:iiriosa Valderrama, de 19'15, suscrito por el doctor Jaime Chaves Echev.erri y sus reservas Y sus reparos, con relación al proyecto de esta-
en relación a l.a reite1:ada of_erta ql)e el Presid.ente I.,ópez ha que. · a la letra dic e :  -- . . , , ' tuto que estámos discutiendo. Esto, porque se da. la im-
formulado, te1;die.!fte_ l! qt}e tjurante su período, el Contralor_ . Señor ContráJor : 

. . presióri , de que_ se requerí:;i. el crear este montaje p_ubÜcita-
Gcl.I_era.l. de la Repú)Jli¡;a,, se_¡¡ 4n candi.d_atq del partid,o con- Me permit.o Lranscribirle la siguiente proposiciói;i aprobada rio, para que el señor Contralqr pu.diera exponer sus punto 
1Se1:v<tdor, en mi, c¡¡licj.acj. d_e_ ' personero d_el cm;servatismo. en por la Comisión Primera Constitucional .eje Ja' honorable de vista sobre . el estatuto de la reforma a la Contraloria. 
la Qámar�- de R_(O!p1:ese1:itaptes, quiero dejar clara constancia, Cámara de Representantes, en su sesión del 27 de noviembre Muy posiblemente, el señoi Contrnlor nos va a. decir-, que 
q•.\e eslá de P.in: IIJe!f_io, UIJ compromiso enuncia.do por el próximo pasado :  · no expu_<o esqs puntos ele Yista. porque no se le citó en el 
i?res; tjente López en, l� Co_nve_nc_ión_ del Lib.eralismo, · que "Cítese al .señor Contralor General de la República, para honorabl.e- SenadQ, ni_ se· l e  citó en la honol'áble c.:i.mara, 
asq�·ió, su nom_b_re y �.U. �i:ogram_:;i., <,J..Ue fue solemnerv-e?:te f:>i::- que en la sesión en ·1a cual se. reinicie el debate ·del proyecto sino en las postrimerías de· l¡¡s sesiones ordiB.arias del año 

·ma.l1zado_, en su caractex d_e can_q1datq ante la op1mon c�u- de· ley número 100 de 1974, exponga su concepto sobre esta pasado, :ya cuanc;lo había sido devueito ei proyecto �e ley, 
da¡Jana, y e_xpresar;lo, n _ _uevament_e eI). su discurso de j)Osesión iniciativa 'por la cual se modifican y· a.dic_i_on:m las !formas· por pat:te .de l a  Cán�ara plei:::J.. . . 
d(! la :i:>i:imera .M_agi;st1:a_tl)ra ele la_ República. Es por consí- orgánicas · de la Contraloria General de la República, se fi- : . Yo c1 eo. que el ser.1or . Cont:i¡.Ior que es m1 j)arl3:1.?1·entano 
gui,ent_e. un compromiso eme_ tie!fe la. sol,em.nid�d d.e la· J?.a- j a�1 sistemas. y directrices para el_ ejercicio del con�1-01 üscal 1 n;iuy avanza.do,_ que_.ha s1d? m1embro_ de l:;t c?rporac1qn y en-
la_IJ,ra de_ u�'l m.afld_a.tarLo, que quiso a.demás, que tuvi.eya el Y. .se ctt.étan otras disposiciones':'' 

.tiend? 9ue por vai :os periodos, sabe muy bre!]. que . el. Qon-
te'.;timo:nio d� qu_i,enes tenían Ja perscneria de su partido y . Hasta alli la propo,sición m_enci:oi:iada. tra!or _ tiene vo:'I y � oto, tanto er, el i:;enado de la Repub!ica, 
fü.l pf'opio pueb_lp colqmbiano. Agr.2ga muy gentUmente el señ_or Presid.cn_té· lo. s_i.gti.iente-: como en la . Camaia de Representantes. 

E;st� pues de· por medio, la credibil_idad ,de los acuerdos "Copsic;lero. de especial impo1:tan.cia, ·  su. vinc\!la_ci.ón a.I. ti:á- _ De I1Janera1, que si. me parece extraño el Qlle se hHya es-
entre los parti<;ios_,_ y !:J. solidaridad d.e la Cáma_ra para con mite dé este proyecto, por cuanto su e_xperiencii¡.· ,aJ sepvi.ci:o perado, tod,o. el p_roceso de la· .tramitaci_ó!f de� p1:oyecto de 
el Presiqe_nte de_ la ��pú):Jlic_a. ct.e la Contra.Ioi:í.a Gci:ieral de la Repú)JJiCa, Jo ca!Uica como ley sob,i:e l.a reforn;ia d�e- l:;i. Conti:aloría y que é$.te. haya si do 

Quiero recordar igualmente, que fue er entonces Presi- l a  person(l. más ·indi.cada en los actuales !JlOmei;ito.s, p¡¡ra devuelto. Y_ QUE) h_aya_ habi.<;lo nee<e.s\cj._:;i_cl d.e_ u.nl)._.$ sesi.onoc·s· ex
ci··nte · Pas.l-rana . .  Borrero, en su carácter d.e personero de señalar las fallas propias del sistema vigente y apoi:�ar traordm::i,nas de}' Qo1;igres_o. y se le haJ'a . tenid_o que citar, 
la colición poli.tica, que• representaba y quien p1·opuso est� idea� <;onducentes � mejorarlo". para, que_ el senor Contralor nos huJ.��era po_dido dar, cqn 
Cl'lll!Jrcmiso; acogidq posteriormente, por los candidat-os del Con toda consideración Jai,me Cha ves Echeverri Presidente. sus !¡¡ces, � nos lrnbi·era podido ilu.strar con unas ob.5e1:vacio-
lib.eralismo. y de1 conservatismo a la Jefatqra ele) Estado> . Esta n.ota de marzo Ú, . fue i·é,spondid.a por el ·suse<rito el nes y �nos r·eparos, �e. _los que ha I;!l:iv[\dQ. al país-- y  pÚti-

Herl'lando Barjuch Mai:.tincz, Representante a . la Cámara._ �2· de marzo;. i:nanitestando como de_ cos_tumqre, y lo h_e he- cularment·e a la Com1s1on i:e_dactora del. proyecto y el. Con7 
cho cac;la vez que s.f! trata de. m;a citac�ón del Parlamento greso, durante tanto ttemJJ,o. . Solicito muy cordial¡neúte, señor Presidente, qJ,le esta col9p;tbiano, biep_ sea del honqral;Jle Senado de la República, Que no se diga, q¡¡e no se le citó, porqui;: 11,1 v:ei;tjad E!S 

ccnstancia., ·se. inserte. en el acta de.' l a  sesi.ón de. ho.y. de la hon.orable' Cámara ele Representante$ o algl)Ba de sus que .3.1 se_ñ_or- Pro.curador y.en.eral. d,e la Nación, aJ doctor 
En uso de 'Ja pala!Jra el honorable Represeütante Alberto comisiones, he estado, estoy y est::i.ré listo ;:¡ concurrir. Ja:i.me Serra.110 Ru.eda., sí le intei:esó un proyecto ele eu-Betancnr González, dice : Ei;i el día de ayer. r:ecibi una comunicación del sBñm; Se- mienda dé la Procuraduría Q.eneraJ de la N:a.ci.ón, Q1J.e tiene -Señor President e :  para dejar la siguiente constanCia oreta1:i_o c;le la Comisión que ¡¡ la letra dic_e : éxa_c,tame!f_te el mi.sn;i,o m;ige11, e_n una comisión bipart�dis�a ,  

verbal, así : .Me pel'mito transcribir a us.t<:d la Prop_osición n\llllero y que fue pi·esentado al Congreso, y antes de posesionarse 
cCom,0 fu.i autor de_ la. adición. a la proposición a.probad:¡. 2. aprobada po¡· la Comi!;;ión Primera Consti_tucional d.e la tje� c:;i.¡:gq J;>.<tra el c.ual fu_e el.ecto, i.ncl.U$iVe, se hi�o presente 

en la sesión antePior; mediante la cual se éi.tó_ al señ'or !'1:0- - honórable Cám.ara de Representantes, en su sesión del día _en. I.a Co;nisiólJ P1:imera d,e. la Cámara, le pidió a la Comisión 
curador General de la Naéión, a la Comisión Primera, en el �3: de los con:ien.t.es que textuall:i:i.eJJ..te d:i.c.e.: . que lo oyera en sesión informal y fue a�l con)O la Con;ii;;ión 
memento en q11e $e. di_scute el. estat_uto de r e�orma a . la '!Q,rdé!f.eS<;: pQl" la Presidenci_a lo. l_ectura del texto completo_ l o  escuchó y contó. con la colabotación eficacísima y con -. 
Ccntralol'ía General de la República, yo quiero aclarar ante 1 del prnyecto núwero 100 de �97.4, · 'p::ir la, cual se n::i.oditicap y, la r·uticipación muy activa del sPñor Pro.cui:aqqr G:ener:;tl 
la Con;iisión, cuál es _el sentido_ y: cuál fue. el sentido de· dicha ad,_ic�ol)an la.s non11�s orgá_n�cas de l.a Co.11traloría Gene1:al de la Nación, dpctor Jainie Serrano Rued.a, il1clusive sin 
adkión ; . . de B:e..oúJ:)lica. y se fijan sistemas y di1:ectri.ces pa1:<i, el eje� haqe_r:se J;i.OS:".:?i..on.ade>. · 

. coi:no lo dije antes en la sesión al,l-t�ri01:, no p_retei;.c:l:í:;t e_n cici.o qel. c_oi:i;t-i;o], �}.sea! y se <:li.cta'.f. otra_s disposi.cion_e_s'. De- manera que yo ·sí · quisiera preguntarle muy concreta-
1;mgun momento, el d�: que se . corist1tuyera la pos1b1llcl�d Una vez 1�1?_0, pongas.e e1J, d: . .sc\1si..on pa;·a que I.os,r_r:uembros mente. :¡.] doctor :e;scaUqn, I?Or qué privó al país, a 1.a. comi
ae. un careo_ entre el sen.or Contralor General,- _de la �.epu� de._ J:a. GQIA!,$.I.oi;t. y <;le l,a l:J.0:i:io.raQle Cawai:a, expresen . su sión, al Sen_ad,o, a la Cáma_ra, a 10!5: ponentes de. una y otra 
IJllca y el senor J?1:0Gl)radQr General de_ la Nac10.n, en virt¡¡d op\Tl,lQ�1_ sob1:e el y se 01ga, t�nto al Coi:i.ti:al.or General de corporación, de su asesoria, de sus luces que ti;tn útiles nos 
cie Jos cargos que el uno había; hecho, como Ag,e_nte del Mi- la Bce.12úqlica cqn:i.o a lo¡;; Mi11.ist1:0.s_ del Desp:;i.cho il..1tere,sact.o.s. hubieran sido muy seguramente, durante el trámite ordina-
nisterio Público y de,· J os drsca1:g0s que el ot1:0, en ej_ercici_o en_ p:;i.rticip_ai: e_n_ el. del;>�te. ·' rio cte· este .important-; · proyécto de Jey. · 
del derecho de defensa. había- �·ealizado, ¡J\lblicamente. 1 Fina]J.z:j.dª li:t c;l,e_l_iberaci_ón, desígnese Por la Qomisióu, u.na . En uso '.de. ü:iterpelación el honorable Representante Ba-

l Subc_o1:nisi_ó_n-d,e,l seIJ.O d.e Ja Comi¡;;i.ón 1Primera ele, la ho¡1o¡·a" 1 rona :. · · 

.1 8-0------------------------- ble Cámara" pa_ra _que en .la sesión s_igutente, le p_roponga a · -Yo se. que su señoría va a contestar· muy bien la interla cor¡::orac1011, que matena o i:natenas debe exammar, con el 1 pelación que le ha formulado el ct.istinguido Representante 

e 

. �  
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Jorge Uri b e  Botero. Pero antes, quiero yo expresar lo si- que en nombre de Ja Cámara de, Represent-�)1tes debe ejer
guient e :  

En primer Jue-ar, 11ubo u n  llamado muy cordial a tan 
ilustre parlamentario com o es el doctor Uribe Botero, en el 
sentido de la frase que ha dicho de que nosotros hemos , 
mantado este show publicitario, para qui) el señor Contra
lor General ele la República, pueda veuir aquí a expresarse. 

Yo creo, honorable Representante, que usted no puede 
acusar a l a  Comisión d e  haber montado un show publi
citario. Porque esta Comisión está -obrando con u n  alto sen
tido de responsabilidad, porque en las sesiones extraordi
narias, usted ha dicho que se ha montarlo un apara to pu
blicitario y eso no es así. Si la prensa se ha interesado en 
este debate, es porque el debate tiene interés para el país. 
Pero n o  se puede venir a decir que Ja Com!sión está mon
tando un . aparato publicitario. 

Por otr6 lacio quiern, y este es el objetivo fundamental de 
mi interpelación, quiero decir que las palabras del 11onorable 
Representante Uribe Botero, no son acertadas tampoco, 
p01·que cuando se debatió en su primera oportunid a d  y en 
primer deba te, e.ste proyecto por la Comisión, debate que 
dur ó  únicamente dos día s : un día en el cual se presentó 
Ja ponenci a ,  y ·en e l  cual yo tuve Ja oportunidad de 11ac-1r 
una inten·ención, llamando la atención de la Comisión, en 
e l  sentido de las deficiencias d e  que adolece el proyecto, y 
además, de la necesidad, de que el señor Contralor Gene
ral d e  Ja  República, sentado, en el estrado para que pudiese 
aportar sus luces y su experiencia, como Contralor que ha 
sido durante cuatro años. 

Y la segunda se3ión que fue aquella e n  donde un grupo ele 
parlamentarios opuestos al proyecto ,  es decir, a pasar el p1·0-
vecto en su forma inicial sin ninguna deliberación y sin mo
dificaciones. cuando nos encontrábamos en uso de un recoso 
y se aprnvechó nuestra ausen�ia para aprobar, en pupitrazo 
limpie. el proyecto, sin ninguna modificación, sin haberlo 
discutido articulo por a!·ticulo como había sido solicitado 
� sin que s e  hubiese verificatlo el quórum. 

Ese fue el montivo que tuvimos para posteriormente, pedir, 
en la corporación plenaria, que comflquiera que el proyecto 
no 11abia t�nido ningún estudio, volviese a la Comisión para 
que s e  complementara ése estudio. 

Ya e!1 esa oportunidad, presentamo.3 con el honorable 
Represe ntante Alvaro Bernal Segura y yo, una proposición, 
en la cual. solicitábamos la presenci a  del seiio;· Contralor Ge
neral de la E�pública, para que se hicies:: presente en el 
debate y e n  las deliberaciones, y nos hiciese el aporte, que 
e n  esta tarde. mediante otra proposición, nos va a hacer 
e l · sel'ior Contralor. 

cer. 
Así que yo me h e  tomado la libertad de solicitarle esta 

interpelación, .simplemente para despejar el panorn ma, y 
aclarar equívocos que, necesariamente quedan, cuan!=Jo se 
habla como lo ha hecho el !10norable Representante Uribe 
Botero, e n  plan d e  acusador tal v·ez, porque sigue insistiendo, 
e n  que no es la Cámara, sino el Presidente d e  la República 
quien elige al Con tralor General d e  l a  República. 

El Honorable Repr·esentante Barjuch manifiest a :  
-Slmplement-e, para hacer referencia a e s a  alusión, u n  

poco cara c terística e n  sus intervenciones en e l  Congreso 
del doctor Sotelo y recordarle que lo soporté tres meses en 
una comisión y nunca le d i  normas a nadie. Solamente 10 
que dije aquí era que no convirtiéramos esto eú un campo 
d e  agramante, en un campo de batalla, que demeritaba dos 
instituciones, sobre las cuales creo yo, que a pesar de la 
controversia pública que -se ha cernido sobre ellas, todavía 
tiene el país confianza y fe en el desempeño. Solamente ese 
fue el obj�tivo de mi interpelación, fue el objetivo de mi 
intervención primaria en ·esta Comisión, y no tratar de dar 
normas, porque yo soy un demócrata integral y a usted le 
consta honorable Repres·entante cuando soportamos mes y 
medio hablando de la derogatoria de J o.s decretos de la 
Guajira, de l a  emergencia económica del .Presidente Ló
pez. Gracias. 

En uso de J a  
SaJazar, dice : 

palabra el honorable Representante Fabio 

-Señor PresidelJte, 11onorables Represen tantes : Las in
tervenciones del 11onorable Represen tante Barona Mesa y 
del Representante Sot-elo y también del Representante Bar
juch y la mía,  son apenas una consecuencia ele l a  d 2safortu
nada intervención del Representante Jorge Uribe Botero. 

Ya l o  había dichc inicialmente, Jos Representantes Betan
cur y el  Represent:rnte Barj uch, cómo a mai1era d-2 · crear 
un ánimo de sensatez y de análisis ante la presencia de los 
jefes supremos de la fiscalización administrativa, de que 
la proposición qu e  se permi tía citarlos a ellos, no propiamen
te era por la conformación de este recinto, para si ttlarnos 
en una gallera y colccar i:ma con trnversia tan seria en el 
11ivel polemista y u n  poco beligerante, como lo ha preten
dido el honorable Representante Jorge Uribe Botero. 

Si fueron citadcs, fue con el ánimo de que ellos aportasen, 
por su gra n experiencia, las luces a la discusión de un 
proyecto, que d e  ni nguna ma!1era se p112de pretender, se 
repita el episodio del afüi pasado, d e  aprobarlo y mandarlo 
a golpe de pupitrazos al recinto de la plenaria para sufrir 
las consecu encias que corrió el proyecto y que hizo . que 

Quiern fi :rnlm�nte decir. que entiendo, que l a  Constitución tuviera el Gobierno que convocar a sesiones extraordinarias. 
Je da al señor Contralor, como al señor Procurador, la facul- Este es un proyecto delicado, que exige u n  amplio debate 
tad de h:icerse presente dentro de l as plenarias del Coc1- y con toda seriedad, si la Misión Kemmerer traída en 1023 
greso, o dentro de las Comisiones, cuando se di�cuta algún demoró cerca de un año para estudiarlo mal, y luego, el 
proyecto relacionaclo, llien con Procuradmfa o bien con Presi dente Olaya Herrera, en el aüo 32 hubo d e  traer nue
Contraloría, para el señor Procurador o el seüor Contralor vamente l a  comisión, y siguió en disLintas etapas en el Si-

, respectivaniente. glo pasado, en los tanteos de buscar con una cort3 ele 
Entiendo que la posición del señor Contralor doctor Es- cuentas, la mejor manera de fiscalizar la Nación, la Admi

callón, de no haber co:1cm-rido, obedece a un elemental sen- nistrnción del Esta do, entonces no se puede pretender hü
tido d3 del i cadeza para con la- corporación y esperar si su :rnrable Representante Jorge Uribe Bot�ro. situar, en ese 
presencia era grata 0 n o  era grata, según a::i se expresase terreno en que usted nos 11a querido lievai· co:1t�·a nuestra 
por medio de una proposición que ª')robase 0 n o  la c o- voluntad, la discusión de este importante prnyecto orgánico 
misión. de Ja Contral orí::t General de la República. 

Porque yo quiero advertirle a la represent ación conser
En mo ele la palabra el honorable Representante Luis rndora. si  ' es que usted está llevando J a  voceria d e  ellos, 

Carlos Sotelo, dice : r¡uc si Viter' es no están (r:: t-ere3ados en la aprobación ele l a  -No obsta11 l e  C!ll'e su col e g a  de bancada , e l  doctor Barjuch. ley, la represen l 2.ción Jibernl  s i  tiene inte1 és ,  en cumplir c o n  
ha venido a clarnos normas sobre comportamiento, al c o - Esta convocatoria q u e  ha hecho e l  scflm· Preside:1te de la 
mienzo de esta .sesión. Hepública. en <..pro:iar la ley, pero no como cua tro o cinco 

El cc;nenzó c\icié11donos de qué manera debíamos compor- quieran sino como Ja Nación colombiana en el complejo tarnos e i gu2,Jmente amo!1estó al Proc1Eaci o1· Y al Conu-a - engranaj 2 de Ja a dministración, en u n  estaclo mode: ·no . l o  
J
_
or par'.' c;ue n o _  <o 2  fa](arrm a l  res1ieb Y �n fin. �l re11'só q1.1e está exig"iendo y con u n  eswdio analítico, porque no vamos e l  contrnuaba s1enclo el A�es::ir del Presi d en t e ele la R2¡rn- a tra o � r  entero blica no obstante que han transcu!Tiuo algunos años Y han No "'�uiero e n

. 
es ta JJreve intervención. involucrnr el propasac!o algunas cosas de seis meses, llon CJra ble Represen- blema que han hecho mis colegas, sobre el tit:mp o o la ca tante. · _ . _ l liclad política del Contra lor , que se va a elegir post::rior-
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compañero de Parlamento mi distinguido amig·o el doctor 
Cornelio Reyes. 

·Pero como han pasado algunos años, pueda que a mí b, 
mecánica del reglamento o de las disposici ones sobr:: esla 
asistencia a la.s Comisiones, se me haya olvida d o  u:1 peco 

Sin embargo, encuentro aquí el articulo 84. de la Cons t � 
tución Política de la Rep ública de Colombia q u e  clic

.
e :  

"Los Magistrados de J a  Corte Suprema de Justicia , les 
Consej ei·os de Estado, el Contralor General ele l a  Repúbli::: � ,  
y e l  Procurador General d e  l a  Nación tendrán voz e n  lc·s 
debates d e  las Cámaras o de las Comisiones en los cases 
señalados por la Ley" es decir, los casos que taxalivamen Le 
la ley señale. 

Y yo me iba a referir. an t-2s de la interpelación del hono
rable Representante Uribe Botero, precisamente a J o  ocu
rrido el añ o pasado, desde el momento mismo en que r:l 
señor Presidente doctor López Michelsen, antes de posesio
narse, designó una comisión bipartidista, para !ncer uo� 
ante-proyectó de estatuto reorgánico d e  la Contraloria. 

Yo fui quien primero se hizo presente en esta Comisió'1, 
por medio de una comunicación, ofrenciéndoles todos n-, i :J  
servicios y toda la colaboración, d e  Ja entidad a mi carg:i, 
al igual que la colaboración personal para el estudio c.: e  
este ante-proyecto de ley. 

Les suministré los elementos materiales y de pers01, .. l 
auxil iar ; e,ntre ellos un Inspector del Despacho, el doctGr 
Carlos Pozzo, quien tenia larga experiencia en estas m ate
rias y quien secreta�ió la Comisión. 

Pero sucede que J a  Comisión 11onorable Represen t a n t e  Ur'-· 
be Botero, en ningún momento me citó y yo no poclüi , c;o 
nmguno manera, expontánea o directa, presentarme :o1 la Comisión y decirles a Jos distinguidos colombianos qt:e 
estaban elabornndo el ante-proyecto, que m e  hacia presen . e 
pa1·a ello. En este país. la gente es muy celosa y cu.indo L O  h a y  U!1n disposición expresa. pues, u n o  n o  d e b e  ap r c sura r> <c 
a hacer las cosas. Me habría podido tropezar con l a  dií : cu.l tacl , con el problema que hubiese dicho los distinguic! 1,3 miembros de esta Comisión, que ellos no me habían invitac'o 
Y que no había ninguna disposición que m e  obligara a h: -cerJo. 

Más tarde, el proyecto ya corregido y enmendado quiz:. s  
por los a sesores del señor Pr·esident�, fue llevado a l  11011 �
rable Senado d e  l a  República. También manifesté a l a  Cc
misión Primera del Senado y al honorable Senador Po;1en
t'2, el honorable Senador Caicedo Espinosa que estaba mu¡ 
a las órdenes de la Comisión, y del ponente para ci ar n, : ·; 
conceptos y hacer las observaciones correspondientes, qt· e 
yo considero importantes para · que el proyecto se apro:-: : 
marn l o  más que fue3e .posible a u n  proyecto realmente téc
nico- y eficiente, para la organización ele la entidad que he 1 
dirij o _ 

El honorable Senador Caicedo Espinosa estuvo en mi de' -
pacho, conversamos hice algunas sugerencias que despué; i CJ 
fueron tenidas en cwmta y por esa razón, tampoco. honon -
llle Rep:·esentante Uribe Botero, tampoco me pude hacu 
presente en la Comisión Primera. 

Más tarde u n  gru po de Senadores, presentó una propr
sición, sustentada con gran preocupación pflra que e! CCJ1 : 
tralor fu3se citado, ya que · no había siclo posible en la C ' . 
misión Primera d e l  Senado o l a  sesión ple11 8 ria p nra C!'- e 
expusiera sus puntos de vistfl , y estri proposición fue negacl L 

Corn o  decía uno de mis interpelantes, tal vez el Re1m-
sentante Baron ::i .  este proyecto pasó a la honorable Cá,,1a:-.' , 
y �n una maratón gigantesca, salió de la Comisión Prime, a 
en dos rlías. y luego fue a la sesión plenaria, en clo11de � º 
rnnorables Representantes, con su sribiduria y con la repn:
sentación auténtica del pueblo, que bmbién está represtc1 -
tacto indirectamente en la Con�raloría G3neral de la Rep�1-
lJlica, devolvier-on el proyecto a la Comisión .�rimera . 

Se llegó a decir que yo había hecho labor p ara que ' J  
proyecto reingres:wa a Ja  Cor:1i3ión Primera. Esto 110 f¡ ·;; 
cierto y se cornprobó cl aram ente en días posteri:ir�s. 

¿ Por qué se de0if1 que yo h abía in ten·en iclo y habi'.l lo;:;rac' J 
es:>, devolución ? Por ia sencillísima razón ele que cu:itro dfr : ,  
más de noventa Representantes, de todos J o s  parti�1os, h � 
bian apnbado u n a  moción d e  respaldo, a mi gc;( ión L.-
calizadora. · ' 

y digo q ue una n ct1tud cam or;:i st¡¡ del ho11?i·able Repl'e- mente, que nos han convocado es para estudiar el estatuto 
sentant:> Uribe Bot�ro. porque el no puede ignorai· co!·n o or;;ánico d e  la Con traloriR y a eso debemos dedicarnos con 
al actual Cm;cralor s� l� !1a quendo_ �aca1· a emp e l10!1es_ del ¡ toda sensatez y seriedad . y no j¡1terferir este bue�l. ánimo con 
empleo. Descle u n  prmc1p10 se l1a d1cl10 que h� y  necesidad ' qu:: .�e han iiliciado las sesiones extraordin arias con inopor-

De m¡¡ nern , pt!es. que no tuve ninguna intervención : •i  
· · ¡ ¡ · dir-ecta ni indirecta honorable Representant'e Uribe Bote1 �. de nomb : arle su reemplazo a un cmaric ano conse!·vacir Y pm Lunas intervenciones ele su puro sabor poiitico. Muchas gra-

lo mismo, .se da por dE:scontndo qu o se c o:1s1cl cra Q1:12 n o  d a s  sefior Presidente. para que el proyecto regresara a la Comisión. Pero r<;tas sr-

t .  · t Jl ¡ ¡ sienes extrao1·d inarias, !a ponencia misma de mi dis�ingui(:i debe pa!·licipar quien ya es a pro;:narne:1 ·e amac o a ca 1- E _ . 
ficar s�rvicio:; y por ¡0 mismo, no deben reunirse unos pro- 1 Seno1 Contrnlor Gfneral d e  la N::tción doctor Es2allón, amigo el ·honorable Representante Jaime Cha ves, par:i est·- 3 
hombres, como fue�·on los integrnntes de la supercomisión, dice : sesiones extraordi n::irias. y l as intcrvencim1es que han hec-1 o 
no deben reunirse estos señores con un contralor de.spre- -Recojo compla :::ido las p alabras que he escuchado, . de aquí distinguidos pa1·1::imen La1'ios, no solmnente de la Cc

ciable , a quien deben cCJnsiclerar como ya votado del cargo. les honorables parlamentm:10s_ Baro�1 a ,  So_telo, Salazar Y misión Primera, sino de otras Comisiones, están d a n d o  la n -

N 
- - 1 

- el sº ' 1• Pi·octii·ador El señor Barjut:h pan; responder a 1111 d1stmgmclo am;go el honorabl:: zón de que no ern un proyecto que, por lo menos. se npro:-; ; -
o ocurr10 o 1111::1110 c o n  .... Lo · r_� · 

t t U -1 B t ,. . 1 · · · del ªI 0 t · t Jos de a· 01· º dr 
Procurador G eneral de l a ·  Nación, fue u n  funcionario nuevo nepresc n ·a n e n Je _ o .e. o . _ . mara A a aspll'ac1on que J_ n s ·ene1 oc , s � e _ -
cllalldo S� � 111e11.,z0· a discutir este p:·ovecto ·, a él Se le Hay q_ue hacer claudad snbre esa parte, pero tamb1en hay lante un estatuto en beneficio de Ja reorganización y \Jue: . :i. " ·· " - · ¡ t t t t d a march:i. de la \ná xima ent;úad fiscaliza dom de Colombia. 
brindó la oportunidad por parte de la Comisión Pl'im31-.1 en que 1�:m ar ?

/
:i.ses .. quo I?e,:·rni �n que GSJS m� o.� es a ar e 

particular, ele ¡;:n-ti:;ipar de las delibernciones del proyecto. un di .,!ogo s.n P� evenc1�·1es , � ª qu e  dcmo ,ti vmos tod os , �l Entonces, cuando el proyecto ha regresado a la Comisié n 
rnl \'ez por sugerencia mía , se J e  escu :;hó en la Comisión de� e o  en que esta_ emp 2n_a �lo el Gobten;_o ct:l Presidente �?- Primera y cuanclo la Comisión Primera Consti tuci on a l de �3 
Primera en sesión informal, en rs z'Ín de no haber tomado 1 p ez , Y e:1 q�ie esta �-1;i1p2n :icla .l a  m a?ona l iberal, Y tambien Cámara, en forma tan seria, tan responsable y tan corcl i �  1 ,  

é l  posesión aún- del cargo : y e'.l fin, f:-iirnos nosotros am- I alg;,:1º�- pa_1 Iam ent� - ,10� ,canse_� vadoi 1:s, _ Y  d e  la 
ºAnapo Y del ef,tá adelantando el estudio d e  él, h e  sido citado y CO!l el 

plios, com-CJ debiamo.s S·::rl o, con el �cno1· Procurador Ge- � Mo.1 , 8 .1. fm los Jlul l2 .. L�n�a1 10s que i ealment". deseen que mayor flc Jos gustos, con 'Cuánto placer y con cuán to Ei -
neral de Ja Nación y desde Juego, desde un comienzo quisi- haJ:a un est¡; tdo orr;·a:11co . ele . la .<?011.�ral o'.·ia , pero que tusiasmo pa triótico , me presento para hablar del <:>statu: o 
mas �er!o con_ el señor Con tra l?r _titular, no . obstante que, es\e � la 

;
al�ura ele l a m axuna mstituc;on flscahzadora que el rcorgánico de la Contraloria General. 

el senor Presidente d e  l a  Republlca ha cre1do que entre pa.s 1 equ,er e. . . Estas mismas manifestaciones, tuve la oportunidad c'e 
sus funcion?s está la d·:o nomJ)rar Con t.:·a!or General ele la Pa ra que esto tenga una ef.2ctivida? como 1.U. que nos pro- hacerlas personalmente a l  sefior _ Presidente de la Repúblkrl, 
República, olvióando que esta es una función, constitucio- ponemo_s t�dos, con un hondo sentido patl'\OtiCO, , Pu_es es porque yo no soy opositor al proye2to. Como no l-:.2 sic' :> 
nalmente ad.s2rita a la Cámara ele Representantes Y que neces�no si tuar las cosas, en un C:1'.mpo de enten mmwnto, opositor a otros arreglos que quieran hacer las direct ivas (le 
en ningún momento la Cámara va a dejar de ej ercer, va a d e  dialog·o cordwl _  Y _ ele aem?stracion clara Y palpable, de Jos partidos. Lo único que sí h8 sido y he consider<> :i o ,  l:a 
dejar de cumplir. como se l o  exige el pueblo colombiano. que n� est::i mos asis�i_endo ac a esta tarde ª ha cei: una � pre- siclo y �erá. mientras desenipeüc el cargo como un c'.e!eg·::ltc-

En esas con clic.i onos,  1-..1 e  parece a mi que, y sin que esto sentacwnes que pucueran mterp:·et� rse con;o_ dilri tona�. 0 rio de la honorable Cám ara de Rcpres2ntantes p 8 ra cwn 
i nrnliqu e una anti�ipada respuesta a las palabras del hono- como parn entrabar ya un entendimiento p o! Jti co que se im - plir con la misión fiscalizadora del gasto público y la vi§.i-
rable Representante Jorge Uribe Botero, s í  me parec 2 con- pon3 ya para sacar u n  verdadero estamto. Jancia en l a  ejecución del Presupuesto Nacional. 
veniente que la opinión pública tenga claramente preciso, Hago claridad sobre la i n i;erp 2J ación del honorable Re - Yo 1:é perfectamente, que el país cono2e, cuál es mí ¡r-· 
por qué se ha discutido ésto, sin escuchar ele una man�ra presentante UrilJe, por lo sigui ent e :  sición en estas ma terias y quiero, señor Pr2sidente y honr-
genercsa. como debiera ser, la voz d·2l señor Contralor Ge- Yo fui, en verclacl, parlamentario e n  varias ocasiones ; dejé rables Representantes, en est a tarde, quecl8 aún m ti.3 del!-
neral de.  la Reuública. de serlo cua!1do en l a  úllima disidencia que hice ya n o al- nida y más clara. 

En el SenadÓ de Ja República. me parece que había una caneé les votos necesarios, p 2r o  llegué y tuve el honor, que Hay interés por parte mía. como se J.o he manifeotado a ¡�o:; 
situación incómoda para el Ccnt":::.lor titular, pero aquí esta democr8.cia suele ofrecerle a los colombianos que ha- parlamen trrrios todos. que este ests tuto �e apruebe y a( n 
en Ja Cámara es otra cot;a .  Puede t:ncr la Sfguridad señor cemos un esfuerzo po1· superarnos, llegué a ser Primer Vi- más : desde J a  orilla política a la cual pe<·tenezco , coir o 
Contralor Gen er2.1 d-8 la República que aquí tendrá su se- cepresid8nle de la corpora ción y esta tarde, inclusive, estoy miembro o soldado del pai' ticlo Jibero.l , amigo ele Ja com· ' 
ñoría, t o d a  la liberta d para decir l o  que piensa sobre J a  m u y  satisf2cho ele 'ler caras amigas y viej os cOinpañercs, n o  vencia entre l o s  col ombianos. les ho mar;�festr,do a 111;s 
Contralol'Ía y sobre las fallas que hasta el momc:1to ha en- sola mente en l a  bonc_ada parlame:-:taria , sino tr.J:ibiél1 en 

I 
copartidarios de Ja  Comisión .Primera ele Ja Cámara y cld 

contracto su señoría, para cumplir la función fiscalizadora, el Gobiej'no, como es el caso de mi distinguido <.:mgo y ex- Parlamento en general, que es m i  deseo, colaborar con ._i 
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Parlamento colombiano, para que en estas sesiones extra- partir del  2 0  de jul io ,  cuando se inician las sesiones ordi- E.stos son aspectos que deben quedar muy claros. porque, 
ordinarias, se pueda evacuar el proyecto d e  ley, que rees- n arias de este año. es cierto que J::i  Contraloría tiene falt as, que por eso estamos tructura la Contraloria General de l a  República. Esle proyecto de ley, realmente, es d" suma importancia, tsta tarde aquí reunidos, en sesión permanente de la comi-Hechas estas aclaraciones, vamos a entrar sefior Presi- y de él haré conocer propiamente su texto al honorable R e - sión Primera de la  honorable Cámara , para avanzar en el dente y honorables Representantes, a considerar Jos as- presentante Uribe Botero y a otros distinguidos Represen- e:otudio del estatuto reorgánico, pero no es menos cierto pectas que es necesario dilucidar, para que queden en la  tantes que aún no l o  conocen. que estas entidades oficiales, l lamadas institutos clescentramenl� ele !os honorable� Representantes, y que la Subcomi- R-ecuerdo, tanto que en la Comisión Octava de la honora- !izados, tienen aún más fallas, con la  gravedad de que el !.:ión que prevé la proposición que fue aprobada por ustedes ble Cámara. en el año de 1973, fui cortado e!1" varias oca - Contra ! ll" G�neral PO tiene esas herr:1111ient1s jurídicas para en la sem.rna anterior, y que me fue transcrita, tenga con siones y aquí veo a a l gunos honorables Repr2sentanles que poder intervenir más eficazmente en la aplicación de las norello,  ma terial de estudio, para que no se vuelva a decir que fueron miembros de ella.  y allí  discutimos ampliament2 la mas fiscales para vigilancia del g3sto público. 
el  Contralor General de J a  República, ha estado voluntaria- primera parte del proyecto en mención. y se nombró ponente Esto a grandes rasgos, está contenido en el proyecto de m ente ausente en el cumplimiento de este deber, o sea, de al  entonces Representante doctor Raúl Muñoz Agudelo. Y ley a l  cual hago mención y que. solicito muy respetuosamenestar colaborando para l a  elaboración del proyecto, y que miembros de una Subcomisión. a los honorables Represen- t e  al  señor Pre.sidente de la Comisión en donde estoy ha
menos se vaya a pensar, que ya está haciéndole oposición. tantes Humberto A vila Mora, Napoleón Peralta Barrera, ci·2ndo esta i n tervención, se sirva transmitir,  extra ctando Es necesario aclarar de una vez por todas, también, sefior Jorge Seda no y Rogerio Eol::u1os. del acta, esta preocupación al señor Presidente de la  Cámara President2 y honorables Representantes que desde cuando Como manifiesto el proyecto venia del Senado,  en donde 1 de Representantes, para que un proyecto de tanta imporm e  po�esioné de l a  Contralor!a General, en enero de 1971, fue ponent e  en l a  Comisión Octava , y también en el Senado 1 tancia y que hizo tránsito, sea comidcrado a partir del 20 
una de mis principales preocupaciones fue la  de decirle Pleno, e l  honorable Senador Mario S.  Vivas. ' de julio en las sesiones ordinarias d2 la Cámara. · _ al país. por los dist i n tos medios de oposición, que l a  Con- Este proyecto. que considero de suma importancia ,  y está ) Pero vamos más allá :  �ntes de este proyecto, se presentó traloría General adolecía de tremendos problemas en su bien que me haya recordado el honorable RPpresentante I 

en el Senado de la �epubl1ca. _un proyecto de Je�-, por m i  organización interna, y l e  hacían falta posi tivas herramien- Uribe Botero. sobre m is actuaciones para obtener estas he- ant ecesor e_I doctor y1ctor G . Rlc:irdo, proyecto d 2  ley e n  el tas j urídicas para ejercer un mejor control en la fisc a l iza- rra mient::is j urídicas que _nece:5ita la  Con traloría,  contiene I 
ni a l  · tm·e rn ter�er�c1on y proye.cto que fue l l evado al  Seción del gasto público. en ve:·dad,  una "ene el� disposicwnes que son de suma im- , nad? de I_a R�publ1c'.l y veia p01 aqm hace pocos momentos , 

Interpela el honorablé"- Representante Jorge Uribe Botero, portancia. y voy.  simplement-e a referirme en términos ele- ' a 1111 d1stmgu1do a migo el doctor Hugo EscobCl r Sierra quien 
dice : . mentales, a aquéllas a las cuales hice mayor énfasis en 1 fue el PClnl'I1l·.2 Y en ese r,royecto de ley se conlempl aban 

-Yo Je qui:-ro hacer una i n terpelación a su sefioría , no su época. ' l dos fuctorcs sumamente importantes, para m i :  el primern, 
a mis distinguidos colegas, el  doctor Sotelo, el doctor Barona Sucedé! fue los establecimientos públicos descentraliz;ido5 . , el que el Contr�lor G eneral de Ja República,  en cuanto se 
Mesa, porque, pues entiendo que usted se est:i. refiriendo al han tenido una deficiente vigilancia fiscal. debido precisa- 1 refiere al  aud1�'.1Je de las �mpresas de economía. pero en las 
proyecto en particular, y yo reclamo que se tengan por bien mente a que l a  L2y 151 de 1959, es apenas u na aproximación. cuales b.  Nac10n te1�g a  mas _del 80' :  de inversión o de p r:!
intencionadas las preguntas que l e  formulé a l  se11or Con- a l o  que debe ser un verdadero estatuto. p a ra fisé'.alizar �t_1puesto en l a  totalidad de el .  s'an nombrados los auditores 
trnlor. esos eslnble�imi:'ntos. que son las entidades que manej an d 1 recla1:ne_n �e. por el Cont1:a1_or General de la República,  y 

El honor::ible Repres�ntante Sot_elo n_o _tiene por qu� en- mavores sum::is de di nero del Presupuesto Nacional  y que no se 1Im1to al Contralor u111cam2nte a una elección de se
lender mis pregu n tas con un . sentido_ d1stmto al  que tienen. inciusive. aum2ntan diari amente el endeudamiento público. gundo grado. enviando u na terna,  para que la Junta Direc-

De nr n nera que
_. 

cono�e r:i1 ;nteno Je  voy a hacer una • 110 solo nacional,  sino también con los organismos de eré- t i\'a del respecti\'o instituto o entidad comercial ,  sea quien 
pr�gunta a l  sen01 Cont1 alo1 . Y o m e  doy cue:ita de que el di  to exterior. · escoja ,  q��én va a ser s u  revisor fiscal . Hasta a l l i  llega la 
senor Contralor apart� . �e la  mucha _referencia que ha te- En el año de 1059. señor Presidente v honorables Repre- 111tervenc10n del Contralor General de la Rl�pública . y sea 
111do para con l�-- Com1s10n al  concur�·1r _ esta tarde y el_ gr�n sentantes, �e d ictó la Ley _ 151, muy ap-resuradamente, por- este el momento, para recordar, refiri�ndom e  a este aspe::-to, 
ent usmsmo pati 10U�o con qu� ha as!Stido a estas de!Jbeia- que había urgencia de darle alguna herramienta al Con- que habrán observado, señor Presi_de�1te y honorables R e- W 
c10nes, pu:� tamb_1en ha tr�1do u n a  barra :irny entusiasta tralor Gen=ral de la República, para que auditara estos es- b��sentant es q_ue los contadores ¡mb llcos de Colombia.  con 
y hay vauos an;�gos dent1_0 d e  la c:.on:i1slon . . Pe�o,  pue

_
s. tablecimientos públicos, qu� como digo, absorben l a  mayor . • e en ?1spos1c.1on�.;; legales: se queJaban ��1 días anteriores, 

qmero que la ba11 a. l?.s amigos . del senoi Conti a101 , de�1ti o parte ele! Presupuesto de la Nación v como fue votada en que e_n la  _Conti aloua Gene1 al, no se estuviesen cumpliendo 
de los cual:s yo ta�b1en me qmero contar, no se 1mpac1en- una forma raíd:i. , realmente quedó con muchos vacíos, que , la�. 

�sp�s1c1ones de �a l�Y: E�to no es exact'.lmente cierto ; 
len por. qu, y� lo mterpele. fuei 011 los que trata mos de llenar v ele subsanar con el P q e J,_ s ter.nas pai a r�v1s01 es fiscales, son mtegradas con 

He dicho senor Contralor que en 1971. . . . . proyecto de ley, al cual he h :clw referenci a .  
' i Contado! es Pubhco_s Jurament_actos, puesto que a l lá. lrs fija n  

Interpela el honorable Representante Fab10 Salazar Gó- E<tos r eíos están contemplados ailí porque por ejemplo 1 los sueldo.� .ª un mvel que a ellos corresponde segun su re-
mez, _d�ce : < . • yo quieroª 

in formar al señor Presidente y a l �s honorable� ' g�arm
s
e�1t:����1� 10 

r��al no puede hacer la Con.tra l oria G cner�l ,  
Solici t o  .esion permanente. Represen t antes que nos encontramos a veces frent0 al  1 P P upuest?, pero sm embai go, yo les cl:!cia 
El señor presid�nte manifiesta : . . (rem€ndo di len�a de que el A uditor de la. Cont;·aJoría,-que a _los Contadores del Instituto . Nacional d e  Contadores P ú-
7om? en real1�ad,  ha t:aI;scurndo �l tiempo reg_lamen- es un delegado directo,  ante las entidades descentralizadas. 1 ��c°:;n��1� � s1��poslo que 

_real_1.zaron h�ce unos quim:e. dí_as;  
ta1 10, pI egunto a l a  Com1s10n, s1 qmere const1tu1rse en asiste a las Jun tas Directivas y no es sino u n  convidado 1 - g , e . la Cont1 alo1 m Gene1 al de la Repubhca, 
l':esión permanente. de piedra en ellas porque sola�1ente tiene voz pero simple- : hay u n  buen numero de contadores públicos, que s" han 

Es aprobada . mente para dej ar 'ccnstancias cuando consider" que el gas- � vmculado ª ella hace muchos afios, que han hecho all í  su 
Nuevamente en uso de la  palabra e l  honorable Represen- to que se va a efectuar pues � o  es un gasto c¡u� está pre�u - 1 carrera . ?e contadores Y que han quedado trabajando en J a  

t a n  t e  Urib_e Botero, dice : - . puesta do. ni 'es tampoco u n  gasto para la finalidad, para mst1tuc10�, a �esar de . �os bajos sueldos. . -Yo qmero pregunta1te s�nor Contralor s1 como yo creo,- la cual fue creado el respectivo instituto. Entonces se hace Pero aun mas : tambi�n se hnblaba e n  aquel proyecto de 
su de.;;e� de que Ja  Contra lona a su cargo, �ei:iga _un estatuto la observación correspondiente ; no existe pues, 10 que pu- ley. de algo que mcl�siv-e ,  fi:e ele Jos temas centrales. en 
reorgamc o  _que reestru;ture to�as esas d�f1c1en�ias �ue us- diéramos llamar la capacidad legal del Contralor a través el III Congreso Latmoame1:1cano d� co_nlralores. y que 
ted denunció desde l� 11, s1 dm ante !os cmco anos t1 anscu- del Auditor para calificar el gasto. Entonces, en esta si- r:1e ponencia de la Cont:al?n� d� Colombia._ sobre la nece
nidos, usted ha temdo l a  oportumdad y el tiempo_. con tuacíón, el  Auditor tiene que l imi tarse a dejar tal constancia. s1d�d de _ establec_er la  JUr!Sd1cc1on penal fiscal. ¿ Por qué 
todos sus asesores, de presentarle un estatuto reorgarnco al  y después, si el pagador del respectivo establecimiento pú- razon,  senor Presidente Y_ �1onorables ��presen la�tes? Por
Congreso, como apenas me _parece que es elemental. blico, ap l ica el famoso llamado recmso de instancia, el Au - que con la _reforma JUd1cial a lo� v1s1tadorrs fIB_ca�es de 

Si usted, en 1971 estableció todás es�s f�l !as y to.das _esas ditor tiene que refrendar gastos, 0 sea . girar el cheque co- l a  Contralona General_ d e  la .�epubllca, se le� ehmmó la 
deficiencias, entonces, hay tie1;e conciencia el  pais, _s1 en rrespondiente al gasto para que se efectúe posteriormente, al facultad de J ueces de_ mstr_ucc10n, y en�onces ellos se. des
razón de eso usr-ed le presento un proyecto reorgámco al hacer nosotros el examen final, 0 sea. el examen de cuentas plazan por tocio -el pa1s Y . sunplemente tienen que decl1carse 
congreso. para introducir . toda_s esas modi�icacion�s. �omo y es lo  que más me preocupaba también, sucede que lo  :?. efectuar l os correspondientes _ arqueos, a . efe_ct_uar l�s f�l
consecuencia de su gran m teres, d e  actualizar el mst1tuto máximo que puede hacer l a  Conlra loría , es el  j uicio de tante_s Y Iu�go, poner l a  denunc�a an_te la J USt1cia ordmana, 
a su cargo. cuentas. Pero ¿ para quién ? ¿ para el subalterno? Para el pa- Y aI11_ . ter�ma burlando, la m1s1ón fiscalizadora de l� C?n-

Nuevamente el señor contralor dice : ga C:or  que es subalterno d�l Gerente, 0 sea el ordenador. y trnl 01 rn,  1 �spec_to al delito central, que tenemos la obl1gac1ón 
-Seño1· Preside"1te,  y honorables Repres�ntantes : quiero quién es quién. pues tiene constituida la  fianza y sale a 1 legal de fIBcalizar, o sea, el peculado. 

sin entrar en los diálogos, que están prohibidos en el regla- responder ant= la  orden de su jefe, de decirle, il)Sista en Esta jurisdicción penal fiscal, daría herramientas legales mento, s! contestar esta pregunta, d e  manera muy clara : el gasto, porque vamos a efectuarlo y en rsas circunstancias positivas. para que se volviera por aquél camino que el fundebe recordar el honorable Representante Uribe, que el el  gasto se produce, con posible sanción d e  un j uicio dE 1 cionario visitador fiscal de la  Contraloria tenía Ja facultad Contralor General de la  República, no tiene iniciativa par- cuentas, que 110 produce toda la  efecti vidad del caso y que : legal , d e  l legar siquiera hasta el auto cabeza de proceso. r .. lamentaria. a�ecta al p a gador subalterno y no al  Gerente correspon- ¡ Aquí señor Presidente y honorables Represen tantes me D e  o tro lado, honorable Representante, para poder acer- diente 1 d"  t "  · d · · t · · t d . ' 
1 O L · ¡ t " d 1 p d p · bl"  r · . . - _ . . . . º , escuc rnn 1s mgm os JUrIS as, que si es u ia n este aspecto carse a rgano :-gis a 1vo e o er u 1c o. 1ene que Den t i o  de este p1 oceso. s "n o1 P1 es1dent� � hon m abJe., al cual me est:iy refiriendo, cuentan muy posiblemente que hacerse a través de los señores Ministros, a quienes audita Representantes, yo estuve codo a codo y dwnamente, con me asiste Ja razón. Ja Contraloría, a través de sus oficinas pagadoras, o a tra- ws honorables Senadores v Jos honornbles Representantes . . vés de los honorables parlam2ntarios. de las Comisiones respectivas e hicimos u n gran avance por- Entoi:ices, no puede drc_1 r.;;e que el Contralor General que 

Quiero expresar,  que esá procupación sí se comenzó a plas- que por ¡0 menos se llegó a la aprobación en Senado pleno, r�cla '?o ��rranuentas Jtmdicas para poder hacer una meJor 
mar en hechos reales, desp�és tle grandes esfuerzos qu= e nt1·é para que hiciese trá nsito. f?Scal1zae:1on. haya estado simplemente con los brazo� cru
a realizar para que algunas Comisiones de l a  honorable Cá- Pero hay algo más. que quiero mencionar. respecto a estas za.dos Y con l a  mente �errada, esperando a que �l .?obierno 
mara y el honorable Senado ele l a  República, se ocuparan de modifica cionE's que .<,e introducen en el proyecto a l a  Ley del doctor A lfonso Lopez, nombrara una com 1s10n, para 
Estudiar algunas i niciativas que podr !an ser plasmadas en 151 d e  1959, y es que hemos venido observando, a medida que est_udiara u n  anteproyecto y !ucgo. e_se_ anteproyeci_o, 
leyes d2 la República. que el pais se desarrolla  que el país crece, que e l  presupues- convertido . en proyecto por e l  G obierno, v1111ese a las Ca-

Interpela el honorable Representante Ricardo Barrios Zu- to s-e aumenta,  que aumentan las entidades descentralizadas. maras Legislativas. 
luaga, dice : . Yo he creído que esta distorsión de las entidades des- . Hay algo '.11ás q_ue debo _tocar en este p u nto, y es lo re l a -

-Con la desacertada salida d e l  Represen tante Unbe, se centralizadas bien l l:.imense emoresas comerciales, 0 em- tl\•o al Código Fiscal , senor Presidente y honornbles Re-
demuestra que es totalmente incapaz, para ser can�idato a presas de e��nomía mixta del Thlado. o in.stitutos deseen- prtsentantes. . . . . -"fr la Contraloria General de la República, por el partido con- tralizados están creando una situación administrativa, no Nosotros nos estamos ng1endo. por un Código Fiscal ,  del 
servador, por desconocimiento d e  la  Consti tución. lo  sufici�i;temente eficaz, para la  marcha del Estado. Aqui 2110 "de 191 ? · Fue preoc:ipación desde _m i  posesión. avanzar 

Nuevamente en uso de la  palabra el señor Contralor, dice : están presentes esta tarde, muchos honorables Parlamen- en el estu�10 de e�te Cod1g-o, qu� consid�ro de fundamental 
-Cont.inúo entonces, para expresarle a m i  distinguido ami- tarios y algunos señores Ministros que saben que esto es Importancia. Y hubo una com1s10n de m is as<csores en estas 

go el Representante Jorge Uribe Botero, que a través d e  !as verda d .  materias. quienes elaboraron un anteproyecto, asesorados 
cmnisiones del Senado y la Cámara , comenzamos a estudiar Hav sectores oficin les e n  donde son tan tas las entidades a la vez, por distinguidos juristas, expertos en estas acti-
u n  proyecto de ley. desc=·ntralizadas, que los Ministerios están quedando redu- v!dad�s, y que colaboraron _con nosotros. Tan cierto es l o  

Interpela el sefior Presidente : . cidos a los despachos del sefior Ministro y a unas pocos a_n�enor , que la honorable Camar� de Representantes. a pe: 
-Acuerdo a los asistentes que por el reglamento estan pro- oficinas asesoras. Por eso en el proyecto se contempla tam- ución de· algunos que ya conocia n  este prcceso, nombro 

hibidos Jos murmullos , aplausos o gritos, para evitar malos bién,  que deben refundirs e  o suprimirse algunos institutos una com_isión._ que ha venido trab�j ando tezoneramente. _con 
entendidos y posteriores actuaciones de la Presidencia, hago que Je  sobra n al país. los fu�c10nanos de Ja Contra l ona,  que . �!l os son testigos 
esta l l amada de atención. Tene!l1os sectores. como el sector agroµecuario, en donde los mas asiduos concurren�cs a la Co:111s1ón, romo son el 

Nuevamente el señor contralor dice : hay más de Jas entidades, haciendo el mismo oficio, con R epresentante Armando Rico Aven?ano, el R�presentante 
Fue estudiado u n  proyecto de ley para modi ficar, corregir detrimento del Presupuesto Nacional y con un tratamiento Berna! S2gura, el i:.eprcsent�nte Ricardo Barnos Zuluaga 

\" aumentar las disposiciones de l a  Loy 151 de 1959. privilegiado, frente a Jos demás servicios del Estado. Y han estado .t.amb1en trabaJando, de manern :nermanente • Recuerdo que en J a  Comisión Octava ele! Senado de la Re- Porque quiero aµrov2char este momento también, para en la elab?rac1on del nuevo Cod1go F1scal, que estai:ios se-
pública. y Ja comisión Octava de J a  honorable Cámara, se informar señor Pl"fsidente ·y honorabli's Representantes, que guros, se1 a pre.sen_ta�o para las scs10nes ordmic.L·1as del 
pusieron de acuerdo ante m i  sol icitud que, no incurro en el · Im aud itores de estas ent idades, son auditores como l a  ma- Coyigreso, e l  20 de J ulio. 
desconocimiento de que no tengo inic i ativa parlamentaria, Y yoria de los empleados de la Contralorí a .  o todos, con muy Entonces, ¿ dón�le est á  la negligenci a ?  ¿ dónde está la falta 
nombraron fue Subcomisión que trabajando con el equipo d � . mala remuneración. pu2s mientras un auditor d e  la  Con(ra- el e  actividad del Contralor para buscar esas herramientas j u 
asesores de Ja  Contraloría General ,  elaboraron el proyecto lorla. r n  una entidad de estas q u e  estoy mencionando, g a n :i  1 idicas . . . ? N o  I .1s v e o  por ninguna parte po1 que h 2  s i d o  u n  
número n. q u e  fue presentado -en año de 1 972.  q u e  n o  alcanzó seis mil pesos de sueldo, el sólo pagador está en los 1 5  y prrncupado y d 'svelado contra lor tn e�as ma terias, y c o n  el 
a hacer tr:.insito en esa legislatura, pero que si fue aprobado 1 el gerente va a llegar a l os 30, con una serie de j uegos, quiz<is relato asi sucinto,  pero claro. que m e  he permitido hacer. 
p o:· el Senado de la  República e n  1973,  habiendo hecho trán- j 1 1rídicos, o r2solucicnes directas d e  las Juntas Directivas. 1 c:·eo _qu �  estoy expre�'.l1 • do que no me he dormido en ios 
sito y enrontrándose seguramente, ya dentro cie los trámites rara aumen t a r  10.0 surJ dos de esa manera, y sin que la  laurelB.3. como se di �·p p:enrralmen te. sino que he e�taclo 
i nternos d-2 las dos Cámaras. hsto para entrar a s u  consi- 1 Contr.-:loría .. Gene1�l ten!ja ningun::i. herramienta jurídica 2�e:ito . . ª que eslas_ in!r.i:.i liv::is sean a tra\ és d�I P<?.rlam21Jto, 
dei ación en l a  honorable Camara de Representantes, a para 1rnpe01rlo. com:erudo e!l realidad.  
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Mucho m á s  podría decir sobre estos temas, p e r o  vamos a t a  apreciación. porque él  h a  estado m u y  activamente e n  l a  i n 
entrar n uevamente a l  proyecto d e  es tatuto,  reforma torio u vestiga c ión d e  l a s  i rregularidades d el Idenr n .  y hemos descu
orgánico de J¡¡  Contralori::t G enera l d e  l a  Repúbl ica . bieno, con la colabora ción d e  ! .1 Contraloria,  p�culados 

Yo he m a n i fes tado y le decia también al se1íor .Pres idente.  q u e  ¡rnsan ya d e  los GO m i l l on es de pesos. 
que este esla Luto no l l e n a  l R s  aspi raciones q u e  p ud ieran Si esto ha sido teniendo Control Previo, qué puede ser. si 
esperarse, para producir u n a  ley orgánica , técn icam en te el a - S'2 elimina esa etapa,  qu e  la con"'idero funcl a m e n t a l ,  dentro 
IJora da , :i. fin ele respon der a las necesidades que d eb en d e  u n  si&tema fisc:J.l izaclor i n t egrado fund a m e n ta l ,  o sea 
tener y tiene J a  Contra loria G eneral para lrncer una fisca- el  Con trol Previo,  el  c o n t ro l  preceptivo y e l  control posterior. 
lización comple t ::i .  S e  dice que s e  dej a l a  facu l tad , par:J. q u e  éste se pueda 

Y o  debo fel icitar,  en pri m er término al ponente del pro- restablecer. P2ro n o  es l o  mismo l o  que l a  norma expresa,  
yecto, el  honorable Representa nte Presidente de l a  Comi- que la discreci onalidacl, para que se pu eda establecer o n o  
s i ó n .  doctoi· Jaime Ch av es . El s i  t u v o  la gen til eza d e  i r  a u n a  fiscalización, c o m o  l a  q u e  requiere en esto;; momentos 
mi despacho, conv ersar conmigo sobre la m a te ria .  He visto el país, para que haya menos deop i l f8 1TO ele los d i n eros d el 
con satisfacción, que precisam ente con su deseo pa trió tico Estado, y pa ra que se puedan cuidar.  con mayor s-ficienci::i , 
y su i n teligencia carac teri5ticos, presentó u n a  nueva ponen- los bienes q u e  per tenecen a l a comunidad colom b i a n a .  
c i a  que term ina con una proposición que rea br e  el debate.  In terpela e l  honorab le R ep rese nta n te Rica rdo Ba rrios 
y e n  l a  cu a l  y con u n  pli�go de modificaciones, en e l  cual Zul u aga , d ice : 
propone J a m o d i fi cación ele dos a rt íc u los : el articulo 37 y -Como us Lecl h:i te ni do el ¡¡ J to honor de c i tarme en esta 
el a rt icul o 65. Com isión,  con rel:J. ción a la i nvestigación que ha ade l a n tado 

Estas mocli ficn ci:mes es tf\n mostra n d o ,  señor Preside n te l a  Camara de Represe n t a n tes. e n  el Insti t u to de Merc:i.deo 
y honorabl es Represe ntantes . de q u e  l a Cámara en su s abi - Agropecuario.  con l a  única y eficiente col aboración de l;i 

duria.  t u vo p!e:1a razón en devolver el proyect o ,  ¡mra que Con tra l oria G e n eral de la Repúbl ica.  yo 4uiero l l a m a r l e  J a  
fuese obj eto de u n  es t u d i o  m á s  a fondo, y a  n o  s e  p u e d e  a t(;nción a l  Procurador G enera l d e  l a  Nación. sobre e l  a r 
aprobar de m anera rápida a pupitrnzos y al egrem e n te , un l iculo 4 1 clel es t a tut o  reorgánico de la C o n t ra lori2.  don de 
proyecto ele tan l a  enverga dura.  dice que e n  l o  sucesivo,  l os deli tos contra 1a Administración 

Yo h e  creiclo y estoy seguro, de que con la sabidurin de us- Pública,  debe1 án i n vestigarse .  con la cola boración , e n  el  as
tedes, con el p;ilri olismo que los a compa ñ a ,  �· con el deseo J�ecto con table,  ele l a  Contraloria Genera l ele l a República 
como ¡0 decía el Representante B::iron '.l .  si mal no recuerdo. Y l as Contral orias· Depart;imen Lales. 
d e  que J a bancada libera l .  con la colaboración de l a  bancada Pues ocurre, sefi.o r . P rocurador, que a 11 tPs cl 2  aprob a r.se este 
conserv;idora v d e  todos los que es t á n  representa dos e n  esta est a tuto .  y a  la Contraloria esta pon iendo en práct ica l a  n o 
resnet'.11.: I C"  c01.-pora c ión , podrán s a c a r  adelan te ,  u n  estatuto vedosa in terv0nción en l a  i n v�stignción de oficio, d e  l o s  de
qué sea orgu llo y honr::i para l a actual Iegisl a_t_u ra.  Y qt!e li tos contra la A d m i nistración P úb l i ca . 
sea real mente eficaz. p a ra los i n ter·2ses de l a Nac10n, a t r aves Como yo no h e tenido el pl acer de volverme a acercar a 
ele Ja fiscalización q u e  debe ej ercer Ja Contraloria Genernl su desp aeho. porque ust�d siem pre d ic e . q u e  l l egó Ja voz m :i.s 
de Ja Repúb l i c ;:i .  Pero an tes de seguir a d �lnnte,  deseo_ felici- gritona de la Cámarn y no me gusta impertinar su d e l i c a d a ,  
tar,  m u y  sinceramen te a l  honorable Rep resen t :m te �t11s Car- exhaustiva y extraordinaria l a b o r  ele i n v es tigador. ele! C o n 
los sotelo , quien d e d i c ó  t a d o  el  tiempo transcurndo e n tre tra lor G eneral ele l a  Repúbl i ca . l e  quiero i nformar q u e  sin 
Ja cl ausu ra ele las ordi n a rias y esta i n i ci ación d2 sesiones la presencia ele u n  solo funcionario de la Procuraduria G e 
extraord i n arias.  a elabon:r u n  p l i ego d e  modi ficaciones a l  n e r a l  d e  l a  Nación,  hemos d-21;cubierto, c o n  l a  asesoría de la 
proyecto i n i c ial  que m e  p arec e resultado m u y  lógico _de u n  C o n t raloría,  los sigu ientes pecula dos :  
j u i cioso estucho. y a d emás, como e s  na tura l .  e n  e l  sistem a  E n  A n tioq u i a ,  u n  peculado e n  l a  Regional del  Idem a ,  por 
democratico en el funcionam i 2 n to m ismo del Parlnm emo, dos m i l l o n'es de pesos, eh Córdob a .  un p 2culado e n  la Seccio
es u n  proyec t o ele modifi c<i ciones, que demuestra su capaci- na!  d e  Córdob a .  por un n1il!ón ochocientos mil pesos y en 
d ad de trabajo y su conoci m i en to e n  estas materi::i-s y que, Sil os de Fon t ibó n , u n  falta n t e  conbble y físico d e  m erca n 
estoy segu ro ,  s e 1  á puesto a consideración de la Subcom isión cías p o r  s2tenta y cin::o mil lones d e  pesos. 
q u e  con te mpl a Ja proposició n q u 2  hemos l e ido en el d ía de Como yo sé seiior Procura dor, porque me const:i.. que 
hoy.  1 usted pasar:i. a l a  historia. como ·un Procnrac!or superior a 

También, debo felicitar ::i l  honorable Rep resen ta n te A r - M ar i o  Arambmo, l e  voy a entregar los exped i e n t es .  para 
m a ndo Rico Avenda ño .  quien a l a  vez, h izo también un _es- Qti_e asur.1 a ,  como ngente del M ini steri o Público, l a  in vestig a -
r u d i o  juicioso y concienzudo sobre el l_Jroyecto y t ien e 1 111 - c1on en el a�to. _ . . 
portan tes a�pectos que d elJen ser considera dos . c 1! la Sub- 1 1 11 terpe_la�1on del senor Prcs1clen te. dice : . . . . 
comisión q u e  se des igne . p o rque h'1y aspectos H l l 1  q u e  s01: -Por u l tima vez le recuerdo :J. las barras l a  proh1b1c1on 
sumarn211 t e  po�i t i vos, p::in. 1 obtener un estatu t o  que nos ele reg l a menta1·ia d e  aplausos , gri tos o voci feraciones. S i  se 
esas herra mientas a las cua les m e  he venido refiriendo. repite. m e  veré e n la obligación ele hacerlas d espej a r , sus-
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El Contralor G en eral de la Repúbl ica . los Cont ralores D e 
pa1·tamenta les, e l  Con tralor ele! Distrito Especial de Bogo t :\.  
'y l os Contralor2s Muni cip a l es ,  p o r  si m '..< m o  o por medio e;e 
sus agentes, podrfi. n  i n tervenir en la formación de los su
ma rios por pec ula d o .  pm·a sol i c i t a r  l a  práctica de p ruebGs 
1 e lac imrn das con los hechos,  quedando a esto reducida rn 
facu l tad . 

A m i  me pm·ece que la honorable Comisión , seilor Pr2si 
clente. y la Subco'm isión de la c u a l  se f1 a h a iJ ! R do.  podrí:1 1 1  
a m p l ! a r  esta facu l r n d  en e l  es t a tuto q u e  se d iscut e . s i n  que  
el l o  s e a  contrario al t e :-: t o  m ismo d e  este import a :1 t e  p r c 
y e c l o  ele l ey , en el s é n l ! d o  el e  deci r :  

E l  Con tra lor Ge;1eral ele l a  R epública. los Contral o!·es D é 
part ament:i les. e l  Contra lor G2ne ra l d 21 Di�trito Espec1:il  
de Bogota y los Con t ra l ores M u n i 2 i pales serán pa r t e  ele les 
procesos !Jnr pcc;1l ar!o. v en t::il vir tud poclrá11 i n tervcni r  poi· 
si m ismo o por m :-dio de sus ag rn tes : con el fin ele �olici lai
pruebrts e i n terven i r  Ell l a s  m ismas. i 11 terpo:1er recur.sJ'". 
sustenta rlos y demanda:· a n t e  el fu:1ci o n a ri o  ele i nst rucción 
o e l  respectivo Juéz de l a  causa.  t;] crn ba rgo y secuestro c1 e 
los bienes de los procesndos, p:u.1 ast"gurar la i n clem n i z,1:::ió .1 de l os perj u icios ocasionados con el i li::i to . :1 favor de J :-i  
entidad c:orresponcl1e1: le .  ' 

A rticulo complementario del a n lerior.  Cuando el emiJar�o 
Y s':cuestro de J os biC;n�s ele los proc2sados fueren solici lad(ls por los Contr::dores n qu e se refierl! el articulo a n ter ior n o  
se prest::i rá ri caución. ' 

A m i m e  pa !·Pcc srñor Preside n t e y h on orf! bles Repre.�en
tantes.  que �sto es ele suma i m portancin.  Estamos observa n 
d o ,  c o n  t remenda preocu pación . cóm o s e  ·c1 iJapid:rn l os d i n r 
ros del Rstaclo e n  ciert<J s e n ti dades d e l  p a i s .  E n t i d a d e s  poi· 
todos conocidas. y en l a s  cuales l:J Contralori.l. h:1 d ::scu 
bierto tales deli to'i. Pero �·o recu �rdo.  q u e  desde la é11oca c. 1 1  
que se descubrió el peru lacio de m á s  d e  5 0  millones en !:is 
Fuerzas Armadas, e l  cual hizo h i storia e n  el  pa ís , y que f11 e 
deEcubie1 to por la C o n 1 raloria General d� la República.  re
cuerdo q u �  e n  ese en to nces l e  decia al Mi nistro d e  G uerra 
o de Defensa y a l  Presiciente del Consej o Vcr lJa l de G u err::., 
'el General Camacho Ltyva.  q u e  m e  preocupab a i n menoa
men'te que en este pai5,  se sigu i e rn n  d escubri e ndo pE::11 laclos 
la n cuantiosos y que los peculados s e  quedaran ron el  di
nero qu'e le l'C'baron fi-::i udulen tamenLe a l  Est::i d o  y r¡ u �  que
daran con ese d i n éro en los bolsil los . v de nlli t u v iera n u n ::: 
parte, para pagar su a b ogaclo defcnsoi-. y con el res to, sa1 1 1· 
después de cum pl i r In con denn . a di ,fru tar l i bre y a legre
m e n t e .  del d i nero con q u 8  habían perjucl1caclo 8 In Nación . 

Yo considero que es t o  es de suma im por t a ncia .  p ::i r:1 e v i Lll" 
que en l o  sucesivo sr sigan cometiendo es"to5 f!"a ucles. y no 
ten gan n i n gu na sa nc ió n cliferen re n l::i pena que él  im pong::i . 
el respectivo j lll!Z.  o el Cons�j-:i Verbal  de G u errn . como c11  
el caso de las Fu erzas A rma d as . y el  Est:ido quede con la. 
pérdida irrepar,1 b l e ,  d e  u no.s recursos económ ico<; ,  qu� le 
sirven p a ra e l desa r ro l l o  <l e sus a c t i v idncles. En c u a n t o  se refiere ya a l  es tatuto e n  si. señor Presi de_n te pendiendo m ientras tan to la sesión. 

v honorabl es Represen t a n t es .  yo encuentro a lgunos vac10s : In terpa l "!-ción del señor Procur ador de la Nació n .  dice : Me preocupo de est e p u n t o .  PSpec i a l m e n t e  porq u é' es l .l 
no es que rn:1.•,idere q u e  al a p roba rse este est a t u t o  v a n  a -Selior Pre.'iiden'te. Tem o q u e  esta m os u ti liza ndo clocu- función del Con t ralor.  "!gi lar no . ·?o lame n te , porq ue· no H' 
quedar tocios subsanados .  Esto npenas es un a v an ::e en tocl o m en to s  distintos, porque m i e ntras sú scñoria u t i liza el  docu- c?m e ta n lo:; p �cul a clos. sm o  l a m b i en porque é l ! 05 sea 1 1 d�
cua n to requiere l 3  Contra loria General,  p a ra ej ercer m e j o r  m e n t o  ori g i na l  mocl i ficado, yo estoy u t i l izando e l  proyecto , b;c�amente sancwn;idos. ': 11H: p� rcce. ql!l" hace fo l l rt  c , i  e 
su función r i sc: tl iz::iclor:1 .  que es t :i. e n  estud io el e  esta corpora ción, e l  cu a l  en s u  ar- o ,z 0 aspec t o.  J1:'\1 ª . que _h� )  a t3mbien u n a  sanc1011 ec�nomH·: , 

Pero !l a y  a spec tos rtl l i ,  como ¡0 d ice el ponente.  el doctor t iculo '1 1 dice : ele co 11 tra pres tn �10 n _ d 1;¡� rmn
n
os por lo m �nos .  a � u�rn :-; c 1 ·� 

J a i m e  Clrnve'S. que son inconstilucional0s .  y él ya los ha Los J e fes de D i v isión de la Con traloria General de Ja Re- e s t n  m a nei a , se api op • . .  n d� cl me i os . q t k  nos pei L nec_n ·-
explic::ido en manera cl:1ra y term i na n te en w ponencw púb lica,  y sus Audi tores y Sub-audi tores. los R 2 v isorc3 d e  tocl_os lc5 ;ol om br n z m'i . , , .. _ . . . 
y creo que i R m iJ i é n· lo han disc u ti d o  e n sesiones a n tenor-cs. Acl 1 i a n a ,  los Visi tadores e Inspectores adem:is de las cali- Y 0 . est o.\. haciendo ho.ui " L les Ilepi escn t .rn t es . n .1 ex.1 m L 11 
los hon ora bl t>s Reorese n t R n tes d·e l a  Comisió11 Pri m ern .  clades exigi das el1 es t.n l ey , tendrán l as in h.1 bi l i cln des seña - geuci a l d�'- e' t;itu t ? que �e discu t e .  Y l_o es t oy haciendo por 

El habla por e1ei11p!o dl• u no ele los art ículos que se refi 2 rP l a cl as por este a rti::ulo ·21 de la Ley 109 de HJ23. respecto de la �enc i l l isi m a  razo '.1 · rl :>_ que l'.1 e x penen ci a  que h? t cmdo 
a J a  n o  reeleción d e l  Con tra lor Genera l .  r¡u e es u n  p ri n cipw los empleados ele m an 2 j o .  dui  '.l n te esl::is_ c u a u  0 l.l l  gos ::i n os el e . � c · r  Co11 tra l o1· 1 1 tu 1 ,, : 
o un ar ticulo q u e pec[I de i n constituc ion::i l i d[lcl , y que debe En l!SO de la palabra el sei'lor Procun1 dor. dice : ele l .i Repu b l I Cll '

. 
me h 8 i1 md i r n d o  c;ert a.s f[l l l a s .  c:ue �· i .1  

ser modificado. -En tonces. y;:¡ lo · qu e qu i ero ped irl e  a su sef wria porque 1 ª·� c�ue . es_toy e).¡J orn en o o. Pe ro a ll les de SPgwr � rle l a n l � . 
· · · · t bién q ue en el proyect o  5e e n - es el acto público de entrega de es los documentos.  v. q u e  ·'enoi Pi e5id e n t e  � ·  h o n arn bl es Ilepres2n t an tes. q11 1 e rn  l1 n c-r·;· Pero yo qu,e1  o ª ? 1 eg:u a m  . · . . . . _ . tamlJién esta obsen a c ici 1 1 :  cuent z an ot ros \·ac1os q u e  me pe1 m i to ex pone1 en e�1.a ta i  el e. ti e n e  mucha si gnificación . porque a su se1íoria le cons t a ,  . . . . . . . 

p · · l · l e  sido p a r t i dario y eso lo com en té con el q u t'!  cl2sde lrnce va rios m eses. no muchos. porque a:Jen:is A m i  m e  P·1 1  ece d e  su m a  i m por ta n ci a la SuiJcomision .  de, 01 . eJemµ o .  
·
n� \ t °  Cl v rni1 en te del proy ec t o .  de l l tv o 3 en la Procura d urí a ,  es t ába m os solici tando la en trega l a c u a l se ha bl a r n lR proposición. en la cu a l se ·no �i L• : ,  honoi abl i: Il

e
p

i 
e .  

e
i���ión d�'\ 1�� �x - Cont ral or es cie la Re- d e  es te expediente'. p a ra proce d .'r d isci pl innria m en t e ele 

par n \' ell ! r ª exponer m 1.s pun tos el e  v 1.; t a .  porque un prnq t.i e  �e ci ee un:i f.º1 ¡ . 
0r u na e5pecie de snperco n t ralori a acuerdo con las funciones q u e  nos sefi.al a ln ley,  hoy en u n  ytclo d e  r::1 ma i m portan ci a  no se J lU:'de cl bcu t i r Y v ot a 1· '" 1 pubhcn , pal ª t e!'>¡ '1 .J ec. 

1 � g i r  l hon orab l e Cám a ra n 2 to muy hermoso. yn lo d ij o.  su señor ia m e  J os h:i e ntr·ega - u nas d is�us i oiws g f l l er:i les . corn o !ns c¡ue l e nc:111 os e 1 1 ! .1 frente �l Con rn o\ .. q u_e 
v :i

_ � · �i , fu ,;se�n os a a;mlizn r el �-s·- cla. pero dcsa iortuna cl :1 mente no los puedo reci bi r . asi su ·com i s_ión Pn mer� . 8" ne�esi t;i u n a Comisi ón.  i n t cgrnr! : i  d e  R epr e�e:i t : rn t es. 
ue �.�n

e �;i�r� deci� aqui a m i  clistinguicl o  señoría , por qu � yo necesito que venga u n  oficio r em isorio , por distmgui dos JU ;-rst as Y pa rlam e n t n ri os de 1 :1 Co!ll i� 1ó 1 1  pec_to p�l�i co
,. P����n nr

.
e u!·ibe Bot ero y a los honorabl ?s Re- en donde se d i ga , c¡u é se me e n trega y cuán tos folio.s ti en e ?  Pn m e ra que l J so n  l od os. pa !·a q u e  r·c2nj a n  es t as i nq u i e tuclrc; m;1igo 

t
e t ep . �-, ¡ · bn n cn cl::1 conser vndura que yo he !>ido Qué clocum �n tos re l acirm a .  parn yo pode1· re.�ponsabil iz1rm e .  Y l as pued,i n  propon2r 1 0  más r n p i u ri m·e n t 2  posi b l r .  :i l l l l  

�1 ese�i a 11 es
l e  

e �o•�ervar l a s  me j o  res tra dic ion es e n tr e l os Int erpelación d e l  honora b l e  Representa nte Ric'ard'o Ba- d e . cv :ic u a r el pro_yt:c t r, , ·c:n el c u a l  e.-, i n rn_os ta dos i n  t e res[lr]o."i ���pe
p�1��i�o: t r: i cÚc i o n � l es :  co1 n.oq uiera q u e  fu i e l  últ imo rrios, cl ice : pa ra que �e co! i v i e n a  _r•n ley el e_ la Repuhl i c a .  

C
. 

t · ' 1  · d 0 l  F ·011 l e  Nacio1rnl  De m :i nera q u e  yo no tengo -El of1" c1· 0 s e  e 11cu � n l ra e n  s u  des¡Jacho. l e  fu e e n tregado Hny d oc:. nspcctos m a s  q u e  q ll l ero m e n c i o n a r  a n t f's ele .<,•'-on i a  oi . 1 ,  . .  ' ·  . . • .  ' .  . gu 1r n dela n t:c : ni ngún i n terés he�emomco o cl 1scnnrnw t_ono: . dent1 o de I_a a su secretaria a las cinco y cu a ren t a y cinco m i n u tos. , º . • . . . . . . . n, c t i' vi cla d burocrática 0 d e n tro ele l a  di5t nbuc1011 de J os c:-11 - Hay � n aspecto CjtL se 1 e f1 e 1 e al p1 o�_
ecto 1 11 1 c1 a l . 8 la c o n -" El señor Pro�· urado·r. dice : '"'el � ó d J s d 1 c r lo G 1 el J R gos ele la con l ra lorb General ele Ja Repúbl i c a .  y por eso . ,., 

.
.. �1 n e. rmp fo. e a _ 0 : 1 1;� . rn1 e 1�era e a e-

son t estigos muchos Rrprescn l an t es conservaclores. que_ a - -Yo creo que es muy con v en i 2n te hononibl e  Re prese11- JJ.u.bl!ca a l . 30_ ele ) 11110 c'.el a n o. _ p:i_. ª º.º· .Y_ º,,c. • e� qu e este_ a 1 -
. - ·s buenos am igos los Repres e n l  rn tes l • b " - tan le q ue su se'ñor'ia reciba .  tenga en su poder. un reci1Jo t1 cu lo se mt1 ocl U J O .  p01 que ex1st 1n ] , ¡  esp � 1 n nza o l .1 s : g u -companaron ª m ! · · · · · · - c1e Ja p·rocura d u rin : para con5tancia hon orables R2presen - -· l d d � t · ¡ l · · r 1 " n • ' d rales para su scribi r un::i constr rncia en el mes de cl 1c1emore, 1 1 c a . e

. 
os m1 01 es e e p1 oycc o. _ e  e . g11c se 1 rn ..  p r o o a  o 

recoi;ocicn clo mi t a ren 1. m i  l a bor ele fiscal i z ador . tante tengo las cinco Y cua rto. 11:1�1y rap1 d a m e_n t <" .  y e n t onces Ja  ap l i cacwn de e� l n  con¡:-c:l a -. 
Interpelación ele! honorable Represe n ta n t 2  Ricardo Ba- c1on ern efec t 1 v n .  P2ro f!' esta Hl l u n1 ,  en el mes de m a rzo En tonces. por ejemplo. s� elige_ un Co n_trn l?r· sea C9ntr�- rrios : de 1 9 7 5 ,  u na cangelación ele em pleos. no puede ser relronc-lo�· conserv.i dor qu� ofrcc1? el. �enor ·'.reside1 1 Lc de la Repu- -Pero eso fue a l as 5 y 45 d e  ayer. liva. Y no se crea.  seí10r Pres i d e n te y honurables R epr(;Se! 1 -bhca, en su campan_a pre�1denc1:i1 o s 1  n o  se lleg8 a ello.  q t�e tan tes. que esta preocupación m i a .  sen porque tr:i t o  de dº-fuese e l  Co n t ra lor liberal q u e d ice n muchos d e  nus cop::1rt i - El seiior Procura dor : fcnde r los pequ 21íos .'Uelclos que es r.fi.11  clevenganclo muchos d a rios q�e ele¡;iri a n .  pe1·0 a l_n v2z a ese Con t rn l or se le  -De ayer ? Y por qué m e  l o s  e'n'trega a p21r ns ahora 110- funcionarios q u �  se h : rn vincul a do a la entiefocl c¡ uc d i r i J o . va a elegll' 1 1nn Supe\·co n lra l orm . de _tres ex� co:1tr,1 l ores. M.e norable Represen ta n t e ?  a part ir ele!. 3·0 de j u l i o  d e l  nlio pa <:a do .  y n o  e s  a s í ,  seiior parece r¡ ue L::1 m b1 en es� a r t iculo es rnconst1 tucw n a l .  porque I n t2rpelación del  honorable Represen t a n t e Ricardo Ba - Presi d e n t e. Es sinrnlem e n t e ,  porqu e  cl : n l ro de un si.o (  ema clt> la Ccin s t l t u e 1 ó n  estnblece q_tfe habrá un Cont!·a lor G en er a l  1Tios . dice : noz mR l i tl a d jmidic

·
a no p uede rE tr:Jt raerse. en cuant  0 se rC'-de l a  Rep_úbl ic;1 , en _los n1 t1cu!os_ 59_ y GO. l e  f�J fl sus func10 - -Porq ue usted n o  estaba :i esa hora. cuando yo fui a bus- fiere a este pu!1 to. u n n  d isposición c1 ue \'a a J e.>ionar a mu-nes. l e  exige sus cal idades y le md1ca su penado. cJ. 1 l o  andaba dedicado a la i nvestigación d e  l a  Con t ra loria. chas fam i l i as ele! pa is. que están \'i l' ienclo ele los sal ari os q u e  

D e  nrnn er a  pues. que e s  otro aspecto qu � y o  quer ía ob - Seiior PresidC>n te : devengan estos emplea d os.  vincu l ados a la Conu·J.Jori:t G e -servar es t a  t a rde. en relación con el proyec t o  ley o est a - -Con t i n úa en el uso d e  la pnlabra el señor Con lrn lol' . nera l .  
t u to reorgánirn de la Co n tra l oria General de  la República,  El seiior Con tra lor General de l u  Repúbl ica J ul i o  Enrique De man 2ra q u e  es u n  punto t a m b i é n  que m e  per m i to so l i -
q u e  s e  cl iscut2. Es�al lón O . .  d ice : c i tar,  se ten�a en cuenl8 rn ][I Subcomisión.  que .0e va ;i 

Se haiJ l ;i t a m bié n ele la e l i m i n ación d e l  Con t rol Previo -Sefi.or P resid 2n t e . y hcuora b'les ·R epresenta n t e s :  eot'.llm desi g n ar. Y habJ;1 n do de emplea dos. yo sí q u i ero ,;qui ha ct.!' 
en las e n t i d a d es comerc i a l es del  Es tado. Se el icc que esto. ha ciendo un análisis no t:m exhaustivo como seria de espe - u n a  acla rn ción : 
segura m e n t e .  es por el cl ?seo que t i ene el GobiPrno Y qu e te- rar.se, ace rca del proyecto reorgánico de la C o n t ra l or i a  Ge- No es po�ible [] lle rn Colombi a .  5e sign pensando.  no por
nemos "t odos.  de q u e  no ll a�'ª c n l rabnmien to n i  demora e n ncrnl y es donde m e  refería , a lR j u risd icción penal fisca l :  que ésa sea l a  mayoría de l a  opinión, .< ino porq u e  a tr::i vrs c]p 
el funcionamiento el e e'ilas e n l icl a dcs. Pern yo 1112 pregun t o :  a n tes ele pasar a otro p u n t o  i m portn n tisi m o  de est� esta tu- muchos órga nos d0 ex!1rt�ión ;i ! :.is c u n l c'i ! cs�JeLo . po1'c¡u<' 
si con el C o n t rol Previo,  está �ucr:odiendo una seri e de irre- to. quiero profundizar m u y  brevement� sobre fsto de la j u ris- m i  vinculación con los peri oclist;is. si em pre lm slclo corefü1l, 
gulari dndes e n  much:is ·de estas entidades. nué no pnsará dicción penal fis::::il . y elles t a mb:cn ccmn i go m uy am ;; lj lc> " generooos. pero qt:c: 
si su1iri111imos este Control P revio.  que es trndicion ::i l  e n  De<spués d e  if! re form a  j u dic i a l ,  p a ra el Con tra lor no es a l rn vés de e l los, de c 1 c 1·t0s c .5l�1nH· 1 1 t qs po l i tico.i qua se 
Jn  C on tra l or i:i de Cu lom bi n y quP t::in posi tivos e fectos h a quedó n i nguna o tra in ten'ención posterior, R la denuncia viene diciendo, c1 ue lR  C o n t ra l oria r s  un for t í n b u ro c rfi. l ico. 
t ra ído para l a  fiscal!zación cl el pa í5. qu e  present¡¡n sus v isi tad ores , c u a n d o  s0 d escubre u n  n<:cu- · qu(; l a  Cont ra lo r ia 2s una boJ.,,1 el e em pleos. áe l o-; P:1 rl a -

Y o  n�n ar¡ui m u y  cerca ele m i  ni  honorn b l e Represent an t e  l ado.  que el a n iculo 3 1 2  del Código cie Prn.::�·cl 1 lll i t1iro Penal ment:i rios colombi;1 11 os. Esto no e s  c i erto. L:i Co n tra lorfa y 
Ricarclo E:urios Zuluflg.1 ,  q uien me p uede sacnr ::i n1 11t�  en es- cl k e  !o s i guie nte : 1 el Con u·,1 J or. si n li ende como :,lir:1, d e  Jos o t ros n i tos fu 1 1 -
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cionarios del Estado, o por lo menos, debieran atender a sosti_ene de  que es un bastón burocrático, que nos dijera 
los voceros del pueblo, a quienes hicieron una compaña ¿C?antos empleados nombra el Contralor de Ja. República, y ,  
electoral a mucho costo económico, pero detrás de Jos cuáles, cuantos nombra en el país dentro del tenitorio naciona!? 
hay unas gentes con la esperanza puesta en ellos, para si- Yo creo que este es un dato que ¡� interesa mucho a Ja 
quiera. poder subsistir, porque el problema del país en la opinión pública sobre el cual yo he hecho algunas investi
desocupación, sigue siendo sumamente grave. Y ·  entonces, gaciones, y aspiro estableeer si ·coincidimos o no. 
acuden los parlamentarios a los distintos organismos oficia- Interpelación del señor Contralor General de la Repú-
les, no solo a la Contra!oría, sino a todos. Lo qle pasa es que blica, dice : -
no sie!f!pre encuentran las puertas abiertas, pero a la Con- -Señor Presidente y honorables Representantes continúo 
tralor�a van, no a fortalecer una burocracia inútil, ni a ca- sosteniendo la tesis, de que la Contraloría no es 'un fortín 
zar 111 a echar la mano en Ja famosa bolsa de empleos de burocrático, y que, el Contralor General, en cumplimiento 
que a veces se rabia, sino a buscar ciertas posiciones que del mandato constitucional; contenido en el artículo 60 nu
quedan en . un momento dado vacante, o que- se necesitan mera! 5 dice : 
crear para . el mejor funcionamiento de la fiscalización, y Provel!r los empleados de su dependencia que haya creado 
entonces se obtiene el nombramiento. Nombramiento de per- Ja ley, y · 1os demás que seüala la ley dice : el numeral 6. 
sanas con bajo sueldo, pero también aclarando que los hono- Como la ley no ha cr-eado estos cargos, entonces existen 
rabies �arlamentarios cuando · se necesitan calidades es- cfaras. disposjciones por medio de las cuáles con el cre
peciales para que se produzcan estos nombramientos son cimient? del país, el crecimiento del Presupuesto Nacional, 

· muy consecuentes y nunca van a recomendar gente; que va creciendo el auditaje, el auditaje no se puede hacer de 
no llenen los requisitos ·mínimos para ser auditores, o que manera indirecta, sino en forma directa. 
tengan malos antecedentes. De �anera que yo he manifestado a groso modo, no ten-

Ellos pueden equivocarse al igual que el contralor 0 al g? la cifra exacta porque estoy también produciendo a tra
igual que los altos funcionarios del Estado, que el propio señor V�S de la dirección de personal las estadísticas correspon
Presidente de Ja República, porque cuando se hace una dientes, para suministrarlas no solo a los honorables Par
recomendación, o se hace un nombramiento no se tiene lamentarios; sino al país, de que en este momento el per
la absoluta seguridad de la honestidad de esa persona ·que s?nal ?e la Contraloría no excede en el país de 7.000 fun
se recomienda o se nombra. Además hay un principio uni- c1011�nos . . Y el personal en el exterior pues no pasa de 10 
versal de derecho, que a toda persona se presume que sea func10nar10s para cumplir el auditaje .  del Consulado de 
honesta y honrada, mientras no se le demuesti'e ¡0 contrario. �ue�a York, el auditaje ante el Consulado de Miami, el au-

Pero casos ha habido y para mí muy satisfactorios de que d1taJe ante la Agen.::ia de Compras de la FAC en Ja misma 
los honorables Representantes, a veces en forma espontánea ciudad; no incluyo los cuatro funcionarios técnicos de Na
cuando ellos mismos han descubierto esta falla se han cio�es Ui:t:idas, porque esto es un tema aparte, las Naciones 
llegado a mi despacho a pedilme el relevo de es� funcio- Umdas fiJan la · · · · · · · · Y como · saben algunos entendidos 
nario. Y cuando soy yo quien o través de mis funcionarios en la materia, esto no se cancela, no se paga con dineros 
directos lo he descubierto, Jos llamo y también son canse- del Est�do Colo:nbiano, sino con las partidas que asigna 
cuentes . en estos planteamientos. De manera pues _que yo las Nac10nes Umdas para ese auditaje. · 
he querido hacer mención a este aspecto, porque no se crea . De manera que pueda ser honorable Representante Uribe 
que en la Contraloria General de la República se despilfarra f Botero que podamos coincidir en cifras, y sino haremos 
un peso del Estado, la contraloria General de la República con ustedes, los ajustes correspondientes. 
no i:s �na bolsa de empleo, Ja Contraloría. General de la De todos modos honorables Representantes, y señor Pre
Republl�a, no es un fortín burocrático de Jos políticos de 1 sidente, quiero manifestar también, que he tenido el cuidado 
Colombia, la Contraloría General de la República ha conci- de atender Jos aspectos técnicos de la Contraloría. Es que 
li�dC:, bHjo mi mandato el a.�pecto político con ' el aspecto la Contraloría resulta en un momento dado, es la cenicienta 
tecmco, ::t pesar del bajo presupuesto y de Jos bajos salarios. de la familia del sector oficial_ de Colombia. A mí no me in
A pesa.r de que no se cumple al artículo 12 de de Ja Ley 58 .teresa que mañana o pasado venga otro colombiano a reem
de 1946 que dice: . plazarme, soy el más modesto de los Contralores que han 

En el presupuesto de rentas y ley de apropiaciones de - ca- P'.1-sado por ese despacho, pero esta es la democracia colom
da vigencia se incluirá precisamente Ja partida necesario biana, Y tenemos derecho los hombres de la provincia, y los 
para el pago íntegro del personal que presta sur servicios hombres del Litoral Pacífico, y bueno como decía alguna 
en el ramo del control fiscal v estadístico de Ja Contraloría vez un contrincante mío en una - campaña electoral que yo 
General de la. República, partida que en· ningún caso será ya no soy negro, sino que me aproximo más a medio gTingo, 
inferior al uno y cuarto por ciento del monto total del Pre- me an_o.taba ; Y estábamos en una campaña allá en la tierra, 
supuesto Nacional que le corresponda fiscalizar cada año ; es decir que no tengamos derecho a estas posiciones, no, en
incluyendo las rentas de destinación especial, y los llamados tonces no se �ue_de, tratar dE'. !llancillar �na entidad, por
presupuestos extraordinarios. Esto no se cumple. ¿Por qué? que haya crecim�ento bu:ocrat1co necesario honorable Re
.Porque si se fuese a cumplir en los actuales momentos señor pre?�ntante � s�nor Presidente: pero hay también tecnifi
Presídente y honorables Representantes, en donde la Con- caci?i;t; los . t�cn�cos_ en este palS_ no est�n _reservados ·a las 
traloría está vigilando en un Presupuesto sumado del Pre- f:imil!as privilegiadas de Colombia, los tecrucos en este país 
supuesto ordinario y del presupuesto de los establecimientos t1�nen que estar de acuer_do con :iquello que decía el maestro 
públicos más o menos 75 mil a 80 mil millones de pesos, Lopez �e Mesa : . "la ar1_stocracia que debe prevalecer en 
presupuesto siquiera si fuera del uno por ciento sería de �0Jomb1:: es la aristocracia del talento, no Ja de las influen-
800 millones de pesos ; el Presupuesto de la Contraloría es cia,s, no ·'ª de los apellidos, no la de las fam.ilias privilegiadas 
apenas de 300 millones de pesos. de Colombia". · 

Cada vez que se presenta el proyecto ante el Gobienio Entonces también tenemo� técnicos, yo no lo seré pero he 
el proyecto es rebajado, es objetado y es reducid

.
o y se est� tratado de. aprender de 1!11.s . colaborador�s - que los tengo 

violando esta disposición que me permito en las sesiones muy �spec1ales, y tengo d1�1s10nes y secc�ones �n la C::�n
ordinarias si es que llego hasta allá, ponerlo a consideración tralona en donde . no �e mteresa . 3: _que partido po�i�1co 
de fa, Comisión .Cuarta de la honorable Cámara de Repre- pertenecen l?s func10narios. Tengo div1s10nes. como _la oficma 
sentantes : Porque se dice de la bolsa de empleo, del exceso de planeamiento, ei: _donde se han producido mii:s ct_e 100 
de funcionarios, del exceso de gastos y como ustedes están manuales de co?tab1hdad Y 100 m'.lnuales de audltona, en 
viendo, es Ja entidad que fiscaliza 75 mil millones de pesos, donde se prodUJO . el estatuto especial para las Fuerzas Ar-
y con un presupuesto que no alcanza los 300 millones. mada? d� Colombia como produc_t? del famoso peculado qu_� 

En t t d 1 G . . mencrnne antes, con la colaborac1on de todas las fuerzas del 
. es os mom�n os cuan o e ob1�no Nacional ha d�- Ejército, la FAC y la Marina. y ese estatuto, me cabe el ho-

��:¡act�r 
un

el
ai::nento de; su�I�os del 20 70 ' P.ª�ª �l ��ctor . of�- nor de· decirlo ante la Comisión Primera. y ante la Cámara, , p a tro secta oficial de la A�mmisti ac1on Publl- a través y otros de los distintinguidos parlamentarios de ca, a la cua� no perteneci; l� _Contralona, y es otra de- _las esta co!nisión, como su delegatario que soy, ese estatuto ha 

razonf:S haciendo un parent1sis por la cual yo he . vemdo sido put>sto en práctica en un gobierno militar como es el ���·�em�i:ido, qfe el C?ntralor Gei:eral y la entidad son una del Perú: que. lo considero un estatuto de avanzada. De ma-
. vac on de C?�1g1 eso y especialmente de la honorable nera pues que se ha laborado en la parte técnica. 

Camara, porque f1Jense ustedes, sale el decreo para- la Rama · ' · 
Ejecutiva del Poder Público, para la Administración, pero •Pero hay algo· más en .la División de Análisis Financieros, 
no se incluye a la Contraloría en ese aumento, y es el mo- están, con Economistas, Contadores, Auditores Especiales, 

mento en que estamos con un gran núm'ero de empleados que a pesar de los bajos sueldos son técnicos y no he hecho 
que si�en trabajando con honestidad y con decoro, pero discriminación, ni he preguntado quié1)es son liberales, quié
que estan con unos sueldos que realmente son sueldos de nes son conservadores, quiénes son de la Alianza Nacional 
hambre. Popular. Están también en contabilidad, gentes que reúnen 

Interpelación del honorable Representante Ricardo Ba
rrios, dice : 

-Señor Contralor,, una interpelación respetuosa, a pro
pósito de sueldos. 

ANALES DEL C O N G R ESO 

reorganización; en lo§ proyectos, por lo menos en lo que 
conozco del honorable Representante Sotelo y del honora
ble Representante Rico Avendaüo, he visto que a esa es
cuela hay que darle un impulso; de allí nosotros hemos 
preparado personal no solamente de Ja Contraloría General 
d� la . República, sino del Ministerio de Hacienda, del Mi
mste_rrn de �efensa y de otras entidades. De manera, pues, 
que he quendo hacer esta referencia, para signifiéar que 
no somos, en Ja Contraloría un nido de burócratas inútiles · 
estamos ct�mpliendo con el deber y si usted hace un poc� de _memoria, honorable �epres�ntante Uribe Botero, aquí esta el Representante y Vicepresidente de la Comisión doctor S_a!azar y recuerda que cuando todavía existía el Frente Nac10naL saI1;.1dable forma de gobierno que · pecamos un día los colombianos y que no podrá destruirse, a pesar de que n_o se h�ya. pactado una situación de cruce en la Contralor!ª• o una_ situ'.lción que vaya más allá de la obligación que t-1ene. el 

�
EJecut1".o de �acer l� paridad, pero recuerdo que en esa �J?�wa, el Dl!"ectono Nacional Conservador, designó una com1sion . de Ja cual, si mal no recuerdo, formaba parte el d<:ctor Gilberto Salazar y encontraron que se estaba cumpliendo con la paridad. 

Yo quisiera _preguntar esta tarde, si en todos los organísn:-os ha o
_
curndo_ esto. Ahora es muy diferente situación y sm e�bai go se sigue .respetando en Ja Contraloría · en estos º!gamsmos técnicos, especialmente no la afiliació;1 política smo Ja capacidad técnica de las personas. 

' 
Yo quiero hacer un llamamiento a las fuerzas politic�s representadas aquí en la Comisión Primera· de la honorable Ca_m�ra �e Representantes, que nos vamos a despojar siqm�1 a poi unos momen�os, de los aspecto� que quieren asomarse ª. veces de se�t�rismo en el país y que pensamos que una entidad tan def1c1! de manejar, porque tiene problemas trementdos de incidencia, de acuerdo con Ja composición del Parlamento, porque se siente de!egataria de Ja Cámara d_e_ Representantes para vigilar el gasto público y Ja ejecucion de� Presupuesto Nacional, pero que hagamos un esfuerzo Y. mll"emos las otras entidades. 
Yo estoy seguro que mi distinguido amigo el doctor Se

JTano Rueda al cual hago por primera vez referencia tam
bién en la Procuraduría ha encontrado una serie d� pro
blem_as dE'. orden político, para. poder armar su equipo de 
ru11:c10nanos y cola_boradores ; pero hay ministerios, hay 
e_n�ida-des descentralizadas, en donde existen problemas po
l!t1cos, mucho más agudos que en la Contraloria General 
probl.i:mas de incapacidad mµcho más graves que en la Con� 
tralona General, problemas de deshonestidad, mucho rriás 
enormes que los que pueden existir en la Contraloría Ge
n�ral de la Rep�blica, en donde el único que maneja un 
dm!'ro con una fianza, es el Pagador, y en donde no se tie
ne disponibilidad sino para gastos de funcionamiento. 

Que �e . haga u� exa�en-_de esta situación y además, que 
esta n;iaxima entidad fiscal!zadora, que ha sido en los últi
m� tiempos, una especie de chivo expiatorio, de piedra de 
esca�ndalo! pues que mejore . con este esta tu to, que yo invito 
a mis am1g·?s a que lo estudien a fondo y sea aprobado, pero 
que no se diga que la Contra!oría General de la República es 
además: de un nido de burócratas, un foco de deshonestidad. 
De, ? mil empleados puede haber muchos que puedan comé
ter 1rn;gnlandndes, pero han sido sancionados, pero no se 
puede - �or la circunstancia de que un porcentaje bajo haya 
mc-urr1c.o en esos errores se pueda vilipendiar o tratar de 
destruir el prestigio de una entidad. La Conti:a1oría Gene
ral de la República, a pesar . de sus fallas, a pesar de sus 
defectos, a pesar de las herramientas jurídicas que le hacen 
falta, para e�ercer un mejor auditaje, puede considerarse 
entre las me1ores Contralorías de América, y cómo es de 
placet;ttero que la honorable Cámara de Representantes y 
en pnmer término_ la Comisión Primera, sea Ja que se esté 
oc17pando de est�_diar este estatuto, para si no logramos lle
gar a la perfecc1on, por lo menos nos aproximemos a hacer 
alg? bueno, que puede ser complementado después, pero no 
olndemos honorables Representantes, que las instituciones 
quec;Jap Y los. hombres pasamos y que somos, en el ángulo de 
Amen�a Latina, en este ángulo norte, que forman nuestros · d_os oceanos, uno de los pocos países que todavía puede pre
ciarse de tener un Parlamento beligerante y auténtico vocero 
d�I pueblo y una Contraloría que deriva su mandato de Ja 
C:amara de Repres_entantes, y una Procuraduría, que ínves- . 
tig� desde �! Presidente hasta los últimos funcionarios del 
J?ªlS, pero si socavamos el prestigio de las entidades si qu¡.: 
zás por una pasión no sé de qué naturaleza pueda caÚficarse nos ll�ven_ coi;i imp�tus tremendos, a socavar el prestigio d�estas mstituc10nes, nos lleva o nos está acercando a días que pueden ser difíciles. 

Aprovechemos que todavía tenemos una democracia en 
acción, y digamos· nosotros, que estamos listos a trabajar 
por perpetuarla y por seguir dando ejemplo a América La
tina, en todos nuestros estamentos oficiales. 

Por ejemplo, hablanao de esta situación, le decía . a mis 
colaboradores, y me voy a permitir, con la venia de la Pre
sidencia, presentar a la -Subcomisión, algo relacionado con 
un punto que me parece muy importante, y es algo relacio
nado con la disciplina de los empleados y funcionarios de la 
Contraloría General y así como también al fuero del Con
tralor. Esto es necesario que de esto se ocupe el legislador . .  

Yo considero que n o  voy a introducir una serie de ar
tículos . . . 

Yo le quiero preguntar al Procurador 
·
General de la Na

ción, muy cordialmente, si se encuentra vigente la Ley Pri
mera de 1963, si ello es cierto yo creo que no se justifica 
legalmente que el Presidente de Ecopetrol y sus 5 Vicepre
sidentes tienen actualmente sueldos de 50.000 mil mensua
les el primero, y los otros cinco de 45.290 sueldos ordenados 
por la Junta Directiva de Ecopetrol sin la autorización 
previa e imprescindible del señor Presidente de la Repúbli
ca, doctor Alfonso López Michelsen. El Ministro de MiIJ.aS 
y Petróleos no pidió el beneplácito del •Presidente; porque 
la Resolución Presidencial ha. sido entregada a pesar que 
de la exigencia ha hecho el Auditor General de Ecopetrol. 
Si eso no es una irregularidad administrativa, cómo se llama 
entonces? Ahí tiene otro caso para que se destaque señor 
Procurador. 

los requisitos máximos, para inclusive, estar en otras de
pendencias. Y es más:- a los pocos días de posesionarme puse 
en práctica un simposio que yo organicé, siendo Contralor 
el doctor Evaristo Sourdiz, para con Ja Asesoría del Banco 
Internacional de Desarrollo, entrenar un personal en audi
taje internacional y lo hicimos en forma combinada con Ja 
Superintendencia Bancaria y el Banco de la República. Pues, 
tan pronto asumí el cargo en el mes de enero del 71, al fi
nalizar dicho mes, creé la División de Auditoría Internacio
nal, en donde también hay una serie de técnicos que son 
todos profesionales y no sé quiénes son liberales ni quiénes 
son conservadores. Y esto ha traído para el país una eco
nomía de más de dos mil millones de pesos, por lo siguiente : 
porque estamos auditando con el mismo presupuesto, todos 
los préstr.mos ü�ternacionales que hace Colombia a los orga- ·  · El honorable Representante Armando Barona M. solicita 
ni1'mos internacionales · de crédito : al BID, al Bahco Mundial, !nterpelación para leer un proyecto de articulo, qu_e sería 
a la AID, los Eurodólares, etc. etc. Antes, estos organismos mcorporado al proyecto que discute la Comisión. 

Interpelación del 
Botero, dice: 

ronorable Representante Jorge Uribe 

-Yo le agradezco mucho al señor ·contralor la amplitud 
parlamentaria conque ha considerado mis interrupciones, 
por lo cual le agradezco. 

Ocurre señor coñtralor que yo creo que Ilustraría mu
cho a la Comisión y a la opinión pública cuando usted se 
está refiriendo a la Contraloría, de que no es como se 

como el rico, el poderoso país, que a veces ni impone condi- . -Lo hago en este momento de su brillante intervención 
ciones, imponían en los contratos, que la del auditaje debía señor Contralor, porque precisamente trata el punto ·qu� 
ser c.o�trat::do_ con una fir�a de auditor.es internacionales, Su Seüoría estaba manejando en ese momento y además, está 
por mas anadidura y esa fn·ma de auditores, cobraba los de acuerdo con algo que anuncié en mi intervención de Ja 
dos mil millon�s de pesos al año ·para auditar esos préstamos semana pasada, y que se trata de suplir un vacío Iegisla
que son cuant10sos y lo más curioso, señor Presidente y ho- tivo que existe en este momento. 
norables Repres_entantes, que se iban a las auditorías nues- Est ·t' 1 t· . d tras en esas entidades deudoras, y de ahí sacaban los datos . e ª1 icu o, . que iene en el m�n:�nto �1 firmas e Re-

·y fácilmente, estaba cercándose el valor total del préstamo, pre::ntante� miembros de la c;:«;>m1510i: Pl1mera de la Cá-
porque esto había que sacarlo de ese valor ma ' fue i edactado en compama del ilustre colega, el Re-. presentante -Alvaro Edmundo Mendoza y yo. 

De manera que en la i;:on_traloría sí tenemvs _1;1nas Divisio- ·!�:t�, d�go,, �e llenar un vacío legislativo, que recoja el 
nes que �on :�almente t.ecmcas; tenemos tambien la escuela J prmc1p10 f1losofico, de que tanto Ja Procuraduría General de 
de capac1tat:1011 a la cual pensamos darle un empuje, una la _ N's.c:6n como Ja Contraloría Genernl de la Repúblic::i, 

'1 

.. . 
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que son funcionarios que representan a la· Cámara, como la iniciar el proceso de establecer las normas sobre juzgamiento 
más viva encarnación de la representación popular en la de- de altos funcionarios. 
mo.cracia colombiana, estén sometidos, en cuanto a la sanción Ese articulo dice :  "Son atribuciones especiales de la Corte 
de las faltas disciplinarias que puedan cometer, a la vigilan- Suprema de Justicia : 
cia y a la autoridad de Ja Cámara. 19 Juzgar a los altos funcionarios nacionales que hubieren 

Yo quiero advertir que no se trata, como quizás en algún sido acusados ante el Senado por el tanto de culpa que les 
momento me interpretó. el honoi·able Representante Augusto corresponda, cuando hubiere lugar, conforme al articulo 97". 

Espinosa Valderrama, no se trata de que la Cámara va a De manera que los delitos, las violaciones de la ley penal 
reservarse el derecho de hacer groseras )nmiscuiciones en corresponden a la Corte, pero las faltas disciplinarias co
·Jas cosas del resorte exclusivo de la Procuraduría y de la rresponden al Senado de la República, en el articulo 102, 
Contraloría General de la República, sino reservarse la fa- puede suceder que yo esté equivocado. Dejo esa inquietud a 
cultad de juzgar disciplinariamente las faltas en que puedan la honorable Cámara, para que, una vez, estudiado el punto 
incurrir el Procurador o el Contralor · General · de la Repú- cabalmente, se resuelva lo que sea del caso y se discuta la 
blica o los demas funcionarios que elija la · corporación. norma definitiva. 

Yo quiero presentar este artículo que además,.es una pro- Tengo la impresión de que es inconstitucional, pero si los 
posición, para que en su debida oportunidad, y teni·endo en honorables Representantes, consideran otra cosa, pues está 
cuenta que lleva la firma de Representantes miembros de la en su soberanía de definirlo. 
Comisión Primera Ja Subcomisión que se designe lo estudie El honorable Representante Armando Barona M. agrega : 
y lo incorpore al cuerpo del proyecto, una vez que vaya a -Es que yo creo señor Procurador, que Su Señoría, muy 
evacuarse. respetuosamente desde luego, quiero anotarle, porque Su 

El articulo en mención dice así : Señoría incurre en un error de interpretación al enjuiciar 
el  artículo 151 de Ja Constitución y especialmente al enjui-

"r "De las faltas disciplinarias en que incurran el Contralor ciar el proyecto de artículo que hemos sometido a la consi-General de la República, 0 los demás funcionarios elegidos deración de la Comisión, porque Su Señoría cae en una conpor la Cámara de Representantes, conocerá ésta, los proce-

... 

sos respectivos se sustanciarán por la Comisión de Acusacio- fusión : Su Señoría piensa que es inconstitucional porque el 
nes de esa misma Corporación; si del proceso disciplinario artículo 151 da las facultades al Senado de juzgar discipli
se deduce ·la existencia de un delito, sin perjuicio de las nariamente ª los altos funcionarios del Estado, que gozan 
acciones administrativas correspondientes, Ja Comisión far- de un fuero especial. No. El Senado no puede juzgar disci
mulará la ponencia de acusación ante la Plenaria de Ja p�inariamente las !altas cometidas, .  porque in_clusiv:e, �radi
Cámara si el funcionario tuviere fuero especial. En caso cwnalm�n�e, 1� �:m�ma_ Procurad�na h8: vem_do eJercien_do 
contrari� pasarán las diligencias al funcionario competente ¡ esa facultad di�cipln�aria, de sancionar, mclus1ve .ª los mis-

. 1 d . mas altos func10nanos del Estado, a que se refiere el ar-pai a o e su caigo. . tículo 151,  de la Constitución Nacional 
Para Jos menesteres previstos en el presente articulo, Ja . . · . . 

e · · · d A s ·0 s de la Cámara de Repres·:mtantes Qmero que caigamos en la cuenta �e lo s1gmente:  el ho-o
d
mi_sw� � . c� ac�. �e 

virtud de queJ'a que presente norable Representante Augusto Espmosa Valderrama nos po
al

ra prnc� 
d
er 

d 
e �. icio 0 en leía aquí en un episodio que es paradigmá

_
tico en la rama. cu qmer cm a ano · · ·d· · ' J"t" d ¡ N · · c ¡ biana · el señor Pro En esta forma honorables Representantes se llenaría un JUl"I !Ca y po 1. !Ca e . a a_c_ion o om . . . -

vacío legislativo, en ·lo que concierne al cargo de Procurador cura��r Ge_n�1 .al de Ja _Nac1on, _doctor Mano Ar.arr�bur o, se 
General de la República, que en Jos actuales momentos, no atr.�v10 a dmg!l'se al senor Pres1�e�te �e l� Republlci;, . cen
tiene un funcionario que pueda conocer sus actuaciones en sm an?ole su _ _ cond

.
uc�a pm: habe� mte1 ve�1.do en poht1?� . Y 

el campo del Derecho Penal-Administrativo, es decir a las ademas, �nv10 P?: si J:1.abia podido _ocun :r. _en la com1�_on 
f Ita ·d · · tr t" a que deban sancionarse disciplinaria- de un delito: envio copia de eso a la Com1s10n . de Acusa�10-
�en�. 

a mims ª IV s ne� de Ja Camara . .  :i::'ero con _esto. estaba anunciand� e! Pro� 
Quiero hacer sí, la salvedad, al entregar a la consideración c1:1r �do_r d.� la

,, 
Nacioi;, que e! er a 

_
co_mpetente, pai a �uz�ar 

de la honorable Comisión y al s·eñor Presidente, quiero hacer d1sc1plmanam_nte, aun al senor Pr esidente de Ja Republ1ca. 
Ja salvedad muy clara de que en este proyecto de artículo, Yo quiero hacer la disgregación s_ob:e lo que debe enten
de. ninguna manera estamos pensando en las p_ersonas que derse en e! campo . del Derecho Públ�c?, so�re el Derecho 
actualmente desempeñan esos cargos, ni nos muev·e, en nin- Penal propiamer;te y e_l J:?�recho Adm1mstrat1vo Penal, hay 
gún sentido un ánimo ni ningún criterio político. Tratamos que hac�r esa ?1feren?iacwn. El Derecho ,P�nal es la fa?ul
de sentar un principio jurídico hacia el futuro, para rescatar tad de Juzgar mfracc10nes p�nales que estan comprend1di;s 
en primer Jugar, la autoridad de la Cámara, la autoridad del e�presi;mente dentro del Cod1go Penal, y el ?erecho Adm1-
Congreso Nacional, en cuanto al juzgamiento disciplinario mstrativo Penal es aquel que va a un ca�J?º diferente,_ que no 
o administrativo de esas posibles faltas que se puedan co- alcanza a trascender laR esferas del Codigo Penal, smo que 
meter en el futuro. Y en ·segundo término, estamos salva- se queda en lo que algunos tratadistas denominaron. como 
guardiando Ja misma entidad de esos cargos _que elige la una co�travención, pero que otros, _Y con muy buen criterio, 
Cámara de Representantes. Muchas gracias señor Contra- han ubicado dentro .�el cam�o propio de lo que debe ser, que 
lar. Y quiero pasar a la mesa de la Secretaria, el proyecto. no es la contravenc10n propiamente. 

El señor Procurador General de la Nación, doctor Jaime Entonces, cuando se trata de delitos cometidos por altos 
Serra�o Rueda",_ manifiesta: . funcionarios del Estado, desde el Presidente de la República, · -Mientras dispongo del texto qmero hacer alguna ad- los Ministros, los Magistrados de la Corte, los Consejeros 
vertencia : . . . . . del Estado, el .Procurador General de Ja Nación y por un 

En primer lugar, el _Procurador General de la Nac10�, t:e1�e absurdo, que ya anotamos en esta Comisión, el señor Contra
funcionarío competente, para c_onocer de sus faltas d1sc1pl!- lor General de Ja Nación, se quedó sin ese fuero especial, 
narias : es el Tribunal Superior Disciplinario, de acuerdo pero conoce el · Senado de Ja República mediante acusación 
con el articulo 79 de la Ley 20 �e 19'.2. . . . . que debe presentar la Cámara de Representantes, como ca-

�e ninguna mane�a: un _funcioz:ai:io p�b!Jco d� C'.ºl?m��a, bez:; fundamental del Ministerio Público, en el Régimen 
esta exento de la vigilancia adm1111strat1va y d1sc1plmana. Jundico Colombiano. 
El Procurador, lo está. por parte del Tribunal Disciplinario: Distinto es en lo qüe se refiere .al campo del Derecho Pe
Pero eso no obsta, honorable Representante, para que, por na! Disciplinario y en eso va a haber que hacer unos es
razón. de- eonvenienci'.1-, en principio esté de acu_erdo Y apoye tudios muy larg�s y mµy a fondo, y hacer una reglamenta
ese p�oye?�º de enm1er;da. Con esta advertencia, de que Ja ción, sobre lo que debe entenderse por una falta adminis
Const1tuc1on en su articulo 102 al ha�la� de estos procesos, trativa, que en estos momentos, existe una legislación un 
le da fac�lt_ades �¡ 1?enado · de la Republ!ca, Y por !� . tanto, . poco gaseosa y .  dispersa, desactualizada, que hay pecesidad 
el proced1m1ento md1�ado es el de elaborar la acusac1on az:-_ de actualizar, porque entiendo que queda al arbitrio judicial, 
te el Senado, y q_ue . este falle,_ P_or lo_ que toca con el F're?1- _ de quien ejereita ese poder de castigo disciplinario, que en dente de la Rep�b!Jca, los .�1mstros de_l Despacho, el Pr º.º este momento, es el señor. Procurador General de la nación. 
curador General _d� la Nac1on, Jo:' Magistrados de · la ,corte Pero el artículo que presentamos a la consideración de �upreiz:� de Justicia ,Y los ConseJeros de Estado cuando es la Comisión lo que trata es de prever situaciones en el cam� J�f:-acc1on penal, el proceso va a la Corte Suprell].a d·e. Jus- po del Derecho Administrativo Penal, es decir, que no ol
t1c1a. canzan a ser delitos y que por lo tanto, no pueden tener el 

De manera pues, por lo que toca con el i::ocurador Gene- trámite de acusación por la Cámara de Representantes an
ral de la Nación, el proceso se debe �egun·, en el Senado, te el Senado, sino que debe existir, como allí lo presenta
pero en lo· que se· refiere a la Contralona, .c�·eame honorable mos, y exclusivamente para los funcionarios que elige la Cá
ReP,resentante que siento un ver_dadero al!VI<;> de que se me mara de Representantes, la facultad de castigo disciplinario 
despoje de esa facultad ; por razon ?.el trabaJo que �dela��ª penal, que es lo que hace falta en estos momentos, para que 
Ja Procuraduría General de la Nac10n, veo con sa.t1:>facc1on sea Ja Cámara la que pueda juzgar disciplinariamente, las 
que esa vigilancia se le quite , .  pa�·a que pued11; de.�icarse ª faltas que pueda cometer el señor Procurador General de la 
las restantes actividades que le senala la Constituc1on, como Nación, inclusive poder llegar a su· propia destitución o 
atribuciones principales. igualmente, las faltas que pueda cometer el señor Contralor 

Pero -desde Jueg·o, esto tiene muchas implicaciones ; · una, General de la República, e ' inclusive llegar a su propia des
la de reforma constitucional, porque se quiere que sea la titución. En eso existe un vacío legislativo y yo veo que esta 
Cámara quien juzgue al Procurador y la Constitución dice es la c0yuntura precisa para que dentro de est-.� estatuto, in
que lo juzgue el Senado. corporemos un ·artículo de esa índole, como lo han querido 

Desde ahora, pues, aún <;abiendo que esta.ria incapac:itado conmigo 1 1  Representantes miembros de esta Comisión, que 
legalmente para conceptuar sobre esa ley, en caso de ser han su.!>crito, por encontrarla ajustada a jurídica, la pro
tachada de inexequible, yo me atrevo a aventurar honorables. posición que hemos dejado sometida a la consideración de 
Representantes, que Ja norma en cuanto toca con el Procu- la honorable Comisión. Muchas gracias. 
radar, sería inconstitucional. El señor Contralor, doctor Escal!óri., continúa : 

El honorable Representante Alvaro Edmi.mdo M'endoza -Señor P1;esidente, reasumo el uso de Ja palabra, ya 
dice: ' próximo a terminar mi intervención en la sesión de esta 

-Yo quiero referirme señor Contralor y señor Procurador tarde. 
General de la República, al proyecto de artículo que nos He sido lo suficientemente explícito acerca de las obser
hemos permitido presentar, aclarándole a_ Su Señoría, que nos vaciones que yo considero básicas para adelantar Ja dis
referimos e,specíficamente a las faltas disciplinarias. En lo cusión del estatuto. 
que Su Señoría dice, en lo relacionado con los delitos, las 
disposiciones quedarían tal como están; y no es violatorio de 
la Co�1stitución, el artículo que nos hemos permitido pre
sentar. 

El señor Procurador agrega : 
-No me interesa dilucidar el punto, honorable Represen

tante Mendoza. Eso 10 dilucidará la Corte Suprema de Jus
ticia, pero sí me parece que ante lo dispuesto en el artículo 
151 le .ra mii:ma Constitución, ordinal primero; vale la. pena 
que la Cámara se detenga en esas consideraciones, porque 
de lo contrario se daría un paso en falso y volveríamos a_ 

Hubiese querido entrar más a fondo sobre otros puntos, 
pero no quiero en ningún momento, que se me vaya a in
culpar que ese no es mi deseo, porque sí mi deseo fuese ese, 
tengo el suficiente carácter y la suficiente personalidad de 
·manifestar, o de haber manifestado mi posición. Entonces 
mi interés que· tengo es que el estatuto marche y me satis
face precisamente, en la tarde de hoy, ver que mis distin
guidos amigos, los honorables Representantes de Provincia, 
se han recho presentes en Bogotá, para que haya el quórum 
no solo deliberante sino decisorio a. fin de continuar la 
discusión de este proyecto. 
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El honorable Representante Alberto Betancur, dice :  
-En la intervención del señor Contralor. hizo alusión a 

la n�cesidad d·= que el control fiscal, se e.jercitara en los 
tres momentos, de control previo, de control perceptivo y de 
control posterior y anotaba el señor Contralor que si en el 
país se suceden casos como el peculado del Idema, como 
muchas otras irregularidades en la gestlón administrativa, 
aún con el control posterior, qué pasaría en el pais si se 
eliminara el control previo? 

Yo quería glosar que ·1a tendencia mundial es de crear el 
momento inclusive del control de resultados como un cuarto 
momento dentro del control fiscal y debido a que existe esta 
tendencia de que el control de resultados sea involucrado 
dentro de la gestión fiscalizadora, yo me permitiría presen
tar t9.mbién a consideración de .Ja Comisión Primera, de 
solicitarle muy comedidamente a la Subcomisión que se ha 
de nombrar, qlie ttnga en cuenta el articulo 58 del Pliego 
de Modificaciones presentado por el honorable Represen
tante Armando Rico Avendaño y que a la letra dice : 

"Artículo 5 8 :  En la Contraloria General de Ja República, 
se establecerá un unidad de trabajo especial, dedicada a Ja 
fiscalización de los dineros entregados para ·Acción Co
munal. 

La Contraloría General de Ja República, podrá deleg·ar en 
las Contralorias Generales de la República, podrá delegar 
en las Contralorías Departamentales y Municipales, el con
trol previo y perceptivo sobre el manejo de fondos y bienes nacionales, entrega.do a. las instituciones de utilidad común : hospitales, juntas de acción comunal y· agremiaciones particulares. El examen posterior de dichas cuentas no puede ser delegado". · 

Esto .con la finalidad de que se empiece a pensar en el 
control de resultados; est3 articulo permitiría, - desde Juego, 
controlar la ejecución presupuesta! de una cantidad de auxi
lios aprobados dentro del Presupuesto Nacional, por la Cá
mara de Representantes, por el Congreso de la República, y 
que a la postre, no se ejerce un control adecuado y muchas 
veces se han prestado a irregularidades que suficientemente 
han sido demandadas ante la opinión pública. 

El doctor Escallón Ordóñez ·agrega : 
-Señor Presi dente y honorables Representantes, conside

ro, antes de terminar, como venía diciendo, que va a ser muy 
importante, que la Subcomisión que prevé la proposición, 
aprobada por la Comisión, recoja todas ·estas iniciativas a 
fin qe llevarlas al estatuto y producir realmente, unas mo
dificaciones, que no tienen absolutamente nada de demagó
gico y que por el contrario, las que he escuéhado Jas consi
dero muy bien traídas, con gran sentido de jurisdicidad, con 
gran sentido técnico. 

Yo quiero, señor Presidente y honorables Representantes, 
terminar esta mi primera inte�·vención, expresando nueva
mente el agradecimiento que merece esta Comisión, por ha
berme dado la oportunidad d e  plantear algunas observaciones 
que considero fundamentales, para sacar adelante un esta
tuto, sí no perfecto, lo más aproximado a que sea serio, 
técnico y responsable. 

Quiero hacer una breve alusión a mi distinguido y viejo 
amigo el doctor Augusto Espinosa Valderrama, con quien 
hemos tenido .el placer de librar muchas batallas juntos y 
quien fue factor positivo cuando ejerció las funciones de 
Embajador nuestro ante las Naciones Unidas, para lograr 
la reelección de Colombia, auditaje externo que se viene ha
ciendo .con eficiencia y con decoro pai:a el país . .  

Sé que el honorable Representante _Espinosa Valderrama 
hizo aquí, como siempre acostumbra. hacerlo, juiciosas y ju
rídicas observaciones sobre el estatuto, por tanto, esta re
ferencia la hago, cuando conocí sus planteamientos, y te
niendo en cuenta su interés, porque no-·siendo miembro de 
esta Comisión, he tenido el placer de que me haya escuchado. 

De · todas maneras, señor Presidente y honorables Repre
sen tan tes . . .  

Interpela el honorable Representa:úte Ricardo· Barrios Zu-
luaga : . 

:_Antes de terminar su intervención señor Contralor y an
ticipándome al voto de aplauso que dará ·1a bancada liberal a 
su extraordinaria intervención, de tipo político, porque cons
titucionalmente no está �rmitido y aprovechando una vez 
más la presencia · del Procurador General de la Nación, le · 
quiero comunicar, para que inicie a partir de mañana, con 
carácter urgente, la siguiente investigación administrativa de 
Puertos de Colombia : Ja evasión de impuestos del timbre de 
los particulares, que no pagan en . ventanilla y a un que as
ciende, de acuerdo con datos que tengo en mi poder, a la no 
despreciable cantidad de mil millones de pesos, desde febrero 
26 de 1973, hasta el día de hoy, evasión que viola el Art. 42 
del Decreto�Iey 284. Investigación ésta adelantada por la 
Contraloría General de la República, en colaboración con la 
Cámara de Representantes y en defensa del fisco nacional. 
Muchas gracias. 

El señor Contralor conCluye así : 
-Señor Presidente y honorables Representantes: quiero 

expresar, finalment'.'!, que quedo incondicionalmente, como 
siempre he estado, a las órdenes de la Comisión, a las or
denes de la Subcomisión que se va a elegir de acuerdo con 
la proposición que dio origen a la citación del suscrito Con
tralor y del señor Procurador. 

Como estoy, he estado y estaré a las órdenes de la hono
rable Cámara y del Senado de la República, porque soy un 
hombre de extracción popular que ha visto, precisamente, 
en el funcionamiento de la democracia a. través del Congre
so, el pilar inconmovible de la grandeza del país. 

Me permito hacer una síntesis de las observaciones que 
he presentado, para tener el gusto de llevarlas a la Subco
misión que se va a design·ar. 

Creo que como sistema de trabajo, ést� va a ser muy efec
tivo y la Subcomisión tendrá en la Contraloría, toda la co
laboración indispensa_ble, y como se trata de un estatuto de 
la Contraloría General y no ele otra entidad, espero que 
allá nos visiten y tienen las puertas abiertas y demanden la 
i::olaboración de Jos técnicos y de los funcionarios que hay 
en Ja. Contraloría, para colaborar en la misión que les va 
a encomendar la Comisión Primera de la Cámara de Re
presentantes, al elegir Ja Subcomisión. 

El Congreso e.n estas sesiones extraordinarias, merece to
da mí consideración �' rt:speto, desde lut:go, tenemos que 
saber que él ha tstado muy preocupado por Ja aprobación 
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del estatuto y en esa preocupac10n, y en ese esfuerzo no 
está sol o ;  eslán muchos d e  sus colegas, por n o  decir la 
total i d a d ,  y está el Contralor de J a  Rep ública , que hoy 
ha vuelto a este antiguo recmto de la Cámara de Repre
senta n t es,  a beber en las ca nteras democráticas, que se 
bebe e n  Ja fuente del.  Parlamento colombiano y a decir 
presente a qu ienes me h a n  cítrrd'o gen erosam e nte para hacer 
es t a  eKposición, por la cual pido disculpas s i  he tenido 
las fallns a norm a les de una i n tervención,  en la cual h e  
querido s e r  J o  más amplio y da1· l a s  in Le1·peJaciones que yo 
siempre acostumbré dar cuando tuve la representación del 
pueblo d e  mi Departamento e n  l a  honorable Cáma ra. 

Me complace y por iniciativa d e  la áilic i ón presentada 
por el  honorc1 ble Representante Betancur, que esté acompa
üándcmos el señor Procurador General de la Nación. pero 
también debo aclarar como lo dije a l  inici a r ;  tratando del 
estatuto de l a  Contrnloría G enera l ,  y creo que por esa razón 
el señor Presidente me concedió en primer término el uso 
de la palabra, porque es l a  Contr a l oría l a  que tiene que 
observan.e, de acuerd o con las p royecciones del esta t u to,  
para mirar su funcionamiento in terno y corregir las fallas. 
Pero que n o  se ol v i de y quede consta ncia en est a  ta rd e, co 
m o  se lo expliqué oportunamente al honorable Represen
t a n t.e Uribe Botero, que desde el dia de m i  pQSesión como 
Contralor Genera l,  estuve preocupado porque se hiciese un 
proyecto ele ley que diera m ej ores herramientas p a ra poder 
fiscal iz�.r el  Pn-supuesto N acional y e l  gasto publico. 

Me co\1e l a  honda satisfacción d e  qu·.:! la e xperiencia ad
quirida en los cua tr o  años que l levo al fren te de la insti
tur.ión m e  han servido para templar mús mi espíritu de lu 
cha al serv icio de Co!o!'nb i a ;  mi honesta ubicación µara 
c u mplir también con mis deberes constitucionales y legales, 
y m i  cl eseo de some ter los a ctos que como funcionario he 
e j Prcido.  a l a considera c i ó n  del pais pero en primer térmrno, 
a l a  l"lonorable Cámara d e  Representan tes, d e  l a  cual derivo 
afÚ haya sido nombrado por Decreto, en un momento en 
el que no se pudo elegir consti tucionalmente al Con tral or , 
dr. la cual d�rivo el m andato para fiscalizar el gasto público 
y controlar el Presupuesto Nacional. 

Señor Presiden te v honorables Represen tantes. me si ento 
inmensamen te grata· en Ja tarde d e  hoy, por haberme reen
cnntra d o  en estas viejas ba ncas del P a rlam e n t o ;  viejas por 
�11  existencia en el Parlam en to y por su tra dición pero que 
ahora está i nc lusive i n trgra d a .  por gentes nuevas qu� han 
venido de t o d os los ámbitos de Colom bi a ,  a hacer una labor 
que va a beneficiar al país, y que está dem ostra ndo en este 
instante.  que el Congreso sí cumple con sm deberes para 
cumplir con el pueblo que lo e l i gió. 

Y aquí esto�· y estaré presen te e n  todos l os instantes. se
ñor Presidente y honorables Represen lan tes, para colaborar 
con ustedes e n  el momento -en que asi Jo demanden.  y hasta 
el día e n  que por voluntad de ustedes esté al fren t e  de l a  
m á x i m a  e n t i d a d  fiscalizadora de Colombia.  M uchas gracias . 

En uso de la palabra el sei'10r Procurador General de l a  
Nación doctor Jaime Serra no Ru eda. dic e :  

-Señor Presidente. honornbles Represe n t CJ. n tes, señor Con
trnlor General d e  la República. 

An tes de referirme al tema d e  l n  citació n ,  qui ero solici tar 
del señor Presidente, que dé t r á m i te oficia l a la e n trega ele 
los documen tos que el honora b l e  Representante colocó enci 
m a  doe la mesa.  a fin de que la Procuradu ria, que es u n a  
e n t i d a d  que tiene facu l t a des l ega les d e  i nvestigación y jui
cio.  pued¡¡ recibirlos en debida form a ,  responsabilizó.ndose 
d e l  número de folios y el contenid o  de elles. mediante e l 
acta de e n tregfl para que lu ego no h¡¡ya di ficult fldes de n i n 
guna clase . 

En uso de J¡¡ palabra el señor Presidente.  d i c e :  
-Accediendo a l a  soli c i t u d  ele! sef1 0 r  P r ocuni dor . si? l e  or

dena, a !::1  Secretaria recibir l a  cl oc umen tación v h ace rle 
trasl a d o  en forma ofi c i a l ,  al seúor Procmador. 

· 
Nuevamente en uso d2 la pala bra el seiior Procu rndor. 

el ice : 
-Sefior Preside nt e :  los térmi nos en que est á  conced i d a  

l a  c i ta ción. aprob ad ¡¡ p o r  la honorable Comisión. n2e i n dican 
que el obj e t ivo fi na l de m i  i n tervención , t'S el lle sen alar a n t e  

a n te la C a :n a rn  d e  R2 presen t¡¡ n t es. l a s  fallas que la Procu
raduría e n  el C ont rol Fiscal ejercido por la Concrn lorin 
General ele b Re¡Jublica.  como consecuencia ele Ja investiga-
ción que allí se ::idel a n t a .  . 

fü,La exµlic¡¡ción coi ncide con la que.  i n i cialmente. d i o  a 
Ja cor1lGn:t ción el honorable Represen t a n t e  Betancur. t2n 
diente a aclarar u nas m a l a s  i n terpretaciones d e  prensa sobre 

supuesto careo que en la larde de hoy delJ er ia celebrarse e n 

tre el Pro cura d or y e l  C on t rnlor.  
Consecuencialmente.  con esta interpreta ción . elebo refe

rirme 11ecesari ament2.  a la investigación que a del a nta la 
Procura d uría . porque esa fue 1 .1 fue n te d e  mi conoci m i e n to 
de las fullas cuva explicación se me pi de. 

Asi lo d i ce ta' propos ición y además, el  sen t i d o  lógico de 
mi i n tervención. 

Pero debe a clarars2 que esa, investigación.  La! com o  l o  di
ce l a prnposición de ci lac ión se hizo e n  l a  Con trnloria,  no 
de la Contral or í a .  distinción que es imp ort a nt e . honorabl·es 

Reµ1 esenta ntes . porque la organiza ción de ln .Procuraduria 
G e nera·! d e  l a  Nación. en estn rama ele su a c t ividad especí
fica. es 111  d e  in vrst iga r los hech os . imputables a fu nciona 
rios ¡:;úblicos, q ue puedan ser cons t i t u t i v os de 1hala conduc tn . 

y no la de investigar el fu ncionamiento y organ izflción de 

las cntidfldes del Esta.do, cosa que corresponde al Congreso , 
como está sucediendo en este momento y ¡)or eso el Cong reso 
está I 1 n c i€11do la investigación de la Con traloría. 

Este fue uno de los equívocos i n iciablés d e  la investiga
ción.  cuando las gent� prelendian q u e  yo hi ci ese una i n 
vestigación gleba! de l a  Cont rnloria para elaborar y en tre
gar a Ja opinión públicn . un pensa mien t o  genera l sobre ese 
organismo. cosa que no m� ha dicl10 In Cons L i t u cíón que yo 

haga en ningún momento y que en cir1 -to modo. l11e E'Stft 
veda d a , contra ri a meilte. sí me COlTC.Sponde in vesti gar i n 
cl ividunl mentc a lo;, func i o na rios. que e n  esa depen dencia . 
pre,,,t a n  servicio a In Nación . _ 

C o n  ese cr i t " r io . estal.Jl�ciclo ese punto de vista i n ici al que 

m e  pa rece i m p u r t a n l'e, dEbo de,i a r .  nuevamente DSi como 
l o  he h1:cho en o tras o p orl uniclad2s en que h e  pocliclo tener 
co11 t .1 c t o  con la opinión públ i c a ,  que C'�ta in vestigación no 
l a  i m c: 1 ó  o i i c i osement0• no tomó l a  Procurn d uría  General 
ele l a  N.:icion.  l a  i niciativa p a r:1 a d �l n n t a r  e;;la i nves tígación ; 
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los honornbles Representantes conocen u n a  carta que el 
señor Con tralor G e n eral de l a  República m e  d irigió, pidién
dome esa investigación. hacia referencia a hechos concretos, 
im1rntables a los funciona rios de esa entidad,  comoquiera 
qu� estaban denunciados en unas crónicas periodísticas. que 
diarn am pl ia d i fusión uno d e  los más importantes pe
riódicos del país. 

Yo sé que esa carta ya fue leida en esta corporació n .  re
ci entemente,  pero dentro de esta construcción del rn c1ocinio 
que debo presentar a los honora bles Represen tantes no puedo 
menos de rep �tir  su lectu ra , pnra que qu ede c l a ro el razo
n a miento, para que se tenga pleno conocimiento d e  los he
chos,  y p a ra que se sepa cómo y por qué se i n i ci ó  el proceso 
y cómo se está ad elantando. 

No fue un acto c aprichos o :  no se intentó desde ningún 
momento, y baío ningún punto de vista,  adela ntar a c t i vi d ades 
i n vesti gati vas en el terren o del Derech o Penal DisciplinJrio,  
porque s i ,  n i  contra determ inado fu ncionario en particular. 
sino l uego d e  que ese mismo funcionario, en buena hora 
tomara esa determinación,  l o  digo, y como rec tor d e  una 
en tida d ,  la mas importante en su rama dentro del país, 
pidió que se le d i j era a la opinión pública, si esas crónicas 
y esas noticias tenían algún fundamento y razón. 

Son m uy claro s  los términos e n  que está concebida esa 
comunicación. 

"Señor ProcurJdor : 
'Con funda m e n t o  en l o  dispuesto por el artículo 153 de l a  

C onst i tución N a c i o n n l  v articu l o 102 del Código d e  iPrnccd i 
m i e n t o  Pena l ,  co1 1 espoi1de a usted, defender Jos int ereses d e  
la Nación. prom over el cumplim iento de l a s  sentencias ju
dicia les y disposiciones administrativas. Supervi g ilar l a  con
ducta oficial de los empleados públ icos y perseguir los deli tos 
y contravenciones que tmben el orden social". 

Es decir, honorables Representantes, que se partía del 
supuesto elemental d e  que mi facu l ta d constitucional como 
Procurador G e neral ele la Nación. es la d e  supervigilar la 
conducta oficü:: l de los empleados públicos y que en tal 
carácter se me ibn a pedir la i nvestigación. 

Reconoci m i e n t o  éste paladino, serio o fund amental, de 
que existía l a  ccmpet�n ci a para n delantm esa i nvestigación.  

"Es por esto. conti núa la ca rta,  por l o  cual me d irij o a us
ted pa r a  que medi:rnte su intervención,  se proceda a i nves
tigar conforme a l a  ley, los hechos que a con tinuación ex
pongo : 

El sá ba do 14 de los corrientes ,  en la página 14A , bajo el  
título 'Lea MafJana en el Tiempo' se i nformó : 

Ln Contraloria., cen tro d2 corru pción en el país. Una serie 
de in formaci ones d e  Gennó.n Castro Caicedo. demuestra 
cóm o los Audi tores de l a  Con t ra l oria G e neral de la Repú
blica, son los responsnbles d e  Jos desfalcos e n  nueve ins
t i t utos dcscentn1lizados. 

En cumpl imien to d e  l o  anunciado. el señor G ermán Cas
tro Caicedo, a pa rtir del domingo llasta hoy, i nclusi ve . ha 
ven i do publicando una serie de crónica.> en forma d estacada.  
en las cua les cla a conocer al  público.  hechos que compro
m e ten J a  dignidad, Lanto d e  Ja m á x im a  entida d fiscalizR
clorn del p a ís como también d e  las personas a que se re
fiere. 

A N A L E S  D EL C O N G R E S O  

los lVIin i5tros. Jefes ele Depa rtamentos A dmin istrativos v el m irn10 Procurador de la N a ción. 
-

Este telegrama lo re cibí el 17 de febrero, y ese comisi o n a d o  abogado por contrato, y apoderado, estaba comision¡¡do pnra 
es t a r  en aquel.las ciudades desde donde se m e  elirigió el te- 1 legra m a , los drns 12, 13 ,  14. 15 y 16 de ese mismo mes. 

Tengo en mi
_ 

poder i nve·rosimil  documento, que lo voy 
a le2r a n te la Cama�·a . �¡ Con t ra l or G eneral de la Repúbl i c a ,  en m:o de sus atnbuc1011es cons t i t u c ionales y legnJes r e 
suelve : 

Art iculo 1° Com isión ¡¡se por el término ele cinco d ias 1 2  
1 3 ,  1 4 ,  1 5  Y 1 6  de fébrero de 1975, a l  cl oct.or Raul Ospinn sa�  laznr . abogado p o r  contrat o  por l a  Con Lraloria G e neral de la 

_
Rep ública.  p::ir� que se t-r8 S]Jcl e  a l a ciud::icl ele S i nce lej o Y 1 ep rese�1 t e  al senor Contralor de la Repúbl ic�L. en el estudio Y discusi ó n  clel proyecto de reforma d e  la c on t ral J ría 

Gene1:a1 con unJ comisión de l a  Camara d e  Represen tan tes. Articulo 2° El doctor Ospin a Salazar tendra derecho a g�stos ele transporte, y a viaticas u razón d e  250 pesos 
d1a1:1 0� d e  conform i d a d  con lo establecido por la Resolución orgamca

_ 226 1 de 1973 los cua les le serán c ubiertos por l a  Pagaduna d
_
e

_ 
la Contraloria G eneral d e  l a  República_, previa 

la presen ta c10 11 de la cuenta de cobro d ebid a men te legaliza d a . � 
Los honorabl �s Repre.oentan tes han rcci!Jiclo e n el d í a  d e  h o y  porq u a  l o  v i  en m a n os de algunos ele ellos, las copias del a l ega Lo p_re�e n t a d o  por este mismo profesi onal,  dentro ce! 

prnceso d 1sc1plmario que se a d elanta en la Prncura cl uria Gé
neral de la Nn ción . 

He tenirf o  que denunciar 'este hecho honorables Reprcsén
tan tes porque a mí se me está acusando de abuso. de una 
pertinaz,  i nj usta e i legal campaña que n o  lo es Lnnto hono
rables Represe n t a n tes cuando en el curso de mi i n t::!rvenc:ión 
expliqué a ustedes suficient.emente la ta'rea adelant::idu por 
la . Proc:uraduria.  por los subal ternos de la Procmaduría.  con 
pl eno respaldo y con la responsabil id;i d absoluta que asum e 
por sus a ctos el Procurador G eneral de l a  Nación . 

Int erpelnción del honorable Representante Ricardo B a 
nios : 

-Usted se refiere al Foro Lib eral de l a Co3ta Atlán'tiéa -. 
reu nido en Sincelej o, con el mismo cm :icter . l a  misma - per 
rnna lid ad que yo le reconozco a usted en sus ac tos públi cos 
Y pn vados como primer fiscal de la Nnción.  le debo m a ni 
fes t a r ,  que la person a que redactó textual'rl1 211te esa proposl
ción. fui yo, e invoco el testimonio d e  todos los asisten tes 
al Foí·0 Liberal de Sincelej o,  

El h2cho d e  que la Con tra loria coincid e n:cialmentc hubiese 
comisionado H u n  funcionario . de el lR. ,  n o es consti tuc1onnl,  
n i  signi fica i ndebida i n tervención polí tica de u n  funcionario 
d e  ella, por cuanto en el tem a rio del Encuen tro o Foro Li
beral de Sincelejo, estaba inelu i d o  el estudio del esta t u t o 
reorg:inico de la ContraloriR . Mttchas gra cias.  

El selior P rocura dor Ja ime S·2 rra no Rueda : 
-Veo que tengo muchas d i f i c u l ta d es para l'xpre•mr m i  

'pensam i en to , porque fui capaz d e  dej a r  e n  claro que yo 
n o  he acusa d o  a n a die de redn ctar este telegra m a .  

I n t.erpel ación d e l  señor Presid ente de l a  Comisión doctor 
Jaime Ch::i ves, d i ce : 

-Me permito recordarle a las barras la prohibi ción rcg l a 
memaria de Jos apla usos, de l o  co n tra rio m e  veré forzr clo a 
suspe nd er la s2si ó n .  C o m o  l o s  hechos que d ivulga el  mencionad o periodista. se

gún su propia a firmación,  ya se encuentran e n  conocimiento 
de los respectivos j u eces d e  la República.  solicito de usted Nuevamente en uso d e  l a  pa la bra el señ or Procurndor cloe-
su i ntervención a fin d e  que se a gi l icen las i n ves t i ga ciones tor J a i m e  Serra n o  Rueda, d i ce : 
con el obj eto de obtener las sanciones penales ;i que h aya -Me pa1··�c e  honorables Represe n t a ntes que yo t engo para. 
lugar. con ecta COl'j)O!"RCión especiales de beres. En lll l vitl a  p o l í t i ca 

En c u a nto a hechos que no se ha l la n en manos de la jus- he rec ibido cu a tro i nmensos 110nores. Primero la ViceprL·' i 

Liri n mego proceder c o n  l a  mayor pron t i t u d .  para q u e  se dencia d e  l a  corporación, luego la  Presi dencia Y lueg'o la 
hagan ]¡¡s averigua ciones del caso y así lograr l a s  s a nci on es Prccur:i d uria General de la N;ic1ón.  El cuar t o e� irn pu l a iJ!e 
administrativas o µennles que co:-responda apl icar a las n la R8ma Ejcculiva del Poder Público.  P e ro ele todos J os 
personas que rC'sullen 1·esponsables. honores que yo he recibido el ma yor ele todos, -es  l a ele� ció l l  

que reci !J i d e  esta C á m a r a  p a ra s e r  la C3beza dtl M m istrri o Como es te d espacho t i ene posit i v o  i n terés en que se cli lu - Público de Colombia, y algo que J lt>na mis 1m\s a m p l i n s  as cide.  en forma exlmw;tlva los hechos denuncia dos por el 
señor C e 1  m:í.n Cn�tro Caicedo,  debo manifestar a usted, que pi rncion es Y que m e configuró una C>p2cial vanidad e-;p i r i 

tu:i l . f u e  lrnbPr leido y o í d o  2 1 1  \·ers ión ma�netofónica las 
esloy d ispuesto a col u bora r en lo que sea necesario para lo-

t 1 l " d palabras ele uno de los cole¡ws que máo; he nmcciado a lo -.. grar un comple 0 excl a rec imi en to de l os liec 1os. Cump 1 '  0 l argo d e  m i  ¡mrl a m entaria , c u a n d o  d i j o .  que vota:Ja p o r  m i .  lo c u a l ,  ele m a n :- ro i n flex i ble ,  s e  aplicarán l a s  sanciones ª no una sino vari as veces en 1 :i zó n dC' que s a b ia que en el 
q u e  ndm inislra tivamcnle h a y a  l ugar. Como también, de ejercicio del cargo que Ja Cám arn m e  disC'ernia . no me v ri r i acuerdo c o n  l a s  normas legales,  i n tervenir en l o s  procesos larb n u n ca . la m ano,  ni el pu lso ni el cerrlJro pnrn tom;ir 
que se adelanten por los deli tos contra l a  Administración 

las dc cisi o 1ws que fueran necl'sarias en cnmplim 1P.nto de los 
Pública , concreta mente con e l  ele p2cu l 3 do ,  que d e  canfor- deberes que con esa elección �e me impo n i a n : me L'�Loy midad con el  a rticulo 3 1 2  del Código d e  Prcc3dimiento Penal  

refiriendo a las palabras quC' pronunció Carlos H. Mor: i l?s perm i t e  l a  intervención del Con t.ralor d e  la  Repüblica.  en aquel l a  sesión d 2  la Comi>ión Primera cuando m a n i fec;tó Pinalmeii te,  rnl 1cito al seüor Procurador. se sirva citar su complacencia con mi figuración en l ::i  terna ele c a ml i ü ri 
a l  seiior periodista Germán Castro Caicedo,  para q u e  de tos para la P rocu rad ur ia General de l a  N ación. acu erdo con la  ley.  concre te usted los ca 1·gos e imputaciones ca�1 r e !  clc b n t i  dtll"3nt.e ocllo a úos 1101101·able:;; R cpresP1i t<i 1 1-q u e  ha v 2 11ido publicando e n  e l  d i a r i o  El Tiempo. tes los i n tereses de l a justicia porque casi siempre nos encon-

Aprov echo l a  opor tunidad para ex presra· a l  se ñor Procu - t.r;i mos e n  esos L emas, y porqu2 esos temas son In elevació n 
ra dar,  las segmidacles de mi distinguida consideración''. espiritual suya. y coincidencinlment� Ja m i n ,  y desde br n1 c;1 -

Julio Enrique Es8allón Ordóiiez. Con tral or G cn ern l .  d :i.s opuestas, siempre nos unía el pen'mmi ento de n certnr 
Quiero honorables Representn n t es, dar una breve ex pl i c a- e n  la  solución d e  aquellos problemas tan import.a n tes como 

ción de la conducl°a asumida por In Procuraduría a m i  cargo , son los de 1.1 í nsticia , y en esas di�ctt.'il oncs.  él sup o taiúh 1 é n  
en est.e caso especial ,  porque yo s é  honorables Represe n t a n- d e  'q u e n o  vacilaba yo 'en el  cum p l i mi ell LO del deber. po'rque 
tes. que ella hn sido calificada en forma muy fuerte y casi no ha siclo ese nunca mi est i l o ,  y porque él s upo también 
di; · ia  que desn pa'ci!Jle .  por parlamentarios pertenecientes a que en la éporn e n  que se disc11 t in la Refo rn'ta Cons litucio11 a l  
es t a  Comisión .v en reu niones, que han s i d o  ma teri a de am - de 1968, la Reform a Judicial ele 1 9 6 8 .  prc8isamenle en u n i ó n  
)) l i a  d i v ulgació 1 1 . de Mm i o Aramburo, Procurador G e neral de la Nación.  d e  

Par ticula\·m eute,  en u na reunión a l a  q u e  asistió e l  sel'í.o r  en tonces, tuve y o  q u e  d�b a t ir con é l  -a lgunas cosa s .  y e n  m e 
apodera clo doctor Escallón. e n  los procesos que s e  adel a n - dio de 'ese tremendo poderío que tenía Mari o Árnm bm'o 
tan en la Procuraduría,  asi.st encia que fue ma teria de u n a  cuando representaba la máxima a u t-Ol"id a cl 1noral y casi c¡u " 
c·omisión oficial contenida en resolución expedida por Ja ;idminis trativa del país por el a ca t amien t o  que mereció su 
Contralori a ,  en Ja que se dice que ese apoderado es a iJogado ge�tión en lodos los estamentes ele la opinión p C1blica.  con 
por con tra t o  d e  l a  Contraloria,  y que se com isionaba ex- él tuv e que debatir �' con él tuve que enco ntrarme en algunos 
prFsam e nte parn que asist iera a esa 1 eunión de padamenta - aspectos en les que no habia coincid encia posi ble. 
ríos o a una reunión de parlamentarios, allí  señores Repre - Con e3'� crit�ri o honorables Represen tantes . y con C'�e 
sent antcs, se pro d uj o  Ja mas du1 a cali ficnción que s e  ha espa l d a ra zo d e  CR.r!os H. Morn les .I' el e t a n tos Represent.1 m es 
dado a Ja �eotión de la Procura d uría . Y debo leer ! R ,  porqu·2 que me 11ungieron con su vol  o .v con su apoyo, yo no pu "el o 
debo leer también lo que me perjúdica. por rnones de con veniencia . o ele \'a cilación, o d e  temo'r o 

Dejan cons t :rnc:i .:i de perti naz,  beligerante e injusta actitud ele i nd olenc ia por ningún motivo lrnm¡¡ . :o honorables Reprc- • 
del SC'ii'or P'rocu ra dor General de la Nación. ya que inva - senta n tes, vac i lar en lo qu2 es el cum plimiento de mi de!Jfl -
diendo l a  competencia de la hono!·able Corte Suprema d � , en el cunrnlim iento d 2  las respons;i b i l idaár; constitucio!1 �1 h-.<; , 
J ustici a que es expresa, clara e i neq uí voca , al tenor del , en la vigila nci.1 de la ad min islraeión .  (;11 el cumplimiento 
num eral segundo del articulo 1 5 1  de l a  Consti tución Na - 1 el e la J i;y ú n i cn i n stancia . ·-
cional ,  está e i erciendo al m a rg�n de es t a  norma una sa n - ! Yo �e que lo que estoy diciendo p uede .ser impolíliro. pue
dón de función d isciplinaria , ·sobre el nombrad o Contrnlor de t e n e r  comteuencias dcsa g ra d :i bles 1 1 1clu<,ive pa r;i mi � ,  s
qlllcn conviene d ;sculir lrnsta el cansn nció,  di s f ru t a de fu�ro , t i ó 1 1 .  pc1 0 1io por debate más. o un cUJ . 1 t e  meno5, ca mbinn; 
e�pe c i a l  como el pro p i o  sefior Prtsicl e n t e  de la Repúbl i c a ,  mi per.o::orn1 l 1 d :i cl ni por deb a t e  m ú.<; o Lit:L:i le m eno' yo dt-
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j a ré d e  hacer l o  que considero que e s  m i  d·:ober y que e s  lo 
que espera Ja Cámara, el Congreso y l a  opinión pública. 

No· llevo sino tres meses e n  Ja Procuraduría, y se me está 
acusando de una aceleracla, d e  una exagerada rapidez en 
estas gestiones. Los seüores Repres�ntantes ele J a  Comisión 
Primerrr recorcl '.l rán cómo cuando s e  discutía el  proyecto de 
ley que se convirtió luego en l a  Ley 25 de 1974, se puso ele 
p:·esente cómo el sistema procesal establecía una prescrip
ción certísima de u n  año para fa vigilancia de los actos de Jos 
funcionarios públicos. Y cómo por razón ele esa comproba
ción el proyecto y Ja Ley 25 establecieron luego que esa 
prescripción pn.saria a ser de cinco afias. Pero J a  prescrip
ción de los cinco aüos como ustedes lo comprenden muy 
bien, solam·2nt.e se refiere a los hechos cometidos con pos
teri oridad a b vigencia d e  l a  Ley 25 l a  que fue sancionada 
el 20 ele diciembre ele 1974. 

L·a Procuraduría tiene pues, por mandato de la ley vigente 
antes del 20. de diciembre ele 1974, que ser especialmente rá
picla y clil i g·ente en l a  tramitación ele los asuntJs que le 
están encomendados por l a  ley. 

� No puede darse el lu.i :i  ele la pereza ni del papel 2 0 ;  tien e 
que proc2cler velozmente. Por eso es explicable honorables 
Representa ntes que hechos denunciados con posterioridad 
a mi ingr·2.so en J a  Procuraduría como, el casJ ele Idema 
por Ja importación del aceite ele soya, ya ha sido fallado, 
por eso ·es comprensible que la investigación e n  los Ferro
carriles cli.�pendiosa como ninguna otra y que comprendía 
la multitud de estos actos invesLigalivos, ya ha sido fallada. 
Por eso es comprensible que multitud de asuntos que llega
ron con post2riori dad al 13 de diciembre conforme tendré 
oportunidad de demostrárselo a J a  corporación cuando l o  exija 
ella, ya lrn n  sido fallados, y que baya multitud d e  otros ne
gocios que están en acelerado trámite. 

Porque yo siempre he entendido que a mí n o  se m e  nom 
bra para que cobre un sueldo ni me qu2de quieto detrás d e  
u n  escrito!:io lujoso qne me entrega e l  Estado colombiano. � ¿Pero por qtié hacia yo esta investigación ? Aparte de que 

' el seiior Contralor lo solicitó, y se lo solicitó lo repi t o  nueva
mente, con mag11ifico sentido de las conveniencias y d 2  las 
11ecesiclacles nacionales, p:irque resulta que Yo tenía las fa
cultacies para hncer esa investigación como se resolvió el 
20 ele septiembre de 1968 por la Corte Suprema de Justicia. 
Y porque además honorables Representantes, ustedes mis
mos aquí en esta corporación me cli j ero!1 en el mes d e  di
ciembre el e  1974 a l  aprobar el artículo 24 de la Ley 2574, 
oue Ja Procuraduría era la entidad competente para inves
ti gar y sancionar las faltas disciplinarias del Contralor Ge
�'leral de l a  República. 

Y estos planteainientos que respaldan una int�rpretación 
jurídica, íueron confirmados por la Corte Suprema de j us
ticia en pi·oviclencia qu.2 tengo conmigo y que n o  vale la 
pena le2r porque fue ampliamente divulgada, y ,  recibieron 
una aparente confi1rmación p o: .• t.erior además cuando el 
Consej o de Estado se negó a admitir la demanda que pre
tendía Ja nulidad ele las sancion2s impuestas. 
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creacwn de 170 empleos en las distintas depend encias de la recibida y con los documentos que le fueron entrcg·acl os. �e 
entidad sin autorización previa del Gobierno Nacional. ni cxtencliPron tntre otros en los siguientes Irn:Lf tutos Desccf;
de la ley. Por establ·2cer mediante orden de Gerencia un tralizados o entidades oficiales. 
sobreviático bajo l a  denominación de prima de permanencia En el Fondo Rotatorio ele Aduanas. en l a  Empresa Co!om
sín estar facultado legalmente para ell o.  por haber modifi- biJna d e  Minas, en Auditoría ele Aduanas e n  Cali, en Corp:4l, 
cado sin autorización de la Junta Directiva, el presupuesto en l a  Auditoria de Ja Aduana de Carlagen a .  en Iclema , u1 
d e  ingresos, costos e ingresos de 1974, por no cumplir con Ja Coldeportes, en Inalprn, en Inderena. en los Ferroca ni�rn 
función de ordenador d 2  gasto.s J a  cu al n o  es delegable se- que ya he mencionado, en Colcu!Lura. con una exagernch 
gún el estatuto orgánico d e  Ja entidad , por hab erse ex:!ecliclo amplitud en los juzgad:is de Aduanas Civiies y Penales. 
en 7 días d e  viáticos en cumplimiento de una comisión de Una de las cosas que más me preocupa honorable Repr·2-servicios a la ciudad de Viena sin haber obtenido Ja prórroga sen tan tes, sería la de ha cer una lectura exagerada y Le:lic.< a 
respectiva. por haberse exc2diclo en su facultad al celebrar de todas esas investigaci ones qu2 en estas mat erias v COViO 
actos o contratos sin oír previamente al Comité Consul - con�ecuencia d e:  la gran investigación general s 2  ha .�ciel:rn
tívo. Y sin obtener J a  respectiva autorización de l a  Junta tado· p:ir la Pro::uraduría en estos tres me<se.s. 
Directiva. · Honorable Representante Ricardo Barrios. las investi g::?.-

bl Contra fulano de tal. Gerente de Finanzas y Control ciones y sanciones adelantadas y dictadas por Ja ?rocmaciu
de los Ferroc.:aniles Nacionales de Colombia por los siguientes 11 ría Delegada parn e l  Ministci'io Públ ico. Aquí tengo las in
hechns : . . . . . vestigacion2s y sanciones dicta das contra fisca les y pe1·oc

cl Contra fulano d� tal ,  Delegado del seii.or Ministro de neros a partir del 3 d e  diciembre, están a su disp::isi:ir"n 
Obras Públicas y Presidente de la Junta Directiva de Jos para cuandoquiern examinar un trabajo pródigo en decii
Fenocarriles l\'acionales ele Colornbia p:ir Jo.s _,siguientes he- c a ción. 
chos : . . . . . Aquí está la relación de lRs· providencias por medio de : � s  

contra fulano de tal , Director del Departamento de Ca- cuales s e  han impuesLo sanci ones a parti!· d e l  1º  e l e  dici�::1 -
pacitación y Adiestramiento c12 J m; Ferrocarriles Nacionales bre del 74 hasta la fecha a otros funcionai·ios d2J  Minist e: io 
ele Colombia por los sigÚientes hechos : . . . . . Públ i co.  Aquí e'lán otras agencias del l\1iniscerio Públieo:i . . .  

Contra José Francisco Frada Ramirez Gerente Adminis- e n  el país, aquí están los expedientes radicados p or invE� 
trativo ele Relacion�s Industriales de Ja misma entidad por ligación de contratos, Y por Pra curadmia Q elega cl a crea (a 
los mismos hecho s ·  de que alude eJ literal anterior. rrpenas en la Ley 25, cada párrafo implica un ::on1rato exéll',� i

Contra fulano ele ta l .  encargado d e  J a  venta de lotes de la nado. Aquí está l1 0norable Repl'es entante Ban ios Zuluae:2 d 
mi!o:ma enliclad por tramitar operaciones ele venta de pre- nú1_nero de i nvestigaciones adelantrrdas, iramitaclas, algur. ' S  
d i o s  ubica dos en las urbanizr.ciones Quinta Paredes y Palo - fa l1aclas p o r  l a  Pr:i::uraduria D€legada pa1·a la V igilancia At]
que1rn1o de esta ciu d ad sin solieoitrrr ni obtener de las Oficinas ministrativa. desde J a  q·uej a , 
Fiscales ele la Contraloria . Interpelación del honornble Represen tante A:·mando E :? -

Contra Alvai o Enrique Escobar Jara , Direc(:ir Ejecutivo d e  rana , dice : 
J a Oficina de B ienes Inmuebles. contra Sacly Gonz9.lez Ro- -Seii.or Procura dor, con ·¡a venia de Ja Pi"esiclenc i a .  yo 
dríguez Diaz, contra fulapo Director del Departamento ele quisiera sin que1 eso constituya una mortifi cación, pregu:-:?
Con tabiliclad. contra fulano ele tal Auditor Fiscal General el e tarle,  a Su Seii.oria, cuántas resol uciones estableciendo st1 :1-
la Contraloria de los Ferrocarriles. _ ción han re.sultad-:i de e.sas investigRciones que la Proctn-2-

Por todos los 11 echos que él autorizó. éstos que se denun- duría ha adelantado ?  Porque el pais se preocu)1a preci1::>-
:!ia!1, sin haber ejercido la facultad legal de obj etarla. mente es que J a  aceleración ha .s id:i precisamente con Ja 

Qué persecución honorable R2presentante Barrios Zuluaga, Contraloria, en las otras se adelantan las invcstigacior-:cs 
formular dentro d e  una investigación que se dice que e n  pero no hemos vi.�to todavía las resolu8iones ele sanción. 
Ja Contraloria, u n  cargo contra u n  Auditor y 7, 8 o 10 car- Y en relación para alnovechar esta pequeñ a in terpelaciC::1 ,  
g o s  contra J a  P l a n a  M'.lyor ele l o s  Ferro caniles Nacionales. y o  quisiera referirme especialmente al problema del Audit : 1· 

Interpelación del honorable Representante Barrios, dice : ele Jos Ferrocarriles Nacionales. a este funcionar i o  se 'e  
-Quiero explicarle a u.st3d seüor Procurador, que apro- acusa d e  q u e  no impidió u n  contrato de compr8 -venta sob"e 

vechando la investigación que adelanta en la contraloría unos solares ubicados en el sector de Pflloquemao, ocn
está extendiendo su jurisdicción investigativa a los insti- rre que la Contraloria General d 2  Ja República. no tie::;e 
tutos y entidades oficiales del Esta do. Lo que nos Pl":Oocupa funciones para poder impedir Ja realización de algunos <' C 
a J os Representantes liberales concretamente, es l o  sigui.ente : t o s  administrativos, c o m o  s o n  J a  confección ele J a  escritu: ::i. 
¿ Por qué va a ser responsable administrativa y discipli- pública, el Auditor no puede impedirle al s�ñor GP.rente c}e 
nariamente el Contralor con hechos delictuosos o dolosos los Ferrocarriles que comparezca a una Notaria y firme L-:;-
cometiclos por nn subalterno, cuando en Colombia no exis- das las escritur as que le dé Ja gana. · 
te la trnnsmitibili dad del dolo penal, y que solamente son Nuevamente en uso de la palabra el señ or Procuradcr 
responsables Jos in�lividuos cuand.:i infringen J a  ley penal doctor Jaime Serrano Rueda. dice : 
sin comprometer a sus superiores como sí ocurre en derecho Honorable Representante, a mi a veces me parece te1:u· De manera que por J a  petición del interesado, por la ju- t f d ciis¡)rudencia ele la Corte, por la decisión de Ja co:·poración "8ªs rense? que 1"2conocer cuantas allas de la Pro8ura U!'ia, porqu e  > 8.  

Nuevamente e n  uso d e  l a  palabra .el sefi.01· Procurador, quisiera y o  que J a  Procuraduria n o  fallara : pero resul t a  q·, ;Q  Y del C ongreso en sus d o s  Cámaras Y por l a  ratificación dice : mi ilustre y c¡ueridísimo amigo el Representante Alvaro E d ·· posterior de Corte Y Consejo de Estado esta investigación -Mire honorable Representante , vuelvo a insistir en mi mundo Mendoza me está diciendo con su interpelación q·.;c honorable . Representante Barrio> Zuluaga, usted qu.e rei- punto de vista anterior en que estoy decepcionado d e  m i  la opinión pública se ha formado J a  impresión de que n:vindica para sí l a  autoría de .este telegrama, n o  era · 0 no capacidad oratoria, porque no soy capaz d e  explicar mi pen- sotros solamente proced·2mos contra la G:intralorirr v 01n se dictó invadiendo, n o  s e  inició invadiendo l a  competencia samiento. Yo no he dicho eso. yo n o  he dicho que haya co- además para. desvirtuar esa afirma::ión debo decir ctláni:: � de la honorable Corte que es expresa, clara e inequívoca al municabilidad de Ja culpa, o seria que J o  dije sin darme resoluciones ele sanción se han dictado por la Procuradm ; '1.  tenor del numeral segundo del arti8ulo 151.  cuenta? l\'o , no honorable Reoresentante m e  da Ja mayor e n  el país distintas de Ja Cont:·aloría . l\fo apena deci: Je 
Interpelación del honorable Representante Barrios, dice : d e  las penas, pero yo estoy en capacidad de suministrar a honorable Representante Mendoza que contra la. Contra:c
-Señcr Procurador, muy respetuosamente le quiero hacer Su Seüoria todos estos do:umentos para que se vea cómo ria solamente se ha dictado una, se ha dict.n do una , :·�-.. 

Ja siguiente aclaración.· Cuando se redactó esa proposición, allí no se ha hecho cargo de comunicación de Ja culpa ;  allí sanción al señor Contralor, se ha clictaclo una sola. 
no se conocía la última j urisprudencia d·2 l a  honorable Cor- se· hacen cargos completos por un hecho clet.2rminadG, i ndi- Interpelación del honorable Representante Banios,  dice: 
te de Justicia, y -yo infortunadamente n o  soy u n  experto vidualizado y seüalado a su autor. No se ha dicho porque -¿.Por qué ha sido esa sanción ? 
en derecho constitucional, como lo es su señoría ,  pern yo uste d ,  porque su subalternidad hizo esto usted merece estR El sefior P1 ccmador clo:!tor Jaime Serrano Rueda, dice : 
creo que Ja Corte también se equivoca. y especialmente sanción, no, ha.sta allá no llega mi impreparncióff para el -Por halnr obtenido un préstamo bancario en Ja emiC::'d 
una Corte anacrónica, anquilosada que nunca s e  pu·2de re- cargo_ donde tenia su cuenta. 

-:.:P- i1ovar con mentalidad de jóvenes por el sistema de la coop- . Pero honorable Representante Barrios Zuluaga, perdó- Interpelación del honorabl·2 Representante Barrios, dice : 
tación. neme que m e  diri j a  tanto a su señoría, pero es que Jos dos -Entonces vea. tiene que producir otni. A Luis G11ille1�·. : )  

Nuevamente e l  seüor Procurador J aime Serrano -Rueda, nos parecemos mu8ho en l a  vehemenci a ,  · los dos tenemos Vélez le prestaron el Banco Saniande!· 137 .000 pesos c i e1�c ·:i 
ciice : un e:ran sentid o de Ja batgJJa, no somos capa ces ele una Gerente del Idema donde había cuenta cmTienLe clel Ide1G �, 

-Honorable P..epresentante, existía el fallo de 1968 dicta- serie-d a d  exc·2siva, tenemGs que manifestar l o  que pensamos, ¿ Por qué no ha publicado esa resolució n ?  
do por Ja r.1 isma Cort2 en relación con una resolución de si n  cortapisas, y tenemos que actuar directa y efectiva - E l  señor Prncurador doctor Jaime Serrano Ruedn dice · 
sanción para el Contralor de ese entonces. mente sin vacilaciones. Y entonces y o  me he encontrado -Honornble Representante, yo tengo ,·apidez, ]1ero -��') 

De manera · que fa jurisprudencia esta de la corte para con un espíritu gemelo en el Repres-2ntante Ricardo Barrios tengo el don d 2  Ja ubicuidad, ni Ja capacidad para ac!ivin;· , ,  
este caso particular, n o  agrebaba ni quitaba nada.  y me parece l o  más natural dirigirme a él, p n-sonificando Su Sel'ioria lo dijo aqui ·2n J a  sesión pasada.  exh!bió el cc _--

Interpelación del honorable Representante Barrios, dice : e.::e espíritu mio, para co n  que esas id.entidades nos podamos tificado. · 
-Pero usted sabe que -la Corte puede revocar su jurispru- entender más fácilmente. Interpela el honorable Representante Ricardo Banic, 

denci a ,  si esperamos a qu e renovara l a  j urisprudencia del Interpelación del Representante B arrios, dice : dke : 
-E.s un alto honor que usted me concede porque usted -Aquí l o  tengo en mi poder. _ Derecho Público ; porque en Co!Ombia lo probamos una vez 

con Augµsto Espinosa Valderram a ,  esa brillante figura del como yo, que procedemo.s de 11l'ovi!1cia. no somos -vacas s a- El seüor Procura dor doctor Jaime Serrano Rueda , dice : 
Parlamento. n o  existe doctrina legal más prob'able. Gracbs. gradas y esta oportunid �d que tenemos en el Foro Parlamen- -Lo exhibió en Ja sesión pasad a ,  pero apenas en rige-, 

� ---, El sen- oi_· .p· i·ocui·adoi· Jai· nle Serrano Rueda : tario. Je ciará la ocasión al país para saber que también hay en rigor físico digo yo, debiera estai· recibiendo yo t!s2 c: b -
/. figm·as c o m o  Julio Enrique Es.callón que v i e n e  de Iscuandé tificado p a r a  iniciar J a  investigación. - -Bueno, sigo con mi tema honorable Representante. !ni- d p ' ¡ v · · o so es e ue Jo qt1iero Y yo vengo e ueo o 1-0JO que P r e l El honorables Representante Ricardo B a r!·ics, dice : c:iada la investigación como ocurre cuancl:i se inicia cual- t r · · f' ¡ enari político tan o, somos · 1 g·uras Y nuevas iguras en e ese 0 -No, en rig·01· dPI Ministerio Público. debiera tener us;Ed quier clase d e  'inv·estigaciones en J a  Procuraduría General · 1 M h · qac10na . uc as gracrns. un visitado¡· en el Banco Santander como l o  mandó el L1-cl e  Ja Naci ón, aparecieron nuevos hechos dentro o fuera d e  

l a  Contraloría General de l a  RepúbliC'a, ,que para e l  caso no Interpel ación del honorable Representante Hernando Bar- vestigador en l a  investigación del Contra lor, 
significaba nada es decir, no tení a importancia dónde ha- juch, dic·e :  . 

. El seüor Procurador dice : 
bian ocurrido. -:-Y el d� Zapa toe� honorable RepresenLmte · Ricardo B a - -Pero honorable R'eprescntante. Quién m e  J o  ha oC'-

Se investiga por · ejemplo al Aucl i tor de Jo.s Ferrocarriles. !TJos supenor todavia. ! municado a mi? lo supe porque en la mañamt de hoy ci 
conform2 a l a  queja conteni d a  en el periódico, Y qué se Nuevamente e!! uso de l a  palabra el señor Procurndor Jai- ' l a  grabación. 
d ice d e  J a Audi toria ? Que había refrend ado unos pagos que me Serrano Rueda. dice : Honorable Representante Ba r1·ios : 
había autorizado unas nóminas extras, que h3bía visto i n - -Esa referencia simpática del Repre.sentante Barjuch :>v -Las investigaciones penales son cie oficio, honorable Es-
dolente cómo se vendían propi:;dades sin el llen'.l de los re- m i  J ug·ar d 2  origen, tal vez b a j a  un poDo el tono y alegra presentant-:;. 
m!isi ros. Pero eso signific:aba al mismo tiempo honorabl es un po8o el ambiente. no:;otros tern:mos una fama de que El seüor Procurador : 
Representantes que los administradores habían cometido no somos prnpiúnente dilapidadore.s, y yo estaba dil:ip'.danclo -Pero n'.l los he visto.  
esas faltas que el Audit:ir no había objetado, Y aquí está energías. ele mai:era que vamos a ponerle u n  t:mo m ::nor a H'.lnorable Representante B arrios: 
hono:·ables Renresentantes, el informe o comunicado, ya esto para seg·uir hablando de mis investigaciones. Muchas -Pei·o ya lo sabe. 
:hablaremos de( t em a  de la publicidad. el informe o comuni- gracia.s honorable Representante. P ero tal vez fue s:iiamente Seüor Procurador. dieoe : 

�. cado por el señor secretario General ele la Pro:!uraduría en �os Ferrocarriles donde Ja Procuraclurfa e'3tuvo allá es::u- -Ahora s i  Jo sé oficialmente porque . . .  
cuando se abrió proceso clisciplinai'iO o se formula!·on los drifirrn do,  metida en los papeles.  archi·;os, nóminas , pagaclu- Honorable Repre�entante Bar!·ios : 
ca rgos en esta inve�tigación particulnr. ría . n :i .  en estos tres meses ha hab'.do c¡ue aquí se ha men- -Esperamos maiíana la res:ilu.:ión pulJ l icacia e:1 El Ti�i:�-

Se dedicó t:ctl vez honorable Representant-2 Barr i o.> la ac- cirmaclo una rn ::n a tón, maraí:ón que no me es imputRbl e ,  p o r- po ·211 primera página honorable Repre�E::-:?::;.i:u.l. 
ción i nvestigativa de la Procura duría exclusivamente a la que resulta que YO m e  precio de contar con uno · de Jos m e- Señor Procura:ior : 
Co!1ü·&Joría. se dedicó a ellos exclu.sivamente? El pliego ele j ores equipos bumano.s c:in que cutnta la Admini stración -Mañ ana n o hay banco llonorable Reprf.•:2:1 iantc. 
cargos que aparec2 en el comunicado de enero 23 el e  1974 Pública en el pais, equipo humano C!'.le de1)o rec:mccerlo aquí Inlernelación del hm1crable Represen tame Ecirnm��lo MC: :-
la üwestigación se inició el 17 l a  investiga.ción ele t i p o  ge- públicamente. exist:a e n  l a  Prn:::uradui·fo cu nndo yo ll egL1é doza, dice : 
nernl.  dice contra fulanJ. Ge:·en te de !os Fenccnrril2s Na- , a ella. Porc; :.ie todo e�e er¡ni�:i humano, es el rn:smo que -Señor pro�uraclor. yo sí qui.,ie:·a que �':R.s rc so!,1ci one!:ó 
cionales de Colombia, por aumentar sueldos y aumen t::u; la ; existía el 3 de diciembre de J 9C,4 y esa gente con la orden . publicarnn con el c;1 ismo dcspl!egue y co:; tl  mis1110 c1:1peí. o, 
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lamentablemente, no s e  ha hablado de que el señor Gerente 
. del Idema debe ser conservador, ese es" el meollo de la cues

tión. 
Señor Procurador dice-· 
-Señor Rep;esentante .

. 
Yo rio puedo imponerle las medi

das de información a la prensa, yo no puedo decirle des� 
táquelo con cuatro columnas, y mono como dicen los perio
distas, o póngale una sangría. 

Interpelación .  def honorable Representante Edmundo Men
doza, dice : 

-Con la venia de la Ptesidencia y ya para terminar, pero 
si puede hacerlo en preÍ1sa y constantemente se hace. 

E l  señor Prncurador, dice : 
-Sí las -hago y las he hecho· y re informa a o sobre esas co

sas y entro al . tema de la publicidad -señor Representante. 
Interpela el honorable Representante Edmundo Mendo�a, 

dice : 
-Si orienta la prensa señor Procurador. 
El s·eñor Procurador, dice : 

·-No, 110 la puedo orientar, yo no tengo esa . . .  
HonorPble Representante Edmundo Mendoza, dice : 
-Su Señoría con esa gran capacidad que lo caracteriza 

la pre11sa el país lo sabe. 
El señor PrDcurador, ·dic e :  
-Desde luego señor Presidente, n o  niego ninguna inter

pelación, porque yo apenas estoy exponiendo hechos, hechos 
en los cuales estoy suficientemente documentado como para 
n o  tenerle miedo a la interpelación. 

Interpelación del honorable Representante Armando Ba-
rona� dic e :  

• 
-A mí me ha preocupado que el señor Procurador consi

dere entre las funciones de la Procüraduría una que le 
permita · decir su opinión sobre la manera como debiera 
funcionar l a  Contraloría General de . Ja República. Así lo he 
entendido, y que solamente puede ocuparse de la con
ducta de los funcionarios públicos. 

como yo he entendido que básicamente la citación que se 
l e  ha hecho es con el firi de que haga conocer d e  la Comisión 
su criterio acerca de cómo debiera organizarse la Contraloría 
General de .' la República, y me parece que eso está dentro 
de sus atribuciones, comoquiera que el artículo 143 de la 
Constitución dice que corresponde a los funcionarios del 
Ministerio Público, defender los intereses de la Nación, y 
esta es la primera de sus obligaciones sj.endo igualmente 
una de sus funciones la de supervigilar la conducta de los 
funcionarios, supervigilar la conducta oficial de los funcio
narios públicos. · 

Yo quisiera rogarle.  al señor Procurador sin que esto im
plique una limitación pai"a su exposición en la explicación 
sobre la conducta . de Jos funciüna.rios, igualmente nos cuente 
aue cree aue se debe hacer para dotar a la Contraloría ' de 
herramientas adecuadas con el fin de que se deHendan los 
intereses 'de la Nación, porque ese e s  el meollo · de la cosa 
señor Procurador. · 

A nosotros nos preocupá es, cómo se está perdiendo la 
riqueza nacional, cómo · el patrimonio nacional se dilapida, 
cómo se reaiiza un'a serie de contratos, cómo se hace un 
mal manejo de los bienes del país , ,  y, buscamos que la Con
traloría sea un organismo eficaz para evitar que se pierdan 
los intereses nacionales. 

Entonces, y o  quisiera rogarle señor 1Prócurador qu= nos 
cuente igualmente, qué cree su señoría que se debería hacer 
para que la · Contraloría pueda impedir al máximo que se 
pierdan los intereses nacionales. Muy air.able señor Presi- . 
dente. · 

Nuevamente en uso de la palabra el señor Procurador do:::
cor Jaime S errai1 0  Rueda, dic e : 

-Los términos de la citación honorable Repr2sentante, me 
dicen que con base en la investigación anote y exponga las 
fallas que he encontrado en el control fiscal que ejerce Ja 
Contraloría. 

Dije al principio que no puedo entrar a la part8 central 
que es esta de las fallas, sin explicar la investigación, y s:ibre 
todo, po;:que yo creo tener • ."derecho a una mínima_ clefen�a 
personal, yo que no he sido un defe�sor to:da m1 vida, ma-· 
xime cuando me enteré de que aqm he sido acusado, por_ 
ejemplo entre otros por mi dlstingu\do amü;:o Representan
te sotelo de lmber sido un Procurador ·tunsta. 

Entonces yo tengo por fuerza que explicar luego por qué 
no he sido turista, y el Representante Barrios me clice que 
estoy dedicado a la persecusión, ten'go que �xp'.ica� luego 
por qué no he hecho persecusión, porque sena n;d1gno de 
mi parte, que acusado por fa ·entidad que m e  el!g10 de estar 
violando mis obligaciones constitucionales y naturales me 
quedara callado, y no diet'a explicación clara y suficie"nte a 
Ja corporación, de que esas imputaciones, no son valederas. 

Entonces honorable Representante Sotelo, le pido el favor 
de que disponga o. haga de un poco de paciebd'a mientras 
llego a ese punto de las fallas del centro� fiscal que yo he 
encontrado en tan -corto tiempo, y a:te11d1endo m1l asuntos 
fuera de es e,  porque a pesar de lo que diga el Representante 
Mendoza no es solamente la · C ontraloría el objeto de-- los 
trabajos investigativos de · la Procuraduría Gener·a1 de la 
Nación. . 

Pero estábamos honorable Representante Mendoza en el 
tema de la publicidad. Y yo quiero ahonda.r un poco en es�e 
tema porque fue uno de Jos asuntos que no solamei:ite_ ?1ªs 
se me imputó como violatorio de la ley, sino que sn·v10 �e 

· base para a0usaciones concretas contra mis subalt=rnos, .1ms 
colaboradores en razón de los corin¡nicados de prensa que 
tánto han disgustado a algunas personas. 

Yo c1:eo que es bueno hacer una distinción entre el .Pro
ceso penal, y el proceso disciplinario, y es bueno -saber hono
rables Rep1;esentantes, cuál es el objeto de uno y o�ro: E:n el 
proceso penal hay una tutela social, en el proceso d1sc1pl1118:
rio hay una tutela de ¿a administración, es·a es l_a gran d�
ferencia entre los dos. La función del proceso d1sc1plmano 
tiene por único objeto, precaver, san.donar las violaciones. 
. Respecto a la instrucción d.2 un sumario, n o  puede haeerse 

bajo pena de multa de cien a quinientos pesos, que impon
drá su;11ariamente el Juez o funcionario del conocirn,iento, 
publicación oral o escrita, distinta de la que se refiere a 
los siguientes puntos : 

a) Inici8ción del sumario, en indicación el sumario dej 
conocimiento; · 
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. b)_  A:.itos. _de detención o su revocatoria, y excarcelación, 1 a usted .aun indisponiéndonos con las altas j erarqúías deÍ s m  md1cac10n de los fundamentos de hecho y de derecho ; partido liberal, aun escuchando desde esta misma Comisión el Constitudón �� parte ciyil _quien la repr�sente ; las palabras de nuestro muy distinguido aínigo y compafi.er¿ d )  Autos d_c m
.
e1a sustanciac10n, exceptuaao los _q:ie d.e- el �epresen_t3;nte Jorge U�·1be Botero, que en alguna opor- :� c�eten la practica de prue�a, que_ el auto de ca'.1flcac10n tumdad qmzas al otro drn de su elección, expresaba .que desde el moment? de su eJecutona . . O s�'.l· que mformar usted n o  iba a llevar la representación del partido consei:v·a_sobre qu,e se ha d:ctado un auto de :detenc1on contra fulano dor, ei;:i la Procuraduría General de !'a República. 

de t_al por tal delito, no es v1olatono de la reserva del su- A m1 no me iluportaba señor Presidente y señor Procurador mano._ O sea_. qu3 i�1formar que s e  h_a dictado auto de proce- que Su Señoría no -llevase la representación del partido con� de!', no es v10la.tono de la re.3erva del sumario. servador, esa era una preocupación subalterna de segundo Pero ¿ por que se establece? Concretamente, en el· proceso orden, interna del partido conservador. Nosotros 'lo elegimos penal, en el sumario penal, · las reservas del sumario, porque a usted, señor Procurador, no para. que representara al parde _otra manera, la ilwestigación que trata de tutelar a la ticio conservadDr, en la alta cabeza del Ministerio 1Púb!ico ?oc1edad, _ sería ml�Y d�fícil de perfeccionarse, ya que esas · colombiano. Nos9tros lo ·elegimos a usted, sefi.or Procurador, mform3:crn?eG danan u;¡strumentos exagerado s · de defensa pa,i:a que llevara la representación que · esta Cámara ha re- ·  a los smd1cados Y responsables, d e  los actos que atei1tan, 1 cibido del pueblo cólombiand, e11 l a  fiscalización del man·ejo contra la sociedad. de los asuntos público,s. 
Interpe�a el honorabi.e Representante Armando Barona . Que1:emos entone�'.'· felicitar!O sefior Procurador por ese 

Mesa y dice : · dmam1smo. Pero deJenos qu·e respetuosamente formulemos . 
-Yo quiero antes de hacerle la pregunta, observarle que 1 aquí un ligero reproche, por todo ese dinamismo y esa vo

la reserva del sumario , no solamente está instituída para !.untad que Su Señoría ha demostrado, aun violando es � 
reservar la administración ele justicia, de que los verdaderos reserva que la prudencia implicaba, en las üwes tigaciones que 
delincmmtes o quienes estén c omprometidos de11tro del pro- se . adelantaban contra la Contraloria. General de la Repú-
ceso, puedan surtir nuevas pruebas en fin, y falsear la pro- b!Ica. · . · 
ducción de la prueba, no, l1ay una razón de más entidad, de Si ese comportamiento suyo ha hecho bien o mal .al país 
más j erarquía, que es la inspiración misi:na, de las res-2rvas colombiano, yo creo que está por decirse. Yo creo que ten
del sumario. Esa i·azón esti"iba en salvaguardiar , la repu- dremos tiempo de adelantar los debates necesarios, para 
tación d e  quien esté vihculado a un proceso, que por el establecer si es bueno, que a los hombres :se l os denigre, qúe · 
simple hecho de estar sindicado, de ningüna maneta ha re- a los hombres se los sentencie sin los trámites propios d e  
caído sobre él u n  baldón o una situación d e  infamia. los procedimient·os j udiciales, desde las páginas de los 'pe-

Su Sefioría bien conoce, que un proceso penal se le puede riúdicos. Y si es bueno que a Julio Enrique Escal!ón Ordófi.ez, 
adelantar a cüalquier pei'sona. Y desgraciadamente en nues- un hombr'e venido ele la provincia, hecho por la clemocrac.ia 
tro medio un tanto morboso, por una sindicación, la prensa colombiana, se lo sancione de esa manera ante el país, sin 
se encarga de destruir la honra, Ja reputación de las persa- qne Su Señoría haya pronunciado nada más, que una 'Re
nas vinculadas al proceso. penal. Esa es 1Ia razón y el sentido solución de Sanción. Muchas gracias. 
más profundo filosófico, que inspira en nuestro medio Ihterpela el honorable Representante Rafael Giralda y judicial, .Ja reserva del smnario. Preservar la honra y la re- d putación de las personas, vinculadas al proceso . pe!'!al. ice

s: - p 'd t h 'd h · t · · * � enor res1 en 2 :  e 01 o con m uc o in eres, como un Ahora yo quiero preguntarle ·a Su Señoría, si leg'almente, joven Parlamentario, es capaz de -so:;tener en este recinto las· investigaciones en el campo del derecho administrativo paladina y públicamente, que un préstamo hecho en un penal, que ad2lante la Procuraduría, d·eben estai· también banco donéJ.e se tiene la cuenta de ¡á entidad que se gerencia c eñidas legal o moralmente, a una reserva de esa actuación, 0 se administra" apenas demuestra la insolvencia. económi-ca , en guardia precisamente, de la reputación de las pei'sonas. y apenas demuestra la gran capacidad y honestidad de ese En otros términos, si Su Señoría está obligado por Ja ley o funcionario. por la éti'ca, a guardar una cierta compostura eü tanto a 
la divulgación de los pliegos ·de cargo que Su Señotia realiza 
contra funcionarios, a sabiendas de que la honra de las 
personas, que están vinculadas a esa investigación, se va a 
resentir, se va a resentir simplemente, porque en rueda de 
prensa· o en comunicado emitido por la Procuraduría, en 
donde se hace alusión bien a qÚe se inicie una investigación 
o bien a que sea presentado un pliego de cargos para qúe 
lo con teste, a pesar de saber que eso d2 por sí sólo no impli:ca 
una sanción ni la comprobación de la mala co·nducta o del 
compoi'tamiento torticero del funcionario, y sin ·embargo dia
·riamente nos sorprendemos en la prensa, con que Ja Pro
curaduría emite unos boletines, en donde se habl"a del señor 
Contralor General de la República, y se 10 somete al escar
nio público de la Nación Colombiana, y se alimenta el 
morbo, que los señores periodistas se encargan de fomentar, 
para vender periódicos .. Y sin embargo Su Señoría acaba de 
decir aquí, que solamente una resolución de sanción, se - ha 
dictado contra el señor Contralor General de · la R�pública. 
eso es así, y el país conoce muy bien el motivo por el cual 
se dictó esa sanción de quinientos pesos, fue un préstamo 
obtenido ·por el señor C ontralor General de la República.
con el cual estaba demostrando su absoluta pobreza, con -lo 
cual estaba demostrando que vive exclusivament-2 de · un 
sueldo, con lo cual estaba demostrando su hofüestidad per
sonal, con l o  cual estaba demostrándole al país, que no esta
ba metido en ningún negocio, porque yo tengo la seguridad, 
de que muchos de los gel'entes - en donde han habido Jos 
'grancl2s peculados del país, jamás han tenido necesidad de 
hacer un préstamo a una entidad banc"ria, para comprar 
una casa para sus hijcs, Sin embargo, solamente un hombre 
honesto_ como Julio Enrique Escallón, hace un préstamo 
de esa naturaleza, come- antafi.o debió hacer préstamos tam
bién sobre su nómina don Marco Fidel Suá1�2z, .y en estas 
aulas del Congreso se escuchó un escándalo · t1"2mendo, que 
llevó al sepulcro y a la muerte civil, a una figura tan pro
misoria y tan prominente, de la democracia colombiana . '  

Por eso· e s  que y o  e n  este momento d e  s u  internnción, 
señor Procurador, quiero llamarle la atención para que usted 
nos diga, si legal o moralmente, se sentía obligado a guar
dar cierta compostüra, y cierta "reserva sobre esas investi
gaciones qúe usted a dui'as penas iniciaba y que han tenido 
su culmiúación, y sin embargo, de una _ manera metódica, 
de una manera sistem ática, el país todO\.� los días se desa
yunab'a cuando las radios del país tronaban, o cúando los 
periódicos del país presentaban en primera .página y con 
grandes despliegues, las informaciones emitidas por la Pro
curaduría General de la República y en donde se decía, que 
había una nueva investigación, contra el señor Contralor 
Genernl de la República. 

He allí, señor Procurador, el motivo por el cual yo en mi 
intervención de la semana pasada formulé una censura, 
contra ese comportamiento u n  poco libidinoso; un poco con
cupiscente, buscando la publicidad en contra a esta de un 
funcionario, que a:quí hemos t enido lo oportunidad de escu
char esta parte, cJ::= Julio Enrique Escallón Ordóñez. 

Su Señoría acaba de decirle aquí en este recinto al país, 
aue a Escallón Ordóñez solamente se le ha dictado una Re
s-olución de Sanción. Y sin embargo sistemáticamente se 
divulgó, s e  hicieron ruedas de prensa, se acuSó y se escar
neció, a Julio Enrique Escal!ón Ordófü:z, como congresista 
de Colombia, yo protesto por eso. " · 

Protesto enardecidamente, al tiempo que puedo felicitar 
a Su Señoría, por habe1' adelantado otras investigaciones en 
los Ferrocarril.es Nacionales o en el Iclema o en Ecopetrol 
que sé yo, espero que Su Señoría nos diga esta tarde o ma
ñana o durante toda la semana, cuáles son las sanciones que 
se han impuesto por los verdaderos peculados, que .se ha'1 co
metido y que se están cometiendo en el país colombiano. 

Yo quiero felicitar a Su Señoría, por ese dinamismo. por 
ese comportamiento tan eficaz, en el mansjo de una función 
que nosotros con mucho orgullo, señor Procurador, l·e dimos 

S eñor Procurador : yo no logro entende·r fse razonamiento, 
y no lo logro e,ntender, porque me parece tra-ído de l os cá
bellos, es exactamente lo mismo que si a un ciudadano ·co
mún y corriente, le sucediese ser delito, ser reo de un delito, 
el delito cometido por él, estuviera demostrando su so!VEn
cia moral. 

F...s muy importante que el honorable Representante que 
antecedió en el uso de la palabra, · tenga la n;ficiente capa
cidad, y el suficiente conocimiento y la suficiente solvenda . 
ideológica, , para que se debat'l.n cuestiones de tan grave 
índole, como las que se están debatiendo_ en este recinto. -

No logro entenci.er tampoco, cómo esa dicotomía, entre el · 
honorable Representante Barrios Zuluaga y el honoi·ab'le 
Representante Barona Mesa. Porqu8 él decía, que era mo· 
!esto, que era por lo menos maliciosamente sosnechos'o, 
que el Ge"t·ente del Idema tambié1i se le hubie�e pre�t.aéio 
por el Banco Santander un dinero. Y pedía el ·11onol'able 
Representante Barrios Zuluaga, que mafi.ana deberia apá
recer también"'la resolución de sanción al sefior Exgeren te . 
del Idema, Luego el Representante Barrios Zu!uaga, está 
de acuer\io en que ese procedimiento, no indica ninguna 
insospechable imparcialidad, puesto que está pidiendo en 
idénticas condicione.5, una idéntica san0ión. 

Así se habla en la lógica, así se habla ·en las cosas 011e 
necesariamente, tienen que decirse. Porque yo no puedo 
tampoco entender, qne cuando una persona de las aquiJ:o¡
tadas virtudes políticas del señor Contralor, que cuando una 
persona que ha des·2Úlpeñado en forma magnífica ,  para !a·  
mayoría ele los l1cnorables Reprrsentantes, e s  so:netida �� 
una .sanción, se rasguen las vestiduras morales, l as person::1s 
que no ha-n dicho nunca, cuando se sanciona a un fund 8 -
na.rio desconocido. 

Es el sentido de mi primera interpelación, señor Procu
rador. Muchas gracia.s. 

En uso d e  la nalabra el señor Procurador General de lfl 
Nación , doctor .Íaime Serrano Rueda, di:; e :  

-Mire honorable Renresentante Barnna, usted me e.stá 
piaiendo una interpelación, y yo no tengo ningú:!l. inconve
niente en conceder todas las interpelaciones , qu e  se me 
pidan, psro las interpelaciones-discursos, s í  tienen un incon
veniente, de que se pierden mucl!o.s temas en el curso de esa 

- i"nterpel'ación, y después no s2 contestan todos y aparece co
mo ·un silencio voluntario de parte del orador. 

. r:1terpe'.� · _
el ho.norable Representante Armando B aro:1a� 

Me.�a y d1ve . ,, 
-En ·que quiero contestarle al honorable Representante 

Giralda, qi.re no existe . ninguna dicotomía, ni ninguI1a po
s i ción :contrapuesta, co:r..tra el honorable Representtrn'te 

Barrios y yo. Yo no estoy haciendo la apología del señor 
Contralor, i'>or haber obtenido un préstamo bancario. Iio 
que estoy diciendo es, que eso en ,el fondo y conocida la 
situación, n o  implica ning·una situación de índole penal, o 
infame para el paí.s cclombiano. 

Pero con respecto a la posición del Representante B arri-0s 
que yo comprendo muy bien, lo que produce irritación, es 
haber qu·= en el país se ha denunciado cómo altos funciona
rios del Estado y que eran miembros de la Junta Directiva del 
Fondc Nacianal de Ahorro, p·Gr ejemplo, obtuvieron unos 
préstamos, a pesar de que sus cesantías por n o  llega1· al 
tiempo de sus servicios siquiera a un año, no alcanzaban 
a un mes de sueldo y de sueldos que eran pequeños por cier-
to, y sin embargo, s e  les hicieron préstamos . por más .de .:..'-JI 
quinientos mil pesos a muchos funcionarios del Estado. Y 
eso lo denunció públicamente el actual Gerente del Fondo 
Nacional del Ahorro y también produce irritación, el -que 
el señor Gerente del Idema hubiese obtenido unos pr sta
tncs ban

.
cal'ios, y ninguna sanción y absolutamente nada 

se ha dicho por parte de la Procuraduría. 
En. cambio, cuando se ha ob tenido· un préstamo por el 

cual está pagando intereses y cumpliendo religiosamente 
· como conozco yo docum'"ntos del s·2fior Contralor Generai 
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lamentablemente, no se ha hablado de que el  señor Gerente . b) _  A�tos _ _ de detención o su revocatoria, y excarcelación, 1 a u�.ted �yn infüsponiéndonos con fas altas . jerarquías ·dei 
. del Idema .debe ser conservador, ese es el meollo de la ·cues- ,sin md!cac10n de -los fundamentos de hecho y de derecho; partido l!beral, aun escuchando desde esta misma ·comisión 

tión. • c) Constitu-:::ión. de: parte ciyil �quien la repr:sente ; -las palabras d'e nuestro mul. distinguido atnigo y compañer� 
Señor Procurador, dice-: d) Autos de mera sustancmc10n,. exceJ:)tuaao lqs que de- el Representante Jorge Ui,ibe Botero, que en alguna opor- -
--Señor Representante. Yo no puedo imponerle · Ias medí- c�eten la práctic'a de prue�a, que. el auto de ca'.ificación tunidad quizás al ·otro día de su elección, expresaba .que das de información a la prensa, yo no puedo decirle des� d¡;;sde el momento de su eJecutona. _ O sea, que "informar usted no iba a llevar la· representación del partido· consetv'átáquélo con cuatro columnas, y mono como dicen - los perl.o- . _sobre que -se ha dictado un auto de ·detención contra 'fulano ·qor, en la Procuraduría General de ra República. 

distas, o póngale una sangría. de tal por tal delito, no es violatorio de la reserva del su- A mí no me -ilnpmtaba señor Presidente y señor Procurador Interpelación. ilef honorable Representante Edmundo Men- mario\ O sea_, que i�formar que se h_a dictado _auto de proce- que Su -Sefroría _no -llevase la representación del partido con� 
doza, dice : . _ . de!", no es vwla_tor10 de la re.serva del ·Sumar10. _ ..servador, esa era una preocupació:n subalterna 'de ..segmído 

-Con la venfa de -la Presidencia y ya para terminar; pero Pero ¿ por que se establece ? Concretamente, en el· proc.e.>o orden, interna del partido conservador. Nosotros Io ·e1egfmos 
sí puede hacerlo en prensa y c onstantemente se hace. penal, en el sumario .penal, · ras reservas del ,sumario, porque -a usted,, señor Pr_ocurador, no para. que reprPsentara al .par- · 

El señor Pr-0curador, <lice-: de otra manera, la investig-ación que trata de tutelar ·a la 'tid o  oonservador, en la alta cabeza ael Ministerio ,Público -Sí las ·hago Y las he hecho · y re informaüo sobre esas co- so<:iedad, serfa muy difícil de .perfeccionarse, ya que esas Colombiano. Nosotros lo ·elegimos a usted - señor Procurador . 
sas y entro al . téma de la publicidad -señor Representante. informaciones darían i�1strumentos exagerados - de defensa parn que · llevara- la representación que · e�ta Cámara ha re�· 

Interpela el honorable . Representante Edmundo Mencio�a, a los sindicados Y responsables, de los actos que atehtan, 1 cibido del pueblo cólombianó, en la fiscalización del nian'ejo dice : · contra la EOciedad. _ de los -asuntos público,s. 
-Si orienta la. prensa señor Procurador. Interpel_a el honorable Representante Armando Ba1;ona Queremos entonc'es, felicitarlo señor Procurador por ese 
El s·eñor Procurador, 'füce : Mesa Y diq e :  dinamismo. Pero déjenos qu'e respetuosamente formulemos 

--No, ito la puedo -orientar, yo no tengo e�a . . .  -Yo quiero antes d e  hace¡:le la pregunta, observarle que aquí un ligero repr_?cl1;e, por todo ese dinamismo y esa vo-
Honori>ble Representante Edmundo Mendoza, dice : la reserva _del sumario, no solamente está instituida para -!.untad ·que -Su Senor!a . ha demostrado, :aun violando es� -
-Su Señoría con es a  gran. capacidad que lo caracteriza reservar la administración de justicia, de que los verdaderos reserva que -la p1·udenc1a implicá·ba, ·en las -investigaciones q\!le · 

la P
. 
rensa el país ·10 sabe. 

· _ delincuentes o quienes esten c o!nprometidos de1itro del pro� se, {ldelantaban contra la Contraloría General de la Repú
ceso, puedan -surtir nuevas ptueb'as en· fin, .Y falsear la .pro• bllca. 

El señor Procuradol', dice: - ducción de la prueba, no, hay una '1'ázón de más entidad, de . Si ·ese comportamiento suyo ha hecho bien o mal _a(.país 
-Desde luego señor Presidente, no niego ninguna ínter- más jetat€fuía, que es la inspiración mfsrna, de las reservas colombiano, yo creo que está por decirse. Yo creD · que ten

pelación, porque yo apenas estoy -exponiendo hechos, hechos del sumario. Esa fazón est't'iba en salvagu·ardiat, la repu- dremos tiempo de adelantar ros ·debates necesarios, pm·a · 
en los cuales· estoy suficientemente documentado como para tación de quien esté vinculado a un proceso, que por el ·establecer si es bueno, que a los hombres :se los ·denigre, qúe · 
no tenerle miedo a la interp·e1aci6n. · ·simple hecho de estar -sindfoado, de ninguna m_anetá ha re- ·a los hombres- se lDs sentencie sin los trámites propios oe . Interpelación ·del honorable Representante Armando Ba- caído sobre él un baldón o una situación de tnfamia. · los procedimientus judiciales, desde las páginas de los '_pe-
rona� dic e :. 

-
Su Señoría bien conoce, que un proceso ·penal se le puede itódicos. ·y si es bueno que a Julio Enrique Escallón Ordóñez, 

-A mí me ha p'reocupado que el señor Procurador consi- · adelant'ar a cualquier pei·sona . Y desgraciaé:la·fl'l-erite ·en nues- un hombre venido · ele la provincia, hecho por la · democracia 
de're entre -las funciones de la Procüraduría una que le tro niedio un tanto morboso, por una sindicación, la prensa colombiana , se lo sancione de esa mane-ra ante eI país, sin permita . decir su opinión sobre la manera . como debiera se encarga de destruir. la honta, la reputación de la& pel:so- qU·e Su Señofía haya pronunciado nada ma;s, que una Re-
funcionar la Contraloría General de - la República. Así lo he · - 1 d 1 1 E 1 · ¡ t"d 1 · , d s · · M h · · . . nas- v1ncu a as a proceso- pena . • sa es 1 a razon y e sen .¡ o ..so ucron e ancron. uc as gracias. 
entendido, ·y que solamei1te puede ocuparse ·  de la · con- á · ·f d r·1 · 'f '  · · · t a· m s pro un o · 1  oso 1co, que insp!l'a en nues ro me · 10 Interpela el honorable . Representa,nté Rafael Gira-ldo · y ducta de los funcionarios públicos. · d · · 1 l · · - d 1 - t · p 1 ¡ · l 

Como yo he entendido- que básicámente la citación que se JU · wia· ' · ª .reserva - e suma ·io. reservar a ·  :ionra Y a re- · dice : . 
. .... . putación de las persona.s,  ' vinculadas al proceso . penal. =Señor ·Presr··dent. e ·. he oído con ·mucho interés, cómo nn ' . le ha hecho es con el fin de que ·haga conocer de la Comisión A- h · - - " t 1 · s s - · - 1 1 t ara yo qmero pregun ar e a u enona, si eg'a men e, J· ove'n Párlamentario , eº capaz de -sostener en este recinto · su crlterio acerca· de cómo debiera organizarse la Contraloría 1 · t ' · '  1 - d 1 d · ·· h d · · t ·t'" " as· inves igaclOües en e campo e erec o a m1111s ra ivo paladina y p'ifülicamente,· que un présta_mo · hecho en un General -de: la República, y me parece que eso está dentro · · 1 d 1 t 1 p d - ' d b t ·· t mb· · pena , que ·a e an e a · rocura una , e en es ar a ien bancó donde· se tiene la cuenta de lá entiüad que se g·erenóia d e  sus a-tribu-ciones,· ·com_ oq· uiera que el artículo 143 de la · - -d le 1 1 t - · - d · ·t · · cem as ga o -mora men e, a una reserva e esa ac uac10n, ·0 se administra_ apenas d. emuestra ·la insolvencia económfoa, Constitución dice que corresponde a los funcionarios del · d.. · · t· d 1 · t .. · d 1 · · · • en guar m prec1samen e, e a repu acion e fü> personas. y apenas demuestra la g· ran capacidad y honestidad de e3e Ministerio Público, defender los ilitereses de la Nación, Y E ·t t '  - · s s - .. - t ,  · bl' d · 1 1 -n o :ros ermmos, · si u enoria ·es ·a o 1ga o ·  por a ey o funciorrai'i o. 

esta es la primera de sus obligaciones siendo igualmente por la ética, a gua-rdar una cierta compostlll·a _ eh tanto a 
una de 'sus funciones ·la- de supervÍgilar la conducta de los' la divulgac-ión de los pliegos 'de cargo que su señol'-ía realiza Señor Procurador : yo no logro ente-ndér ese razonamieíito, 
funcionarios, superYigilar la conducta oficial de los funcio- contra funcionarios, ·  a sabiendas de que la honra de las y no lo lógro e.ntender, porque me - parece traído de los ·ca
narios públicos. 

-
1 personas, que es'tán vincu-fadas a esa :investigación, se va a bellos, es exactamente lo nüsmo que si a un ciudadano ·ta-

Yo quisienJ, rogarle .-al ·señor Procurador sin que esto im- resentir, se va a resentir simplemente, porque en rueaa de mún y corriente, ·le sucediese ser ' delito, ser reo de ·u·n deiffo, 
plique una limitación par"a ·su _exposición e:n la explicación prensa· 0 en comunicado emittdo por la ProcuJ.·aduría, en el delito cometido por él, estuviera demosti'ando su solven
sobre la conducta- de los funciünal'ios; igualmente nos cuente donde se hace alusión bien a que se .inicie una investigación cia. moral. 
que cree oue se ·debe hacer' pata dotar a la Contraloría ' de' 0 bien a que sea presentado uü pliego de cargos para qüe Es muy importante que el honorable Representante qüe 
hbrramientas adecuada's con el fin de que -se defiendan los lo conteste, a. pesar de saber 'que eso d-� por sí solo no implíca antecedió en e! uso dé la palabra, - tenga la suficiente ca_pa
intereses de la Nación, porque ese es el meollo · de la cosa una sanción ni la -comproba'ción de la mala conducta 0 'del cidad, y el suficiente conocim-iento y la suficiente so1v·enda _ 
señor Procurador.- - . -. comportamiento tbrticero del fun-cioriario, y sin ·einbargo di:a- ideoióg'ica, para qu.e se debatan cuestiones de tan grave · 

A nosotros nos preocupa es, cómo se está perdiendo la ·riam·ente . nos sorprendemos ei1 · 1a ptensa, con qµe la Fi"b- índole, coíno las que ·se están deba-tiendo_ en este r�c:Il.1tb. -
riqueza nabional, cómó · el . p�trimonio nácional Be dilapida , curaduría emite unos boletines, eli donde se habla del señor No log:w entender tampoco, cómo esa 'dicotomía, entre el '  -
cómo se realiza i.u:ta serie de ·coni;ratos, cómo se hace un Contraloi· General de la .:República, y se ¡0 somete a.! escar- honorable Representante . BaJ·dos Zuluaga y ·el honorable 
mal manejo de los biene� del país, _ y, buscamos que la Con- nio público de la N¡¡.ción Colombiana, y se· alimen_ta el Rep'resentant:e Barona Mesa. Porque é� decía, que era mó .. 
traloría sea un organismo eficaz. para evitar que se pierdan morbo, que los s·eñorcs per:iodis'tas se encargan d'e fomentar, le.Sto, que era por lo menos maliciosamente sospechos·o, 
los intereses nacionáles. para vendér periódicos, _ y ·si-n embargo su Señoi·ía acaba de · que el Gei·ente del Idema tambiéli se Ie -hubiese pre�tado 

Entonces, :io quisiera rogar.le señor iProcurador qu-= nos decir aquí, que solamente una -resolución de sanción, s e - ha pi:n· el Ba11co Santander un din.ero. Y p::,día el ·11onorable
cuente igualmente, qué cree su señoría que se debería hacer dictado conti'a el señor Contralor General de ·  Ja R-;pública, Represento_'.1�e ;¡aiT-ios Z�luaga, que . _mañana_ debería . apá
p13.ra que la - Contra-Ioría pueda impedir · al máximo que· se e.so es· así, y el país conoce muy bien el 111otivo por el cual recer 1!amb1en/1a resol.i1c1011 d'e s¡J.nc10n a� senor· Exgetent� . 
pierdan · los interéses nacionales. Muy arcable s-eñor Presi- - se dictó esa sanción de quinientos pesos, fue un préstamo del Idema, Luego el Represental".te Barqos. Z�Jluag�, esta 
dente. 

- ' · obtenido ·por el señor c ontrallir General de la República.- ·�e acuerdo en. que �se. procednmento, no 11;1dlc_a : mng,una 
Nuevamente en uso de la palabra ·e1 señor Procurador doc- con el cual est,aba demostrando su absó!Uta pobreza, con ·lo  �n�osl?echable _1mparcmllda�, yu�sto que . esta p1d1endo en 

cor Jaime Serrano- Rueda, dice : cual estaba demostrando · eme vive e:x;clusivament.3 de- un iden�icas cond1c10nes, una 1dentica -san�1on . 
-Los términos de la citación h onorable Represéntante, me sueldo, con lo .cual estaba demostrando su hoNestidad per- Asi s� habla en. la lógica, así ·_se habla en las cosás qve 

die-en que con base en la iíwestigación anote y exponga las sonal,_ con lo cual estaba demostrándole al país, que no esta- necesanamente, tienen que decirse. -Porque yo no pu�do 
fallas que he encontrado en el control fiscal · que ejerce la ba metido en ningún negocio, porque yo tengo la seguridad, tampoc? entender, _que cua11°:_o una persona de las aqmla-
C t 1 , · de que muchos de los gerentes - en d onde han habido -los tadas virtudes pol!trnas del senor qontralor, que cuando una on ra ona. . - · -- o rs n l d - d r T i ' Dije al principio que no puedo entrar a la parte centra� 'grandes peculados del país, j amás han tenido necesidad de • e · o � que 'la · · es-empena o en orma magm 1ca, _para · a· �-
que es esta de las fallas, sin explicar lá investigación, y sobre hacer un p'ré¡;tamo a una ·entidad bancaria, para com·prar �ayorrn .�e los honorables Representantes, es s ometida � 
todo, porque yo creo tene�·derecho a una míniln a _  defen�a una casa para sus hijos. Sin embargo, solamente un hombre una sanc10n, s_e rasguen las vestiduras mo�·ales, las per.sonas 
personal, yo que no he sido un defensor toda m� vida, ma-· honesto. como Julio Enrique Escallón, hiJ,ce un préstamo qu�- no han di?ho nunca, -cuando se sanc10na a un func10 -
xime cuando me enteré de que aquí he sido acusado, por de esa- naturaleza, como antaño debió hacer préstamo.s tam-. nano . desconocido . _ . . . . 

_ . . 
ejemplo entre otros por mi di,stinguido arríi�o Representan-· biéh sobre su nómina don Marco Fidel Suái�ez, .y en estas Es .el sentido . de .1111 prrmera mterpelac10n, senor Procu-· 

te Sotelo de lmbet sido un Procurador ·tunsta. . aulas del Congreso se escuchó un escándalo · tr·2mendo, que radm . .  Muchas :graCias. 
Entonces y� tengo por fuerza que e�plicar luego por- qué llevó al sepu!Cro Y a la muerte cívil, a una figura. tan pro- En uso de la ·palabra el señor · Procurador: Qcneral de la 

no he sido turista, y el Representante Barrios me dice que miso'ria Y tan prominente, de la democracia colombiana. :nación, doctor LTaime Serrano Rueda, dice : · · · 
estoy _dedicado a la persecusión, ten'go que explicar lúego - · Por eso · es que yo en e.ste . momento de su· interv'ención, , -Mii'é l'lonorable Representante Barona,_ usted me está 
p or aué 110 he hecho persecusión, porque sería indigno de · ·Señor Procurador, quier o  liamarle fa atenc1ón para que ust,ed pidiendo una interpelación, y yo no tengo ningún inconve
mi p;rte, que acusado por fa entidad que me eligió de estar nos diga, si legal o ·moralmente, ..se sentía obligado a guar- niente en conceder todas las interpelaciones _que _se me 
violando mis obligaciones constitucionales y naturales me dar cierta compostnra, Y cie'r·ta reserva sobre ·esas investi- pidan, p3ro las interpelaciones-discursos, sí tienen un incon
qued�ra callado, y no diera explicacjón clara y suficieí.1te á· goeiones qúe üsted a dúi'as penas iniciaba Y que han tenido veniente, de ·que -se pierden mucho.s tell1'as en el cU:rso de esa 

· t · 1 d .su culmirtación, Y sin 'embargo, de una_ manera metó dica, -1"nter·pe1·acJ:O· · n, y después no se contestar.1 todos v_ áparece co-la corporación,_. de que esas 1mpu ac1ones, no son va e eras. _ 
Entonces honorable Representante sotelo, le. pido el favor - de una manera sistemática, el país todos los días se desa- mo ·un silencio voluntario de parte del · orador. 

· d · n - - t s yunab'a cuando las ·radios del país tronaban , o ·cuando los · � de que disponga o. haga 'de un poco e pac1e era mien ra pei:iódicos del país presentaba11 en "rilliel"a .pág·,ina Y co·n , Interpe'.a · el 110-norable Representante Armando Baro¡1 _ 
llego a e.se punto de las fallas del contr. ol fiscal que yo he ,.. M" e-a y ·d1 ° e ·  grandes despliegues, las infotmaciones emititlas po'r . la Pro- � i> . . v • ' '-' encontrado en taú �orto· tie·mpo, y ate1)diendo mil asuntqs d . G -Eu ·que quiero contestarle al hqnorable Representante _ 
fuel'a de es·e, porque a pesar de lo ·que diga el '.Representante cur� una . eneral de la República 'Y en donde se decía, que Girafüo, (JUe no· existe . ninguna dicotomía, ni ningul)a po-
Melldoza ,10 C" sola-IUP.Ilte -la' · Contt-aloría el _ obJ'eto de-- los babia una nueya investigación, contra el señor Contralor t t t 1 1 ·bl R t1 te � • � - Gen�ra-1 de la República-. . . _ -sición ;con rapues a, cqn. ra e 1onora e cepresen :m · 
trabajos investig-ativos de la Procuradúría General de l a  Barrios :y yo. Yo n o  estoy haciendo l a  apología del .señor. 
Nación. - . 

. 
. He allí, señor Procurador, el motivo por el cual yo· en mi Cóntralor, por haber obtenido un pr�stamo bancario. ita 

Pero estába1i1os nbnorable· Representante Mendoza en el inter:Vención de la semana pasada formulé úna censura, que estoy diciendo es, que eso en ,el fon�o y conocida 1a ·tema de lfl. publicidad. Y yo quiero ahonda.r _ un_ poco en e��e contra ese comportamiento un poco libidinoso; un póco con- si'tuación, no implica ninguna situaci-ón de índole penal, o 
tema oorque fue uno de los asuntos que no solamente m_as cupiscente, buscando la publicidad en contra a est3. de un infam e  para el país colombiano. -· _ 
se me- imputó como violátorio de la ley., sino que sirvió de furi.cionai'io, ·que a·quí he·mos tenido lo opoi·tunidad de ·escu- Pero con respecto a ·la posición del Rep¡:esentante Barrios 

· base para acusaciones concretas contra mis subalt3rnos,. .mis char esta parte, de Julio Enrique Escallón Ordóñez. que yo c_omprendo muy bien, lo que produce ·irritaCipn, es 
cohiboradores en razón de los comunicados de prensa que Su Señoría acaba de decirle aquí en este · recinto al país, haber q'U-3 en el país se ha denunciado cómo altos funciona-
tánto han disgustado a algunas pers·onas. · - que a Es·callón Ordóñez solamente se le ha dictatlo una Re- _rios del Estado y que eral). miembi:os de la Junta Directiva del 
. Yo creo que es buerio hacer una distinción . entre el pro- solución de Sanción . Y sin emba,rgo sistemáticamente se Fondo Nacional de Ahorro, pGr ejeinplo, obtuvieron unós 

ceso penal, y el proceso disciplinario, y es _bueno saber heno- divulgó, ·  se hicieron ruedas de prensa, se acusó Y se escar- .préstamos, a pesar de que -sus cesantías por no llega:r al 
rabies Representantes, cuál es el objeto de uno -Y o�ro: ·E? el neció, ª Julio Enrique Escallón Ordóñ:ez, como 'congi:esista tiempo de sus servicios siquiera a un año , no alcan zaba·n 
proceso penal hay una tutela social, en el proceso ·disc1pl1n�- de Colmnbia, yo protesto por eso. ' ' 

a un mes de sueldo y de sueldos que eran pequeños por ciel'- _ _  
ria hay una tutela d e  la administración, esa e s  l a  gran di- Protesto enardecidamente, al tiempo gue puedo felicitar to, y sin embargo, s e  les hicieron préstan10s_ por más _de ,,,.,. 
ferencia entre 'ros dos. 'La función del proceso disciplinario a Su SeñoTía, por haber adelantado otras investigaciones en quinientos mil peso's a muchos funcionarios del Estado. Y 
tiene por único objeto, .precaver, sanciona.r las violaciones. los Ferrocarril-es Nacionales o en el Idema o en Ecopetrol eso lo denunció públicamente el actual Gerente del Fondo 
. Respecto a la instrucción de un . sumario, no puede hacerse que sé yo, e.spero que Su Señoría nos diga ·esta tarde o ma- Nacional ·del Ahorro y también produce irritación, el ·que 

bajo pena de multa de cien a quinientoo pesos, que impon- ñana o durante toda -la semana, cuáles son las sanciones que el señ01: _G erente del Idema hubiese obtenido unos pr sta-
drá sumariamente el ·Juez o funcional'io del conocim,iento, s·e han impuesto por los verdaderas peculados, que se han co-· mes bancarios, y ninguna sanción y absolutamente nada 
publicación oral o escrita, distinta de · Ia que se refiere a metido y ·que se están cometiendo en el país colombiano. se ha di.cho por parte de·  la Procuraduría. · 
los siguientes puntos : Yo quiero felicitar a Su Señoría, · por ese dinamismo, por En. cambio, cuando se 11á obtenido· un préstamo por el 

a) Inici8ción del -sumario, -en indicación el sumario de) ese comportamiento tan eficaz, ·en el manejo -de una función cual ' está ·pagando intereses y cumpliendo religiosamente 
conocimiento; · que nosotros con mucho org·uUo, señor Pl'ocurador, le dimos · como conozco yo docum.:mtos del s-eñor -Contralor Generaí 
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!'!(':trino, Lara Martínez Manuel Octavio, Mejía Gómez ca.-i·Ios, 
O rnlle Muiioz Adalberto, Rodrígu·zz Díaz Josué, Rosas Be� 
E'.:Wides Eduardo, Ucrós García Jaime, Valencia López Ig-
n�.cio, Villar ·B·)rcia Luis. · 

Como hay quó1 um · para decidir, la Presic:lencia declara 
ab:ert.a la sesióll. 

II 

Se die lectura al orden de.'! día. 

IU 

Se dio lectura al Acta número 23 correspondiente a lii 
s�-3ión del día 28 de 1:iovieml)re, la cual fue aprobada cuando 

. 1hubo ·--!l quórum decisorio. 

IV 

Reparto de proyectos de l ey :-

Proyecto de ley número 129 "por la cual se dJctan algunas 
normas sobre régimén departamental y municipal". 
· El señ'lr Pl-esidenta lo repartió al honorable Representante 

Jorge· U:-ibe Botero, para su estudio ·e il1forme. - . 
Proyecto de ley número 86 Senado _"por la cual se conceden 

unas f�,cultades extraordinarias al Presidente de la Repú-
blica·". --.. 

El'seií.or Presidente lo repartió al honorable Representante 
Ac·mando Barcna M·asa, para su ·estudio e informe. 

Prcyw:to de ley Í1úmero 128 reformatorio del artículo 113 
á� la Constitución Nacional. .-

El señi'ir Presidente lo repartió al hon,orable Representante 
Ciro E. López Mendoza, para su estudio e informe. 

V 

Lectui·a de pónencias para primer debate: .  
Ponenda para primer él·2bate al proyecto_ de ley "por la 

cual se modifica el preámbulo de la Constitución Política 
el:� la R':pública de Colombia". 

Esta ponencia fue . present.adá por el hoqqrable . Represen
tante Ignacio Valencia López y termina . así: A;:chívese el 
prc;y·ecto. 

El »eííor Presidente dice : . - . . , . 
Como ·::ste proyecto no ha sido -publicado en ' ló� Anales 

d�I Congreso, se suspende su disJ:;usión, ha¡¡ta que sea, pu
blicado, lo cual ordeno que sea lo más pronto _posible. -

Ponencia. para ·primer debate al proyecto de ley "por 
Inedia d-c la cual se reg·lamenta el artículo 80 -de la Cons-
tEucíó:1 Nadonar:. - · · ' 

E-st.a ;1onencia termina así : ·  Dese primer debat-3 y fue pJe
.sentad:t por el honorable Representante _ Francisc� José 
Jattín. - _ - _ : _- , 

Ponei1cia para primer debate al proy�cto· de ley número 
47 "por la cual se crea la Jurisdicció·ri de. la Familia". 

Esta ponencia fue presentada por el honorable R·�j:Jre
se1�tante Fabio Salazar Gómez y termiila así : D�se- primer 
debate. - . , _ / 

La Presidencia aplazó su discusión por faltt'. de publicidad 
de . la _mi�ma, en los Anales del C ongr

_
eso. 

, VI 

Inforn1C c'le la ·Subcoinis!ón nombrada para estudiar y 
perfercicnar el proyecto número 64 dél - 74 "por la cual se 
adiciocf\n los Decretos 955 de 1970 y 520 cte'--1971 , se niodi
ficai:i " J,1·unas de sus disposiciones y se dictan· otras, y 'con
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Ese proyecto, y a  lleva seis años porque hace esa -:¡nisma 1 interés tntermunicipal y .  r::!e las obras necesarias para de
fecha que se presentó en el Congreso y no tuvo lugar a hacer 1 sarrollaflos en coordinación con los Concejos de los Muni
tránsito. porque Iue presentado en los últiµ1os días de di- cipios. 
ciembrc, hace como dig·ó, seis años. Ahora ya es un proyecto b) Pan1 decidir cuáles d·': los servicios u obras. realizado::; 
que es 0rgánico, tratando todo el tema, sobn� las Asociaciones deben ,cer retribuidos por medio �-de ·-tasas· o cuotas de reem
de Municipios y para desarrollar el artículo _ 198 de la Cons- bolso por los beúeficiarios directos, y para liquidar la cuantía 
titución y viene con ponencia del Senado, y con aprobación y_ est?.-bl ecer la forma de pago, de los tributos correpon- , 
del S¡"ndo, yo he proi)uesto como poüente, que se- apruebe dientes. · · 
tal como llegó del Senado. . : c) Para promover obras de fomento municipal qu·a bene-

En uso d_e la palabra. el honoraple Representante Armando ficien a los Iv¡unic.ipios - asociados de preferencia aquellas, 
Barona Mesa dice : que por fU n¡i_tL:raleza y extensión, r¡ospondan a las n'Eicesi-

Yo q'.1;·3ro intervenir un poc0, para destacar la extraordi- dades colectivas, y 'que pu'edan realizarse o_ explotái'se en 
naria importancia de ese proyecto: forma cc-njunta, para el mejor aprovechamiento de los 

El ,3f'ñor Presidente dice-:. _ recursos. 
Yo 'J_uiero. simplement·a preguntarles, a los señores miem- dJ Para · organizar - la prestación de servicios públicos de -

bros de la Comisión, si alguno de ellos- está interesado en que los Municipios asociados integrándolos o para crear los or
se discuta· el proyecto artículo ¡:;or artí;rnlo, o si prefieren la ganism.os y res.lizar las obras necesarias para su adecuado · 
discusión en bloque con la advertencia de que si hay �algún_ funcionamiento o para asumir la prestación de nuevos ser
articu!o que suscite la preocupación de uno de los miem- vicios. 
bros de la·  Com;sión sobre · 1a discusión, -es·a articulo se dis- e) Pa1 a orientar la tecnificación de las administraciones 
cutirá separadamente. Esto con el fin- de evitar una. convo- municipales y prestarle asesoría, técnica, administrativa y 
catoria a sesiones extraordinarias. jurídic?, a lbs Municipios que la soliciten. - · - _. . 

Ei señor Presidente agn:ga :  - f) Pora coordinar mediante planos reguladores el desa.:i!' · 
Com0 rünguno de los miembros de la Comisión ha pedido rrollo urbáno de los Munfcipios asociados. 

que se discuta articulo por articulo, la discusión se hará g) Para ha·cer los estudios de costos y tarifas de los servi
en bloqne con la adve!'tencia: de que cualquier artículo que cios que presten y obtener su aprobación cuando esta se 
suscih! la inquietud o la preocupacion de alguno de los requier:i. 
miembrcs de la Comisión se discutir.á separadamente. hl Para realizar los programas y ejecutar las obras de 

La Se'.!ret�i'ía le da lectura al  artículo primero del  pro- interés común que convengan a la preservación y sanidad 
yecto qi1e dice : - del medio ambiente, así - como la defensa y conservación 

"Artíc_ul? primer�: Dos O· m�s �únicipios aunqu� pertene- de los i ecursos naturales de la r-cgión con sujeción a las 
can ª

. 
distmta:i entidades terntorial�� pueden ª:5�ciars� P:ªra leyes y ordenanzas que rijan en esta materia. 

orga�izar conJuntamente _la prest-acion de �·�rvicios publ!�os i)  Para elaborar y adoptar su presupuesto y para ejecutar 
procuran.do �l desan:o11� mtegral de la region comprendida u ordenar la ejecución ce las obras proyectadas controlando 
en su? ·te1·mmos terntonales. . . . . _ su correcta realización, y _ . 

. A_rticuio seg:in�o. Las Asociacio1:1es· de Mu:-ii_cipws pueden · j) Para ·celebrar comratos y negociar los empréstitos ne� 
lnrntar rn· obJetivo a un determmado servicw u obra de cesariós para: el cumplimh�nto adecuado de sus fines. 
interés c,omún. o extenderlo a varios __ servicios municipales. '  . '  
También pued,cn pactarse para plenar, financiar' y ejecutar Artic:1Jo_ n�':'eno. Las ob_r�s . cuyos pl_anes

. 
_Y proy:ctos adopte 

las _obras, para la prestación ·de tales--se1'Vicios, para prestar una Asociacwn de Mumc1p1<?�· se te:id� an par a _todos _ 1<;>3 
o administrar Jos servicios mismos ·o co!Ilprender solamente efect.os legales, como. de utilld?-d publica Y de_ be�efic10 
cualquiera de t_ales actividades". _ comu_n. - i;>?r end�, - seran - _sll:�ceptibles de l� c?ntribucwn de 

Interpela el honorable , Representaúte Luis Carlos Sotelo, valonzac10n, Y del p1:ocedi__rmento d� expropiacwnes conform·.! 
dice : - · - · · · a los r•receptos legales correspondientes. . _ 

S�fíor Pre�idente : .El -priñ1ero es como �uy limitativo a Las Asociaciones de- Municipios tendrán derecho a la asis-
los · servicios públicos, en ·tanto . que el segundo ya habla tencia técnica Y económica de la Nación, de los Departa

. de - obras de interés común, que. bien puede!'! no ser d·antro mentas v _de las entidades descentralizadas". 
de los · considerados servicios púlfücos. Entonces sería bueno Interpela el honora.ple Repreentante Armandó Barona 
como agregarle -también al articulo primero, algo de lo dicho .Mesa, dice :  . 
en el ség·undo. · Vemos aquí que dice: De apropiaciones o de expropiaciones 

Entonces seííor Presidente yo quiero sug·arir que en el aparece en el proyecto. ', 
artículo prin1ero se incluyera lo mismo que se dice en el El señor Presidente dice · segundo en cuanto a ésto : . ._ 

"Do_., o más Muriieip!os aunque pertenezcan - a distfntas En el proy·.c:cto dice : Expropiaciones, lo que pasó fue que 
entidades territorial�s, pueden asociarse para organizar con- 10 copiaron mal, es Expropiaciones. 

-juntamente la prestación d·c servicios públicos u obras de "Artículo décimo. Cada Asociación de Municipios debe 
interés común". · · - coordi_na.r sus ·programas .con los planes generales del país . .  

Interpelá e r  honorable Representante Ca!·los Ay_ora Mo- Espectalmente con los organismos naciol}al y departamental 
reno, dice : de planeación _para evitar- duplicidad de labores :y obtener 
- Yo simpleritente quiero solicitarles, las se�iones son an- el máximo beneficio de los reéursos natural� de la i·egión. 
gustiosas, este m·oyecto viene del Senado, ha tenido el con- Artículo once. Delegar en ._lJIS AIS_ociaciones M�nicipales 
gi ·�so Nacional de Munic:palidades. lo .aprC1bó des-pués de que se creen o funcionen conforme ·a esta ley, la facultad 
discut!r 15 ponencias y vació en todos los Mu:nicipios y, De- de reglamentar, distribuir, conceder, suspender o legalizar 
partamentos, en_ una sola. Realmente . . podríamos esa cosa, en nombre de la Nación, el uso y explotación de las aguas 
pero no sé qué j:Jiensen ustedes. · de uso púb_lico en los terrenos de su jurisdicción para fines · 

El ::;eñor Presidente dice : domésticos, industriales o de abastecimiento público sÜjetán-
Sí realmente hay contradicción, pero yo creo que no sea dose para ello, a las disposiciones nacionales vigentes sobre_ 

grave. · la materia . 
. La Secretaria da lectura al ·articuló terc-cro que dice : Artíc�1Jo doce. Los estatutos de cada Asociación de Munici-

pios, dt':berán precisar cuando menos : · 
ttnuación de la discusión de su articulado". · 

El scñcr Presidente_ dice : "Las Asociaciones de Municipios, son entidades adminis
La Pr·"sidcncia se permite preguntarle a uno de los miem- trativas de derecho público, con personería jurídica y_ pa-

bros q,_¡c integ,·an la Subcomisión, si está listo "al informe. trimonio propio independiente de los Municipios que lo 

a) Qué Municipios la forman, el nombre. domicilio y di
rección de la Asociación. ' 

b) Qué ¡¡ervicios públicos constltuyen su objeto. 
En r.�t.: estado. 11ace uso de la palabra el honorable constituyen. - Se rigen por sus propios estatutos y gozarán 

Reprcs:ontante Gilberto Sala.zar :Ramírez ,¡jice : . · · para el desarrollo de su objetivo, · C:·2_ los mismbs derechos_ 
Le pitio a la Presidencia. _(lue se sirva designar al doctor pdvilegics, ex·e11ciones y prcrrogativa-s acorqados por la ley; 

Frnnc1sco Ja vicr Revelo, para -que nos ayude en · el in�orme a los Municipios. Los actos de las .'\sociaciones de Municipios 
a:� la subcomisión. son revi.:;ables Y anulables por la- Jurisdicción Contencioso 

Muchas ¡>;1=acias. Adminisil'ativa". 
El .sciié,r Presidente di"ce : "Articulo cuarto. Cada Municipio deberá formar- a la vez, 
Así �'" hará honorable Represeütante� parte (J.e varias aso,ciacic•nes que atiendan distinto·s objetivos. 
Se continúa con el orC:en del día, . con la discusión de la En: cambi o los Municipios asociados, no podrán prestar · se-

proposición, con la cual termina la ponencia para primer paraclamente los servicios que asuma la asociación. 
debate. al proyecto i;iúmero 64 del 74 · Senado, "por la cual Articulo qunto_. Ningún Distrito M,unicipal pierde ni · com-
1;{.! reg·\amcnta el Inciso · In del articulo 198 de la -Consti- promet-�- su autonomía fiscal política o administrativa por 
tu-cion Nacional, sobre asociaciones" y discusión de su ar- afiliarse o pertenecer a· una ' Asociación de Municipios. Sin 
ttcúladc-. ' embargo, toc!o Municipio asociado estará obligado a cumplir 

Estn ¡: onenc\a termiea así : Dese primer debate, y fue los estatutos y reglamentes de la entidad y a acatar las 
p:·e�cnl8c]a · ' a  la considertción · de la honorable Comisión, decisiones que adopten sus directi:vas para el cabal _cumpli-
pcr el hcúorn.ble Repi!3�entante Carlos Ayora Moreno. miento rJe sus -fines. 

· 
El señor Presidente dice : - _ Artk•1lo sexto. La Asociación Voluntaria de Municipios se 
En di�cusión la · proposición leida, continúa su _discusión, concertará ·mediant·a acuerdos expedidos por los respectivos· 

V:J, a cerrarse, queda cerrada, ¿ la aprueba la comisión? Concejos Municipales en íos cuales se aprobarán los esta.-
Es '..'lj)rl'bada. · tstos d-c la elitidad al convenir una Asociación de Municipios 

· El ,s-,:üor Presidente dice: \interesados, deti::rminarán su organización., -' la forma de 
Yo le ruego al honorable Representante Carlos - Ayora, ,administración de sus bienes y servicios y la - representació!1 

que se sirva _dar una explicación sucinta del contenido de los Municipios asociados en los orga·.1ismos administra-

c) Los aportes de los Municipios asociados y los _dem� bien·as que formen su patrimonio. 
d) Cuánto 't�empo se pacta la Asociación. 
e) CompetE-ncia de los órganos de administración y la 

represcntacióri que tendrán en eüos los asociados. 
f) Procedimiento para reformar los estatutos, ,  modo de 

resolv--�r las diferencias que ocurran entre los asociados y 
lo relati'!o - a la disolución de la Asociación, y 

g) Régimen interno de administración_ 
·Artículo tr'cce. Cada Asociación de Municipios tendrá-- los 

sig·uh:ntes órganos de administración : 
Asamblea general de socios, Junta Administradora, elegi- -

da por f,quélla, y Director Ejecutivo nombrado por la Junta 
que será el representante legal d,e 'la Asociación. 

Artíc,110 catorce. El ejercicio de la_ función de miembro ·de · 
la Junta Directiva de una Asociacién de Munieipics, por 
par_t·a . de quien sea a la vez Concejal Municipál, será gra-- -
tuitO, pero quienes en tal caso residan en lugar distinto' 
·a1. domicilio de ia Asociación, tendrán- derecho a viáticos 
durante los dias en que haya de reunirse la Junta. 

Artículo quince. Las di�posiciones s·obre 'organización y 
funcion:rn1iento _de los Concejos Municipales y las referentes 
a los Concejales, le serán aplicabl·as en lo pertinente a las 
Juntas Directivas-de las Arnciaciones de Municipios y a sus 
integrantes. . _ __ 1 dcl proyecto. · t-ivos co�1 subvención a las normas de la present:a ley. _ 

En u.•o de la . pa labi:a el honorable Representante Carl()S Artículo séptimo. La c6nstitudón de- un¡i asociació-n de . Articulo 16. Cada Asociación de Municipios ciñéndose a 
S).l propia organización estatutaria, podrá administrar y dis
poner Ce su patrimonio integrado por: 

' ·� ' 
A':ora Moreno Liice : Municipios o su vinculación a una ya existente, podría. ha-

al Lo� bienes, auxilios,. rentas, participaciont>s, situados 
fiscales o contribuciones aue le cedan o aporten total o 
parcialmente-, la Nación, los. Depa;·tamcntos o los Municipios; 

.Señor _Prrsidente : La preposición aun cuando realmente cer�e obligatoria por disposiciones de las Asambleas ·De·parta
sc ap1·rb_ó ·-('n i:ste momento, dándosele pi'imer debate al menta!P.s, a iniciativa del Gobernador respectivo, cuando la 
prnyecto de ley que viene del Senado, en el sentido de más 0ficiente -y económica prestación d" los servicios pú
reglainr�ntar el <trtículo 198 de la Co:1stitución Nacional, sobre blicos nsí lo reqniera. 
c;·cación de Asociaciones di Municipios en los · diversos De- Las. Asambl·,;as en el mismo acto que ordene 16 Asociación, 
p'.lrtam�:1tos, es decir, la consecuencia de los dos incisos del determinarán la forma· de administrar los bienes de servi-

y los �stablecimientos públicos des,centralizados. � - b) Las donaciones, !egados y suministros gratuitos da � 
-artícnlo l!J8 qu·c habla de l as ái·eas metropolitanas y de las cios que se les adscriban. _ -
Asociaciones de Municipios. La representación de los Municipios asociados- en sus or-

El Senado de la República., aprobó el proyecto que es un . ganism0s de adrpinistración y las medidas tendientes a. hacer 
proyecto hecho por tocia,s .)as gentes colombianas qu·a partí- · efectiva la orden de asociación, pudiendo para tal efecto, 
dparon en la reunión de As-ociaciones de Municipios. Hubo aplicar a favor de la entidad los auxilios o apórt-as con 
u,1 ple:rnm nacional de representantes de todos los Muni- · que el Departamento contribuya· a firiánciar las obras y ser
clpios �olombianos en Bogotá, el año pasado, se discutieron vicios públicos que constituyen su objetivo. 
vm·ia.'> :JOnencias que trajeron de- diversos Departamentos, y Artíc:1lo octavo. Para cumplir su objeto las Asociaciones 
s� lleg;ó a nna ponencia única entra todos los Municipios de Municipios estarán facultdas : .a) para elaborar planes, 
asociaclo;o; o las personas que participaron en esa i·eunión. progra·mas y estudios té-cnicos de los servicios públicos, de 

cualquier fodole que le · hagan instituciones privadas, o 1· ,, 
personas particulares. - · · 

c) El producido de las tarifas, de sus servicios, de las 
_ sobretasas q_ue le au_torice la ley, y d'e los gravámenes o · · 
contribuciones que cobren por valorización, - y · 

d) Lr.s demás bienes que adquiera como persona jurídica, 
y el producto de los ingresos y aprovechamientos que ob-
tenga !1Qr cualquier objeto. · 

Artic'.1)0 17. Los bienes y en general, los recursos de las · 
_Asociaciones Municipah�s solo podrán destinarse a la crea-· 



ANALES D EL C O N GR E S O  

C!OD. mejoras y Sostenimiento d e  SUS servicios, O a Obras d e  r 
in.tei:és colectivo .  La responsabilidad _d

e  los Municipios que 
se asocien, estará limitada a sus respectivos aportes pa
trimoniales. 

Articul o  18. Facúltase a las Asambleas Departamentales 
y a !os <::oncej os Municipales, para que cedan en todo o en 
parte. bienes o rentas propios en favor de las Asociaciones 
de Municipios ciue operen dentro d e  su jurisdicción. 

Articulo 19. El con trol fiscal de las aso.ciaciones· formadas 
por- Municipios ele un mismo Departamento, corresponderá 
a 

'
1a ContrRloria. bepartarrn�ntal a. menos que _ la Asociación 

organice su propia. Contraloria. 
Si los Municinios perten�cieren a varios Departamentos, 

l a  Arn1:1blea GeÍ1eral de 18< ·'.l\.sociación se es.tablecerá su pro
pio 5is:ema de control fiscal. 

Articni o  20. Las AsociRciones de Municipios que ya existen, 
quedan som eticiRs Rl régimen establecido e n  la presente ley, 
en cu8 nto sa a iu.�ten a los fines previstos en el inciso 39 del 
articulo 198 de l a  Constitución Nacimrnl. 

Artkulo 21. E�ta ley regirá c;Je.'ide su promulgación". 
� En uso de la ;;Riabra el honorable Representante Armando 

Barona Mef.a dice : · 
Yo qui ero en primer término resaltar l a importancia de 

este pr0yecto el.e ley, .que i·ccc:ge un viejo anhelo ele zonRs 
muy irq)Ortantes del país. 

'En el caso concreto ele la ciudRd de Cali v del Departa-
mento del Val!e del Cauca , que será desde - luego, una de 
las zonas metropolitanas que habrán ele formarse en u n  
futuro m u y  prciximo, como lo será seguramente la ciudad de 
Mecleliin y sus a.Irededo1·2s y quizá otras ciuda des del p ai.s. 

Es de CRpital importancia señor Presidente, porque esto 
perm i le o.u·.� se aplique la técnica administrativa, conque 
han "°"nido funcionando los servicios públicos, las empresas 
municipales y se extienda a Municipios que por sus difi
cultades econón� i cas, cRrecen de las posibiliclach!s técnicas y 
de las maauin arias suficientes para atender adecuRdamente 

,... a esas nec.esidades. 
· 

En el caso concreto por ejemplo del VRlle del Cauca, te
nemos qne Ja.s Empresas Mu.nicipal.es ele C a) i , están presta·;1do 
aún sin que se haya· podido cl�sarrollar el principio de la 

zona metrop olit an a , 'varios servicios, a los Municipios vecinos 
co1i1'0 Y:.nnbo, Jamundí y RSpiramos a extenclerlos a otros 
Municipios. 

El articule- 198 de la Constitución estableció la posibilidad 
de crear · esa A�ccfación de Municipios, y esas zon'\\s me tro
politanns pero ciejó la creación a una autorización ele l a  
h:;y, y además a la organizaci.ón de los Municipios q u e  ui 
través de sus Conce.j os Municipales, expresarán esa volun
tad de hfl.c<:r parte de esa� a-?ociacioncs, y posteriormente 
eon iniciativa del Gobierno, a una ordenanza de l a  respectiva · Asaniblea Dcpartamei:. t al , que se cié su creación l ega.! y los 
estatu ta�. a ·2sas asociaciones. 

Desd.it ese punto de vis
.
ta, este proyecto yo quiero ·r.,cabar 

mucho a Ja. hom;m�bk Comisión, me parece ql<.e debe ser 
9 a,¡)l:CbRc'o, porque permite un grnn avance en la organización 

municipal y en las org.anizaciones distri tales. 
Yo qc;isiera observar sefi.or Presidente, algunas fallas quizá 

especialmente en el a rticulo 29 y 39 del prqyecto, en donde 
hay u,1n impropiedad de técnica. legislativa. Allí se dice : 
Artículo séptimo. La constitución de una Asoci8.ción de Mu
nicipios 0 su v inculación a una ya existente. podrá hacerse 
obligatc,1fa. por disposición d'c lRS Asambleas Dcpai:tamentales. 

Allí 11.iy nna impropiedad .�eñor Presidente. porque el tér
min o podrá es alternativo v desde Juego ele ninguna manera 
PJ,lede funcionar una Asociación ele Municipios, sino rrie
diRnte J::;. erC'cción ele esa asociación, al través de una Orde
nanza. De mat�Era' qu'" el térmi11 o podrá es impropio. Esa 
Asociaci:'m de Municipios funcionará solamente cuando las 
AssrnbJcRs Depart amen tales a través de una Ordenanza, asi 
lo. hay:m cl·�terminado. 

· E�a.' e.� una fall a ·  que -yo le veo simplemente formal;  
-· ademá�-. le anoto otro P)lllto : El proyecto debiera incluir un 
-r;. nuevo artículo oue le diese la iurisdicción coactiva a las en-

tict'Rdes que v2.11 a c1 ·28rse, para poder tener la posibilidad 
de recaudar y de exigir ejecutivamente, las tasas y las con
tribuc10nes en el caso de va lorización por ejemplo, y se 
privarán de esta fu,ndamental he1TRmienta, porque el pro
yecto 110 contiene ese m'tículo. 

Con todo y eso seií.or P1 ·2sidente, yo me doy cuenta de 
que e�te proyecto yR pasó por el Senado y si en este mo
mento <e modificase en la Cámara, sería m�nester que vol
viera al Senado y no seria ley d e  IR Repúbl ica, con lo cual 
detcnclriamos por lo menos en un afio ·2sta gran conquista 
para los Municipios aled¡ifios a las ciudades 1mportantes 
del país. 

Ivrc 'JarC'ce que es bueno que quede esta inquietud porque 
IDáS 8.dCla!1te tendrernCJS QLle mirar la posibilidad ele refor-

r mar. v de ir Rdecuanclo y haciendo lm rcajust·2s conveniente.s 
a· la buena marcha de esta il1stitución, que szrá nueva en 
Colc>m bia. 

Por lo tanto. ¡:efior Presidente. yo r¡uiero o.ue estas palabras 
simplcm�nte, exiJresen el ir,terés que tengo yo como val!e
caucano para que podamos adelantar y sacar adelante este 
proyecto ele ley y qu,e se convi.,rta. en ley ele la República. 
Lo demás será motivo de un estudio posterior señor Pre
s/d!{nte. 

El señor Presidente dice:  
Anuncio que va a cerrarse la discusión, queda cerrada. 

¿Apr\leba la Comisión el proyeck> d e  ley? 
Es � !lrobarlo. , 
La Secretaría ie cla l ectura al titulo del proyecto que dice : 
Par la cual se reglamenta el inciso 3° del artículo 198 de 

la Cm1sLitució11 . Nacional , scbre Asociaciones ele Municipios. 
El sefior Presiden te dice : 
En di.5cusión el. titulo leido, 

cio que va a cerrarse, queda 
misión? 

Es fl!1l"Cbado. 

El s·;�fior Pre.cidente dice : 

continúR su discusión, aYiun
cerrada, ¿ lo · aprueba la Co-

¿, Quiere l a  Comisión que este proyecto de ley tenga segundo 
debate? 

Es � nrnbado. 
El �cñ0r Presidente designó como ponente para segundo 

deoote ante la plenaria, al mismo de la Comisión. 
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VII 

Se continúa con el siguiente punto del orden ctel día : 

Votarión de 12. ponencia con la cual termina el informe 
ele IR comisión m.' la ponenda para primer debate del proy·2Cto 
número 73 de 1974 "por la cual se concede amnistía a 
funcion.'.trios y empleados de la Rama Jurisdiccional y el 
Minist,�� io Público por su participación en el m ovimhmto 
gremia 1 de 1972 y se elict.an otras disposiciones" y discusión 
de su. artic.ulacio. 

Esta ponencia termina así: 
Dese prin:er debate. Presentada por el honorable Repre

sentante Armando Barona Mesa. 
En ·1�0 de la palabra el honorable Representante Alvaro 

B-ern::i 1 Segura r!ice : · 
· 

Es ::;olamente para solicitarle muy comedidamente al sefior 
poae,1 t'.!, d2.r11os una breve explicación sobre los alcances 
de este proycc.to. 
, En uso de la palabra el honorable Representante Armando 
Barona IVIesa dice : 

Se trata ele una iniciativa del Reprt:sentRnte Edu.ardo 
Fonseca Ga!án, por la cual se les exon ern de responsabilidad 
clisciplin<H"ia administrativa, a los funcionarios ele la Rama 
Jurisdic�ionRl que intervinieron en la pasada huelga judicial. 

Yo enüendo, sefior Presidente, que lamentablemente e�a 
fue u,rn hu:-:lga necesaria, para poder que el Estado mirase 
las súplicas y clamores, muy justas, ele esos .s·2rvidores pú
blicos fJL.e siempre han estado quizás por su m arginamiento 
de la oolitica, siempre han estado un poco abandonados de 
la ma110 de Di0s y del Gobierno. Pero ese movimiento que 
natm alr.1ente todos miramos como una tremenda alteración 
ele! orden jurídico de l a  República, en el fondo, l o  hemo,s 
justificar!o, porque eran j ustos los reclamos que hacían los 
empleados de la Rama. Jurisdiccional del Poder Público. 

De 0t?'o lado, seüor Presidente, el Congreso de la Repú
blica intervino r.omo 111ecliador ante el Gol;>ierno y gracias 
a la !;f:!stión del CongTeso Nacional , fu·2 posible arreglar el 
diferendum y que los jueces se reintegrasen a sus oficinas 
judiciRles. 

Se a�unentaron los sueldos que era lo que ellos básica
mente perseguia:a y ele eso se beneficiaron los trece mil y pico 
de ·cmpl�ados, en la R.ama Jurisdiccional clel Poder Público. 
Yo tuve l a. precaución ele averiguarle a]· señor Procurador 
General de la Nación, cuántos procesos se estaban adelan
tando } cuán tas sanciones se habrían produciclo, por la huelga 
judicial, . Y se 111e contesb según documentos que tengo, 
que ha bian siao sancionados 183 funcionarios, siendo así 
que hahian intervenido en !:J. huelga. Estas sancion·es de sus
p·,msión van a afectar según el Decreto 250 , van a afectar 
ia hoja rle vida de esos funcionarios, y van a detener mu
chas v2ces ascensos j 1 1stos, que por su vinculación a la 
Carre:·a Judicial, elles tengan derecho. 
. De mane.ra seüor Presidente y honorables Representantes, 
que me parecía ele la mayor in iusticia, el aut: solamente 
a 83 per�onas, :oe les impusieron esas ·sanciones, entre tanto 
que el !"fsto que se habían beneficiado del movimiento, se
guirán muy tranquilos en sus despachos, y sin aue se entor
peciera el a<?.elantamiento de su Canera JucÜcial. 

Yo creo sefior Presidente que la iniciativa es buena desde 
este punto d.e vista, le hice unas modificaciones en el sentido 
de no emplear el término amnistía, que es impropio, sino 
el término exon·2ración ele sanciones y responsabilidad. 

Esa es básicamente la ponencia, es una ponencia justa y 
seria d� alta cc·;1veniencia para hacerle justicia a la justicia, 
que la Comisión le dier'.l. su aprobación. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El sefior Pr{;!Sidente : 
E'n discusión la proposición, continúa :m discusión, va a 

cerrarse, queda cerrada. ¿ Aprueba la Comisión la propo
sición? 

Es aprobada. 

El s·,Jii or Presidente dice : 
¿ Quie;-e alguno ele los miembros de la Comisión que este 

proyecóo de ley se cliscuta articulo por articulo? 
No es aprobndo. 
La s�cretaría da lectura al texto completo del proyecto. 
"Articulo primero. Concéclese exoneración ele la sanción 

discipJin3ri� y ele sus . coEsecuencias jmidicas a todos los 
funciona!·ios y empleados d·c la Rama Jurisdiccional y del 
fylipistP.rio Púbilco, a quienes se. les hu.biera s·2guido o se les 
siga proi;eso disciplin<i.rio por su participación en el cese de 
actividades, realizado en el año ele 1972. 

Par:í.grafo. A partir de la. vigencia de la presente ley, se 
borrarán d·c las hojas de vida,  de l os exonerados en el pre
sente �rticulo, tocias las anotaciones oue en su contra exis
ten, m'.ltiva.d:is  r;or los hechos a oue sé ha hecho referencia 
y se árchivarárÍ les procesos en curso. 

, 

. Artículo segundo. El Estado no reconocerá perjuicios econó
micos 'l. los funcionarios o empleados que gocen del beneficio 
d e  la ·.ox0ne:·ación previ:;ta en el articulo primero. 

Articuio. tercero. El artículo 104 del Decreto 250 de 1970 
quedará · así : 

· 
La acción disciplinaria prescribirá en dos afios· contados 

a ¡;artir elel día en que se cometió el último acto constitu
tivo cll') la fRlta. La iniciación ele! proceso 210 interrumpirá 
la presr.1 ipción. 

Articulo cuarr.o. Esta ley rige elescle su sanción y deroga 
las disposiciones que le sean contrarias". 

El s�ñor Pi"csidente dice : 
En diocuoión el texto del articulado : 
En usn el e la Palabra el hcnorable Representante Luis 

Carlos sot210 dice : 
Para sugerir C!Ue en el a rtículo que se hace referencia 

al afw E n  el cual tuvo o cunencia el cese de ».ctiviclades, s·2 
haga una pr·2ri sión mejor, porque n o  sé hasta clónde pudo 
haber v;.irios movi mientos de los funcionarios y ele todos 
m odos resuita m á s ·  conveniente decir lo ocurrido hacia los 
meses ele tal del <ifio de 1970 o lo que sea . Es decir, mencionar 
·el mes. rn el cuRI tuvo ocurrencia este movimiento huel
guístic:J ele les empleadcs. 
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El ;,c·ñor Presidente dice : 
Me parece muy prudente la observación ele\ honorable 

Represent�1nte Sotelo, entonces yo le sugeriría que se pusiera 
de acuerdo con el s·-:üor ponente para averiguar el mes :Y 
agregar lo . 

El .séñor Pre:;i<,lente agrega : 
Ccntinúa la discusió!1 con la modificación propuesta y 

aceptach pm· el p::inente; anuncio que va a cerrarse la dis
cusión, queda cerrada ; ¿ aprueba l a  Comisión el texto del 
proyecta de ley con la modificación propuesta? 

Es aorobado. 
La Secretaría le da l�ctura al titulo del proyecto que 

dice : 
· "Por el cual se exonera de la sanción disciplina.ria y ele 

sus ccnsecuencia.5 a � os funcionarios y empleados de la 
Rama Jurisdiccional y del Ministerio Público, por su par
ticipación en rl cese de actividades ele 1972 y se dictan 
otras disposicinnes". 

El se1í.or Presidente dice : 
En discusión ·el titulo leiclo, continúa la discusión , anunció 

que va. a cerrarse, queda cerraclR. ¿ Aprueba la Comisión el 
titulo leido? 

Es aprobado. 
El s�íi or P:·esidente dice : 
Preguúto a la Comisión si quiere que este proyecto tenga 

segundo debRte. 
Es aprobado. 
El señor Presidente C:esignó como ponente para segundo 

debate al mismo ele la comisión. 

VIII 

Vota('.ión de la propos1c1on con la. cual termina el informe 
ele primer debate del proyecto · de iey número 96 ele 1974 
por l a  cual se moilifican los artículos 99 y 117 de l a  Cons
titución Nacio1rnl y discusión de su articulado. 

Esta :;:: on-.�ncia termina así :  
Dese primer debate, y fue presentada. por el honorable 

Repres2ntante Alvaro González SantRna. 
El se:í.or Presidente dice: 
En discusión la proposición leida; continúa l a  discusión ; 

va a C<'rrarse, queda ctrrada ; ¿ l a  aprueba la Comisión 
Es aprobada. 

El señor Presid:=nte di ce : 
Pregunto a la Comisión si quiere que este proyecto ele ley sea discutido artículo por articulo. 
Ko es aDrobado. 
El sefí'.)r Presidente dice : 
Como _nin guno d·e los miembros de la Comisión quiere 

que se discuta articulo por artículo, se le da lectura al texto 
completo del proyecto. 

La Secretaria le da lectura al articulo 19 del proyecto 
que dice : 

· 
�rticulo primero. El inciso 1° del primer parágrafo del 

articul o S9 de la Constitución Nacional quedará así : 
Las Circunscripciones Electorales a que se refiere el inciso segundo del articulo 177, elegirán Representantes a la Cá-

mara, así : . 
Caquet.á y A mazonas 2 ;  Casanare 2 ;  Putumayo 2 ;  San 

�1c'J·és y Providencia l ;  Arauca, Vichada, Vaupés y Guai
ma l. 

ArticPlo segundo. El articulo 177 de la Constitución Na
cjonal r:rn·2dará así :  

Artíc·ulo 177. Cada Departamento constituirá una Cir
cunscripciór: para la elección d e  Representantes. 

Créanse, además, las siguientes Circunscripciones Electo-
. r al_e:o : La del Ca_queta y Amazonas, capital Florencia ;  Ja 

d e  CasRnare, capital Yopal ; l a  del Putumayo. capital Mo
coa; la de San Andrés y Providencia:, capital San Andrés 
Y la ele Arauca, Vich::icn, Vaupés, Guainia, capital Arauca. 

Este a cto legislativo rig� desde su sanción. 
Este proyecto de ley fue presentaclo por el honorable 

RepresentaEte Eduardo Fonseca Galán. 
El .;eüor Pi"csic!ente dic e :  
E n  tliscusión e l  proyecto que se acabó d e  leer continúa 

su cliscu.;;!ón, va a cerrarse, queda. cerrada. ¿ L; aprueba 
la Comisión ? 

Es aprobado. 
El :ocñcT Pi·esidente agrega : 
Sefior Secret_ario : Sínase ciar lectura al título del proyecto. 

. La Sr-cretana le da lectura al titulo d·2! proyecto que 
dice : 

"Por la cual se modifican los articulas 99 y 1 17 ele la 
Constitui:ión Nacional". 

El sril.or Pres!dn1 te dice : 
En r1.i.scusión el titulo del proyecto que se acnbó de leer, 

con tinúa la di�cusión, va a cerrarse, queda. cerrada.  ¿La 
aprueb .i. l a  Comisió11? 

Es aprobado. 
El sefior Presidente cliC'e : 
Pregm;to a la Comisión si quiere que este proyecto de ley 

tengR segundo debate en Cámara plena. 
Es a:'Jrobado . . 
El señrir Presici ente rlice : 
S� nombra como ponente para que intervenga en la ple� 

nana, 21  mismo de la Comisión.  
El 3eñor Secr·,;t:;.ijo infon!la a la Presiclencia que el orden 

del db. se encuentra agotado. 
El seií.or Presidente el i ce : 
Tie:�e l a  pals.bra el honorable Representante Luis Carlos 

Sotelo y dice. 
Señcr Presidente : 
Hon·)l':J.bies Representantes : Aprovecho la presencia del 

sefior Virepi'esicl·ente ele la Cámara doctor Ignacio Valencia 
López \J•tra que insista ante sus colegas de iVIesa Directiva, 
para que facilit<! la oficina aledaña a la Presidencia ele la 
Comisíó:1, a fin de que la Comisión sea dotada. de m ayor 
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Los honorables parlamer:tarios aceptan dicha propuesta 
espacio par& l:l. realización de los trabajos de la misma. y coiwocación del señor Presidente, la cual fue aprobada 

Se PHSD en consideración la anterior proposición la cual por unanimidad. 
fue ap;·0baC.a por la Comisión · y  por unanimidad. 

El señor Presidente dice:  
El  s::-ñ0r Presidente levantó la · sesión y la convocó para 

el día ::;iguient-2 a las diez de la mañana. 

ANALES D EL
-

CO N G R ESO' . 

El Presidente de la honQ_rable Cámara de Représentante3, 

ALBERTO SANTOFIMIO BOTERO 
·'� El Secretario Genera.! del honorable Senado de la Repú- · 

.blica, 
Me parece inuy prolija 1a solicitud del honorable Repre

sentante Sotelo y orc!eno a la Secretaria proceG:2r en conse
cuencia. 

El Presidente, 
Amam·y Guerrerc 

El Secretario General de la honorable Cá1�1ara de RepreJaime Chaves Echeverri. sentantes, 
El señoi' Pres:dente ci.<�e: 
Me �ierm!to insinuarle a los señores parlamentarios, que 

:si tiel;len a bien, nos podíamo_s reunir a partir del lunes 
próximo, -es deGir, toda la semana ·2ntrante, para que no 
l1os convoquen a sesiones extraordinarias. Esto si les parece 
Entonces- me. permito convocarlos para la próxima semana. 

LEY 4 JU 197E -

(1mern el) 
"por la cual se fli ctan normas sohre materia pensional de 
llos sectores ii úblico, oficial, semioficial y pri"rndo y se dic-. · tan otras disposiciones". 

El Congreso de Colombia_ 

DECRETA: 

El Vicepresidente, 
Gilberto Salazl}r Ramírcz. 

El Secretario, 
Jorge Useche Sánchez. 

rrespondiente a uná_ mensualidad, en forma adicional a 
su pensión. Esta suma será pagada por quien tenga a ·su 
cargo .la cancelación de la pensión sin que exceda de quince 
veces el salario mínimo legal mensual- más a1to. 

Artículo sexto. -El auxilio para gastos de sepelio de los 
pensionados . de los sectores público, oficial, semioficial, en 
todos los órdenes y privaclo, incluído el que paga el · Seguro 
Social, será cubierto pcr la 1mtidad, empresa o patrono a 
cuyo cargo está el pago de la pensión, a quien haya hecho. 
tales gastos a la presentación de !a copia de la partida de 
defunción y de los comprobantes de los gastos. realizados, · 

. . . . . . hasta en cuantía equivalente a una mensualidad de l a  
-:'>rtícufo pril:n�ro. Las pensiones_ d e  JUb!lac10n! mvallde�. , pensión, sin qµe sea inferior a cinco (5)  veces e l  salario 

YeJe_z Y ,  s_obrev�::i�ntes . . de les :ector�s publ'.cº'
.- �f1cial, s_emi- 1 mínim? legal mensual más alto, ni superfor a diez ( 10) veces oficial, en todu_� .,us or deD:es y en ,e.  se.cto1 pnvado, as1 co- este mismo salario. . 

mo _ las que paga . el -Inst1tuté) C'.º omb1ano.- de lo� Seguro:i . Articulo séptimo. Los pensionados del sectür . pÍ!blico; ofi
Sociales a . e�c

;
epc1�n �le _la; P.�ns10nes PC?r mcapac1_?�d per- cial, semiofic!al . y privado, aosi como los fámiliares q�e de

�1�an_ente pa: c .a_l . _e i eaJu.,tatan de ofic10, cada ano, en la penden economicamente de ellos de acuerdo con la ley, se
�.gment.e fm m2 ·. gún lo determinan los reglam entos de las entidades obli-� Cuando se eleve él salario �ínimo mensual legal- más gadas, tendrán derechq a disfrutar de los servicios médicos,' 
alto, se procederá cnmo sigue : con una suma fija igual a odontológicos, quirúrgicos, hospitalarios, farmacéuticos, de 
la mitad de la .diferencia entre el antiguo y el nuevo sala- rehabilitación, diagnostico y tratamiento que las entidades, 
Tio mínimo mensual legal más alto; má:s una suma equi- patronos o empresas tengan establecidos o establezcan para 
Ya lente a la mitad del porcentaje' que represente el incre- . sus afiliados o trabajadores activos, o para sus dependien
mento ent1;e el an\ig·uo y el nuevo saiario mínimo mensual tes según sea el caso, mediante el cumplímiento de las · obli
Jc�gal más alto, esto últin10 aplica:do a la correspondiente _gaciones sobre aportes a cargo de Jos beneficiarios de . ta1Es 
pensión. servicios. 

cuando haya · transcurrido el año sin qt¡e sea elevado el Parágrafo. En los servicios de que trata ·este articulo que-. 
salario mínimo _mensual lega.! más alto, se procederá así': se dan incluídos aquellos que se crean _ o se establezcan pa1'a 
hallará el valor de incremento _en el nivel géneral de sala- los trabajadores en actividad· por intermedio de- cooperati
Tios registi'ado durante los últimos doce mesés. Dicl1o incre- vas; si.ndicatcs, cajas de auxilios, fondos o entidades si
mento se hallará· por la diferencia obtenida sepa.radamente milares, ya sea como auxilios, donáciones o contribuciones 
entre los prome.dios de los salarios· asegurados de la· pobla- de los patronos. 
ción afiliad.a al Instituto Colon;biano de los Seguros Socia- Artículo octavo. A quienes tengan . derecho causado o ha
les y a la Caja Nacional - de Previsión Social entre el 19 de -yan disfrutado de la sustitución pensiOnal prevista en la 
enero y el 31 de diciembre .del año inmediatamente anterior. Ley 171. de 196 1 ,  Decreto-ley 3135 de 1968 y del Decreto-ley 
· Esfablecido el .incremento, se _ procederá a reajustar todas 434 de 1971, tendrán derecho ·a. disfrutar de lá sustitución 

1as pensiones conforme a lo previsto en el . inciso 29 de pensiona! confo1:f'.1e a l� p"revisto en la Ley 33 de 1973 y de 
este articulo. . 

· · la Ler 12 de 19 w .  . . . 
. . . - . Articulo noveno. A partir de la vigencia de la presente 

Para.grafo pnme1 �- Ccn base en l?s . promed10s . ele salarios 1 L�y las empresas o patronos otorgarán becas o auxilies para 
asegurados, �stablec1dos l?ºr el _Instituto C�lombiano de los estudios secundarios, técnicos o universitarios, a los hijos de 
ISe?·uros Soc1ale.s. se. reaJ UStti:ran las pens10nes del �ec!or su personal pensionado en las mismas condiciones ·que las 
pnvado y la.5 del mismo Instituto. Y las del sector pµbllco , otorgan o establezcan para los hijos de los trabajadores en 
:o;e reajustarán _  con los promedios establecidos por la Caja actividad. . - -

.Nacional de Previsión Socfal. . ·  - Artículo décimo. Las empresas, entidades o patronos que 
Pa1ágrafo &egundo. Los reajustes a. que se refiere este a.r- sati_sfácen penslones, están obligados a solicitud de las res

tículo se ha.rán efectivos a quienes hayan tenido el status pectivas organizaciones de pensionados, a recaudar, me
c1e pensionado' con 'un año de anticipación a cada -reah1ste. diante las deducciones del caso, las cuotas de afiliación, 

Parágrafo tercero. En ningú.n caso el reajuste de que tra- periódicas y extraordina.rias con que ·los afiliados a ellas 
ta este artículo será inferior al 15 % de la respectiva mesada deben contribuir para su sostenimiento. 
pensiona!, pa.Ta. las pensiones equivalentP.s hasta un valor A los pensior:iados que_ no pertenezcai1 a organización 
de cinco vece., el salario mensual mínimo legal más alto; _ alguna legalmente reconocida, la cuota que· se descuente se-

Articulo sEgundo. Las pensiones ·ª que ·S� refiere el artícu- rá del medio por ciento del valor de la; pensión .. sin que 
1o anterior no podrán ser -inferiores al salario minimo men- dicha cuota sea inferior a diez pesos ($ 10.00) mensuales y· 

.:mal más alto, ni superiores · a 22 veces este' mismo salario. entregada- a la organización de tipo nacional de Ja misma 
Artículo tecer6. Las pe.nsiones por incapacidad permanente industria o entidad que el pensionado designe. · Con todo, 

parcial, reconocidas por el Instituto Colombiano de Seguros si transcurridos sesenta (60) días, contados a partir de la 
Sociales, se revalorizarán en forma tal que mantengan la f�?ha _en que el t'.·abajador. empiec� a _<;Iisfruta'r _de _su pen
misma proporción_ que tenían en el momento de su otorga.-_  sion, est_e no· dec1�e a que. orgamzac10n o entl�3:d_ deben 
miento en relación a Ja coi respondiente 'pensión de inca- pasar· las _cuo��s. esti:s serai: entregadas automat1camente 
pacidad permanente total revalorizada. a la orgam_zac1011 de tipo nacional de tercer grado del sectoi' 

conespond1ente. Articulo cuarto. Unieamente· habra lugar a indemniza
ciones o pensiones por incapacidad permanente parcial, en 
el .régimen del_ Seguro Social, cuando la lesión ocasionada 
e1i accidente de trabajo o por enfermedad profesional dis
minuya, en fo1·ma · permanente o por tiempo de duración no 
previsible, la capacidad de trabajo del · asegurado, por lo 
menos en un cinco por ciento, sin que exceda. el porcentaje 
señalado para los efectos de la incapacidad permanente 
rntal. 

· 
Articulo qufoto. Los pensionados de que trata esta ley o 

las personas a- quienes de acuerdo con , las normas legales 1 
Yigentes se trasmite el derecho, recibirán cada año, dentro . 
de la primera quincena del mes de �iciembre, el va!or co-

Artículo 1_ décimoprimero. El Gobierno Nacional hará los 
tras1ados y abrirá Jos créditos necesarios para · la ejecución 
de está ley.. · · -

Artículo decimosegundo. La presente ley rige a partir del 
primero de enero de 1976 y deroga 'todas las _ disposiciones 
que le sean contrarias. · 

Dada en Bogotá, D. ·E., a -21 de enerq de mil -novecientos 
setenta y cinco ( 1975) . 

El Presidente del honorable Senado de la República, 

GUSTAVO BALCAZAR MONZON 

Ignacio Lagua1fo i\Ioncaiia 

República de Colombia,,� Gobierno Nacional 

Bogotá, D. E., . 2 1  de enero de 1975. 
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